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V EN TA  DB BJBM FLA EBSt •
d© la  O o b e r a a c ló » , p l¿H ta feajii,, 

Ná2s©i:® s u e lto , 0 ,50

S U M  AR.! O,

Parte oñciaL

M inisterio de Estado»

L ey  autorizando al Ministro de este 
Bepavtamento para disponer de los 
recursos sobrantes que constituyen' 
remanente del Tesoro colonial para 
las ateyicionss de ''Material de obras 
públicas'' en las posesiones españo
las del Golfo de Guinea.— Página 
682.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real decreto concediendo la Gran Cruz 

de la Orden del Mérito naval, con 
distintivo rojo, al Vicealmirante de 
la Armada D. Jium Bautista Aznar
y Cavanas.— Págyp.a &82.

M inisterio de Hacienda-
Real decreto aprobando el Reglamen'to 

orgánico dai Tribunal de Cuentas 
del Reino.— Páginas 682 « 704.

M misterio de la Gobernación, )
íleal decreto autorizando a la Diréc-
■ ción general de Correos y Telégra

fos para contratar, mediante subas
ta, el sinninístro de cien ionteladas

e (le cdambre de cobre.— Página 704.
T)-íro ídem id., mediante concurso, el

.:= V - V,' ' v.- ' v. --- -yr-y '■
' suminiMro de camiones autom óvi

les.— Páigina Ti) k.

M inisterio de Instrucción Pública 
y  Bellas Artes.

Real orden decía,rancio firm es y  de fi
nitivos los nombramientos de Presl- 
derctes y  Vocales de los Tribunales 
de oposiciones acordados en la de 3 
de Julio pasado, con las m odif icacio
nes que se mencionan. ^ P á g in a s  
704 y  106.

Otra relativa a la 'significación y  al
cance de la regla primera de la Real 
orden de 23 de Mayo últim o, en la 
que se reloviorta con los derechos 
personcdes adquiridos al amparo de 
la legislación vigente,— Págida yOo.

Administración Central.
E s t a d o .— S u b se c ir e ta r ía . —̂  C a n c il le r ía .  

Participando a este Mimsterio. la ad
hesión de Bulgaria cd Acuerdo f i r 
mado en París el 4 de Mayo de 1910 
para la represión de publicaciones 
obsceitas.— Página 70o.

Sección de 'Comercio.—Anunciando que 
los Gobiernos de ^España y  la Gran 
Bretaña han convenido apliear a los 
productos ele Id India británica los

derechos dé la segunda columna del 
Arancel vigente.— Página 705.

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— B irece io n  g e n e r a l  
d,0 los Registros y del Notariado.—: 
Convocatoria para proveer 50 plazas 
en el Cuerpo de Aspirantes a Regis
tros de la propiedad.— Página 706.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 
'Correos y TeIégTaíos.-~Sección de 
Jelógrafos.— Pliego de condiciones

sacando a subasta el suministro de 
cien tonoladas_ de alambre de cobre'. 
Página 706. - v

Idem id. id., mediante concurso, el su- 
wÁnistro de camiones automóviles. 
Página 707. r

In s tru c c ió n  pública. — :Subsecr^^[»ia, 
Anunciando haber sido ddmitiSos ^  
excluidos a las oposiciones a l^_ cés 
ledras de Francés, Legislación meiA 
cantil española, GeogrC^Ha económi
ca, Mercancías, Contabilidad e In-. 
glés, vacardes en las Escuelas Peri
ciales de Comercio de Jerez de la 
Frontera, Murcia y  Cartagena, los 
señores que se indican.—.fá g in d  
70.8. ■•.,■••■7'̂

D irección -.genedal de PrliY^era eríse-^ 
ñaryza. — Resolviendo el expediente 
promovido por B. Antonio Mercadáí 
Cañellas, Maestro de las Escuelas^ 
nacionales de Palma {Baleares) 
Página 710. rjiíá

Continuación de la relación^ 'de 'áspU. 
rantes a plazas del Escalafón dei 
Magisterio nacional primario.— Páé 
(fina lio.

F omento.—-Direccdón general de Obras;
¡públicia'S. — Secición de piieinfco.s.— ̂

Concesiones.— Autorizando a la Socie-, 
dad "Salinas de Alm ería" para insp 
talar en la pía,ya de Roc¡uetas^ dé  
Mar {Almería) un embarcadero pab  

\ ra servicio de las Saliyias de Roque-^ 
ta, de dicha Sociedad, en las co n d ii 
dones que se mencionan.- 
711.- . ' /  .... V'

Anexo 1.®—B olsa.—^SubastasG
NISTRACIÓN PROVíNCIAn. A n ÚNGXÓ¥  ̂
OFICIALES. - ó 'C  ’ - J

Anexo 2.°—Epictosí
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PARTE OFICIAL

ISESIüEiCII lEL CQlEli 
BEMIMISTEil

S. M. el R ey  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e i n a  Dofia Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Astu- 
rias © Infantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, conlinuan 
sin novedad en su im portante salud'.

MBOTO BE EfflM

LEY
r -■

. D o n  A l f o n s o  X I I I ,  poo? ila g r ia c ia  d e  
Dios y la  E onslitución, Rey de E s
p a ñ a ; Á ^
. A tedois 'los que ,1a presente y iereti 
ry en tendieren , sabed :
' Que las Cortes lian  decretado y 
iNos sancionado lo sigu ien te : 
i Artíicu'lo único. Se hace ex tensi- 
■ya a las neceisidades de Obras p ú - 
‘blioais en los te rrito rio s  españoles de i 
S ah ara  O cc id en ta l la  au to rizac ión  
■jque el a rtícu lo  5."* cíe la v igente ley 
de Presuipueístos de  las Posesiones 
esípañolas |d(dl A frica  occidental y 
,'análogas leyeis an terio res concedie- 
'ron  ai M inistro de Estado, p a ra  dis
poner cuando siea necesario  de los 
'recursos sobranteis' q;ue .constituyen 
Rom ánente del Tesoro colonial, p a ra  
liaa ateniciones do ‘dvlaterial de O bras 
lúb ilicas” en ria:9 Posesiones esipaño- 
|a s  dal Goilfo de G uinea; d e c la rá n 
dose a ^ i i ís n io  ampliadOiS, en la can - 
IkiacJ sie in v ie rta  en  aquellas ne- 
fesldatíes^ loa créd itos consi'g'nados 
p a ra  s ie n  cien  es im prev istas en los

i . “ y 2,° dél cap itu lo  3.® de 
;ia seoeién 9A del c itado  p resupuesto . 
I ta n t» :
[^.M andam os á  iodos- ¡los Tribuna-le-s, 
ju s tic ia s , Jefes, G obernadores y de- 
máís A utoridades, así civiles com o 
^ H ita re s  y ecilesiásxicas, de cualqu ier 
^lase y  'dignidad, que guarden  y ha- 
■gaoi gua^rdar, cum plir y e jecu ta r la  
present^© Itoy en todas sus partes, 
f D ado en) P alacio  a diez de Agos- 
lo die nsll novecíe-ntos ve in titré s ,

YO EL REY

F1 Ministro de BsUdo,

A N T I A G O A L B A ó

• isiiiEHcii i i i  m i m
m  MIMÍIIRSI

■ R E u Y L  D ,E !G ;R E T (I.

De acuerdo-con Mi Consejo de Mi-, 
n istros.

Vengo en conceder ila G ran  Cruz 
de la  O rden del M érito Naval, con 
d istin tivo  ro jo , al V icealm iran te  de 
la  A rm ada D. J u a n  B a u tis ta  Aznar 
y Cabanas, po r sus serv icios de cam 
p a ñ a  en M arruecos al mando- de la 
E iscuadra de operaciones en A frica.

Dado en B antander a cinco d;0 
Agosito de m il novecien tos v e in titrés ,

ALFONSO

El Presidente dei Consejo de Ministros,
Manuel García P rieto^

SiiSIE» BE Hlí

REALDEGRETO
A ipropuesta del MiniistrO' de Ha

cienda, de acueirdo icon Mi Gonsiejo de 
MinLS.|t.rc.s y oído el Coniscjo de Estado,

Ym%x> en decretar lo :sig,uienjte:
, Artílcuílo iP  iS-e aprueba el 'adjun

to Reglamenito crgámeo del Tribunal 
de iGuenta-,3 del Reino, redactadot en 
cuniipl i m iento de ilo mand'adO' en la 
p rim era dispo:sicióii especial de la ley 
de 22 de Julio  de 1918.

Artículo 2,^ [El Giobierrno dará  cuen-- 
ta, en su día, a las Gcírtes, d-el presento 
D ecreto.

Dado en Palacio a nueve de Agosto 
de mil novecienítois v e in titré s .,

ALFONSO -

E? Ministro de Hacienda,

M i g u e l  Y i l l a n u e v a  y  G ó m e z . 

PEGLUÍ^IEilTO DEL
p e  ó e l

u E m o

. CAPITULO PRIMERO
DE LA OR,GANISAGIÜN DEL TRIBUNAL,

Artículo 1.® El Tribunal de Guen- 
tas del Reino, correspoiidiente a la 
categoría de los Supremos corno Au
toridad a -quien ccmpeée el conoci
miento y resolución final de las cuen
ta,s del Estado 'y de /tos demás asun-, 
Ii0;S que son objeto de''su ley Orgánica 
co-n jurisdicci-ón especial y . privativa, 
.se co-m/pone con arreglo a la  m ism a:

Del Presidente.
,De los Ministros.
Del Fi.scal.
Dei Teniente y Abogados Rscalcs.
Del .G«.cr»céaT5©'” general: y

dQ Gentatif r.95, 
Au&fepzge. - V S-ubaltCim»-

Artíiculo 2.° Eíl Tribuiial de Cuen
tas del Reino, constituido en Pleno o 
en Sala, ejerce las atribuciones que 
le con-ñere su ley Orgánica, con ente
ra independenicia del Poder ejecutivo. 

Las aitriibuciones gubernativa y acl-' 
m inistrativa conferidas al Tribunal do 
Cuentas, se ejiercen por el T ribunal 
en pleno conistituído eii Sala de go-i 
hierno; l8.‘S que le co.mpeten en los 
asuntos contenciosos so ejercen por^ el- 
mismo Tribunal en pleno ronstituíd.a 
en Sala de jusitieia.

Artíiculo 3.® Et Tribunal pleno cons-- 
tituído en Sala de justicia se .com
pondrá dei PresideiRe, cuatro IrEnis-i 
trO'S y el Secretario .general que sólQ 
íjendrá voto informativo.

¡Si no  hubiera Ministros titu la re s  
para  eom'pietar este núm ero, el Dleno 
soricitará det Gobierno que se ñom-^ 
bren los Ministros suplentes que fue
ren neiccisarioiS. Esltos nioimbramlentos 
recaerán en p rim er térm ino en F is 
cales, Ministros o Secretarios genera
les del Tribunal, exicedenteis o jub ila
dos, y en su defecto en Senadores y 

ilputados o en personas que reúnan 
ajs coindiíCÍone.s que para  ser 

tro  exigie la ley de 3 de Julio de i<S77, 
El Presidente y lo.s Ministros que 

por haber senteiiciado anteriormer!! 
en el asunto de que ha do conocer ir 
.Sata de justicia no deban concurrir a 
ella, o que po r razón do eiiíermudc< 
ausencia o incompatibilidad no p u e
dan asistir a la misma, serán sirsli- 
luidos p o r  Ministros excedentes drd. 
Tiribunal, si los hubiere, y en o írc  
caso, por Ministros suplentes.

Constituyen el T ribunal pleno en.. 
Sala de gobiierno el Presidente, lo- 
Ministros, el Fiscal y ' el Secrei,.a-'u 
general; esibe últim o tendrá voz, pei’O' 
no voto.

P ara  celebrar sesión y adopía? 
acuerdos será necesaria la concurfp^" 
cia de la mayoría de los señores que 
según el párrafo  anterior, formen e- 
Pleno.

Las decisiones se tom arán por ma
yoría de vetos. El Presidente tendrá 
voto de calidad en casO' de 
Los Mmistros disidenlos de la m ayo
ría  tienen derecho a que se acompa 
fien sus votos al de aquélla, a ciiy- 
efecto deberán consignarlo por eserr 
to y entregarlo al Secretario genera 
en el p rim er día hábil sigiúcnle u 
aquel en que se tomó el acuerdo.

Aritículo El Tribunal en plm q 
acordará los días y las horas en que 
Ii8) de celebrfe,ir sus sesiones ordina
rias para lo asuntos gubernativos. Se—“ 
rá  convocado tamibién por ól. P resi
dente a sesión extrarurdinarioi Sierq- 
pre que éste lo esti.rne necesario efa' 
interés del buen sei vicio, o cuandcb  ̂
así lo reclamen el Fiscal o alguno 
los Ministros.

Art/íoulo 5.0 Las atribuciones 
hernativas del Pleno soin ademas 
las que establece la Ley orgánica:

1.""' jP r o p o n e r  al Gobierno el nomV 
brainiento de ■Ministros suplentes,

2^  Proponer al Gobierno el nom- 
hram ienio de ISíS personasS que hai> 
de ocupar, conforme a la¡s prescrip-. 
cioncB de ctstie Rugí asm ento, l a s  plazaS' 

le resulten  vacantes de Contadores^, 
ñeinle?^, Auxiliaro^^ y, subalterno© cu,- 

yo sueMo scii o, exáeila d@ i.t/Jú p e -

1
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3 /  Im poner a los fimcionarios de¡i 

Tribunal las correociones nli;sciptina-v 
lias que se consignan en esíie Regla
mento.

4.'' P roponer' isi jubilación de -ios 
funcionarios cleí Tribunal .en ilos ca
sos en que proceda.

5.® Iii-foTmar al Gobierno sobre la 
concesión de flicciiicias al 'Secretario 

.general, •ContudóreB, Oficiales y Auxi
liares (iel Tri’bunail y conceder las que 
con ju sta  causa se soliciten por tos 
Si.rbiat tornos.

6..''" .Proponer a¡l Gobierno la  sus-; 
pensión de é'nip-leo y sueldo de los 
cu en tadían tes directos y de io s  fun
cionarios, cu siquiera que sea su ca
tegoría }/ fuero, si resultase motavo 
jaistiñcado en los asuntos de que co
nozca el jpleno.

7r‘‘ Proponer feil Gobierno la desti- 
fucióii de dichos funcionarios cuan
do proceda.

8 .̂  Acordar qúo se circulen a quien 
corresponda las disposiciones que so 

■ le comuniQuoii.
9A Form ar los pTcycctos do xmc- 

supuestos por los conce.pí.os' del per-, 
son al y del materiaíl dd^T ribunab  :

lOd D eterm inar las cuenías y ex-; 
podientes de reintegro y  de cancela-K 
ción de fianzas de que deban conoceil? 
cada .una de las Salas del Tribunal.

11. Designar lo'ŝ  FT\gQCÍados que- 
:ha de haber para el m ejor servlciO; 
tíoT Tribunab e.n cada una de las tres: 
'Secciones de que se compone cada Sa
la, distribuyendo entre ellas, y entre 
la Secretaría general y ;los Negocia
dos: de Reintegros, el personal de Con-, 
tadorcs, Oírciales, .Auxiliares y Subail- 
tií-rnos en la forma que juzigue más 
oportiiina, y encornendándoles Las Tun- 
ciones que estime más .convenientes

, al s e r v ic io ,  a u n q u e  h u b i e r e n  d e  d e s -  
G in p e ñ a r ia s  e n  c o m is ió n .

12. Señalar los x>lazo,s para etl exa
men de cuentas.

•13. Designar la Scvcción o Seccio-. 
nes que ha de tener a su cargo cada 
.Ministro.

Arííículo 6 .® Corresponde al T ribu
nal en pleno, constituido en Sa/la de 
justicia, conocer de los recursos fie 
casación que se interpongan contra 
las sentencias que dicten las -Salas del 
T ribunal e.n los asuntos de su com
petencia y del recurso de súplica que 
se utilice en los expedientes de. can
celación de fianzas.

Los acuerdos se adoptaran por m a
yoría de vo'ítos. luG .providencias irán 
auiorizadas con la firma del P resi
dente; los autos y Pías sentencias de
berán sñv firmadas por todos los Mi-* 
xiis>tros que hayan tomado |)arte  en 
611 deliberación. Esto no obstante, el 
Mmisítiro que hubiere disentido del vo
to de la rh.ayoría po.drá reservarlo y 
escribirlo en un libro que, al efecto 
se llevará y que custodiará el P re- 
^idente.

Airtículo 7.® El Tribunail se divi
d irá  en dos Salas; cada Bala estará 
consti'truída por tres Ministros y  mi, 
Secretario y será xjiresididá por el 
Ministro decano cuando -no as is tie re  
el /Presidente del Tribunal, a quion,' 
en' fodó caso corresponde presid iría  
/•■■ -vio' '■

/  e h  ciu^ alguno . de Ío§'.

Ministros no pudiera concurrir a su 
Sala respectiva, el Presidente del T ri
bunal designará para sustitu irle  un 

t Ministro de 'lia otra' Sala ó un Minis
tro excedente o suplente.

En cada S-ala habrá por lo menos 
un Ministro Letrada. :Será Secreíario 
de ella e'l Contador qué a propi^ssta. 
de La misma elija el Tribunal entre 
los que tengan la cualidad de Le
trado.

Airtículo 8 .® Las Salas funcionan y 
ejercen la jurisdicción en él igrado 
que Mi9 corresponde, en los asuntos 
a que se* refieren los párrafos 2 .®, 3.»,
4 .®, 5.® y 7 .° del artículo 16 y sus 
concordantes de la ley Orgánica; en- 
tiendiéndose que el párrafo 2.'' se con
trae ai examen y fallo en únicja ins
tancia de toda© las cuenta© de que 
corresponde conocer al Tiribunal; q̂ '̂ G 
el 3 .® se extiende a todos lés expe
dientes por alcances, desfalcos o m al
versaciones de fondos o efectos o fa l
tas en lo© miismos, cualquiera que sea 
su na-turaíleza, origen o denominación, 
tanto en el caso de que los alcances, 
desfalcos, malversaciones o faltas se 
hayan descubierto fuera del examen 
de las cuentas, como en el de que se 
haya declarado 3a partida  de alcance 
en el fallo de éstas, y que el 4.» hace 
reLación, no sólo a las fianzas p resta 
das para el manejo de caudales, sino 
para el de efectos.

Todos los acuerdos se adoptarán por 
m ayoría de votos..

Las providencias serán auorizadas 
con ¡la firma deil Presidente de la Sala; 
los autos y La© sentencias con las fir
mas de iodos ló'S que concurran a su 
deliberación. Si en la p rim era vota
ción no resultase mayoría, se discu
tirá  nuevam ente el asunto y se pro
cederá a votarlo segund.a vez, te 
niendo entonces voto de calidad ed 
Presidenfe de La Sala-.

Los Ministros disidentes del acuer
do de la m ayoría deberán firm ar la 
sentencia; pero podrán reservar y 
consignar su voto en un libro que al 
efecto se llevará y que custodiará el 
Ministro decano.

Artículo 9.® La SaLl extraordina
ria, en vacaciones, se compondrá de un 
Ministro decano y dos Ministros, sien
do Letrado uno de ios tres,i formando 
parle  d e . ella una represenfiación del 
Ministerio fiscal cuando actúe como 
TribuAial en pleno.

Be coiisütu irá en 15 do Julio y te r
m inará en 15 de Sepíiicmbre de cada 
año.

E jercerá dicha. Sala las funciones 
del Pleno en lo gubernativo y enten
derá y resoilverá en í-odos los asuntos 
que a La© Saila© ordinarias corre.spon- 
dan, así de cuentas como de expe
dientes de reintegro y de oamcélación 
de fianzas.

No podrá dictar sentencias en los 
recursos cordenciosos de que C/Orres- 
ponde conocer al Pleno constituido en 
Sala de justicia.

Si la gravedad o urgencitai de algún 
asunto én vacaciones, a juicio unán i
me de la Sala ex tráordim ria, exigiese 
la asistencia de todos los í\linistros 
del Tribuñal, quedarán ésos obliga-^ 
dqs a presenisLrse en el mismo.

. A r i to ló  ,iO. En oada • Bala L ab rá

tres Becciones, cada una de ellas a 
■cargo do un Minisíro, asísfida en sus 
funciones del Ministerio fiscal cuando 
proceda. Form arán parte de las Ba
las las Becretaríasi de cada una de 
ella© y l0(S NegcciadO'S de Reintegro© 
que el Pleno es'time necesario esvta- 
blecer. •

Para  el desempeño do los cargos de 
Jefe y 'O fie i aJ. es de los Negociados de 
Reintegros, será preciso tener la  cua-- 
lidad de Letrado.

En cada Sección habrá un Contador 
que se denom inará Decano, que será 
el segundo Jefe de la mismat.

Este cargo lo desempeñará un Con
tador Jefe de Administ^ración ŷ  a fal
ta de él, un Jefe de Negociado de 
prim era clase, con La© atribucionéi^ 
que le señala el artículo 23.

•Completará la organización del T r i- ' 
bunal la Secreliaría general, de la ' 
cual dependerá el Archivo.

CAPITULO II
DEBERES Y ATRIBUGIONES DEL P lo m i- ,

. d e n t e , d e  l o s  m i n i s t r o s , d e l  F í SGAL,
DEL SECRETARIO GENER.AI^ Y DEI-UAS EM -- 

PLEADOS d e l  TRIBUNAL /•
Artíciilo 1 1 . El P resid en te  ten^. 

d rá  a su cargo el rég im en  in terioF  
del T rib u n a l y la  su p e rio r inspecr^' 
ción y v ig ilan c ia  deL m ism © ,^cui-i 
dando de que todos los f u n c i^ a r io a  
cum plan  con exactitud  sus ^blágá-j 
c ienes. t

E n  los casos de vacan te , enfmr4' 
rnedad o ausen c ia  deil Pre3idente¿ 
e je rce rá  su s  funciones el M in is tra  
decano m ás an tiguo .

A rtícu lo  1 2 . A tribuciones del 
P re s id e n te :

1.® S ostener la correspondencia^ 
deL T rib u n a l con los C uerpos Gole-; 
g islado rcs, el G obierno, el P resí^  
dente del C onsejo de E stado , los dé 
los dem ás T rib u n a les  S uprem os y| 
los Je fes  de Pa.'lacio.

2A R ecibir las excusas do asis^; 
tenc ia  de los M inistros y empleado^: 
del T rib u n a l y con.cederles anuaíÁ 
m ente u n a  vacación  de qu inee días' 
consecu tivos si Las necesidades del 
servicio no lo im piden. f

3.® Oír las qu e jas  que le dí®n loé  
in te resad o s  sobre el re tra s o  en c í 
desjiaclio de los expedientes o sohvé  
abusos que m erezean  p a rtíeu la ií 
providencia, adoptando  La qiae co
rresp o n d a  o dando cu en ta  ai Píen® 
cuando el caso lo req u ie ra .

4.® Convocar, ab rir, su sp en d e r ® 
lev an ta r la sesión  en el P leno  f  C!| 
Las Salas a que a s is ta  cuando lo 
tim e convenien te y d ir ig ir  la disou-í 
sión. ' Ó

5.̂ ’ D esignar cuando fuere  pré>^ 
ciso los M inistros excedentes o 
p len tes que con los titu la ro s  d o | 
T ribunal hayan  de com pletar el n ú 4 
m ero de los que el serv icio  re q u ie r l | 
en cada caso. 'ó

G:* P re s id ir  las Salas del Tr}-¡  ̂
hTTi;i! cuando tonga por convenicn% 
te asistir a ellas. ■ ’

Cuidar de que se dospaclie:(| 
con activ idad los a su n to s  en quo 
deban en tender el Pleno, Um Salas 
y onda luna de La© Bcvviou .̂©,

S.*" A doptar las medidacS que coií* 
siderQ iiécasa rias  p a ra  t \  meÁQr ser-- 
Vicio.
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' 9.® P ro p o n e r al G obierno <las
J)ersonas que h an  de c o n s titu ir  los 
T rib u n a les  de oposición p a ra  la 
p rov isión  po r dicho m edio, cuando 
reg lam en ta ria in en te  proceda, de las 
p lazas v acan tes  en el e sca la fón  del 
T rib u n a l.

10. D isp o n e r la  inversión , en las 
afienciones del Tribunal de la asig-: 
naición del m aterial y cuidar de que 
se lleve la con tab ilidad  dé este s e r 
vicio con a rreg lo  a las  d isposic io 
nes que lo regulen .

A rtículo 13. El M inistro  Decano 
de cada Sa'Ia ten d rá  a su cargo el 
■gobierno y p residencia  do ella y di 

 ̂ r ig irá  las d iscusiones, exa.m inará 
ias com unicaciones y despachos, 
au to rizándo los con su firm a cuando 
deban ser expedidos po r la Sala.

Artículo 14. €adía uno de los Mi
nistros tendrá a su cargo la Sección o 
Becciones .que se le hubiesen desig
nado.

Asistirán diariam ente al Tribunal; 
despiacliarán los asuntos correspon
dientes a  su Sección, reso'lviendo las 
consultas que le formulo el Contador 
Decano de la misma; cuidarán de qu^ 
los empleados iadscritos a olla asistan 
con ipuníainlidad, desempeñen sus fim- 
oiones asiduam ente en armonía con 
¿o qno disponen Ta ley Orgánica y este 
^Reglamento y observen las instruc- 
üiones que so les comuniquen, psían
do obligados, Gil .cumplimiento de lo 
dispuesto en el último párrato  del a r 
tículo 3'5 de la ley, a disponer, cuando 
menos una vez íaí mes, que se ejecute 

. en su presencia la comprobación o 
nuevo examen dé una cuenta que de
signe, por olistintos empleadlos de los 
que hubiesen hecho el prim ero.

Artículo 15. Lois Ministros L etra
dos tendrán también a su cargo la 
Beccióii o Secciones que se les designe 
y serán los ponentes en los asuntos, 
que pertenezcan a ella y en los expe- 

. clientes de reintegros 'que correspon
dan a su respectiva Piala, proponiendo 

; a  la misma, por escrito, las 4'roviden- 
cias, autos y sentencias; vigilarán el 
curso de dichos expedientes; rem ove
rán, por medio de decretos, las uila- 
]3iones o entorpecimiontos que ocu
rriesen; pedirán a los Delegados del 
■Tribunal,, para la sustanciación defi
nitiva, las no'tic’< s y datos perió-dicos 
o extraordinarios que crean condu- 
centes al mejor y más cumplido cjer- 

. cicio de esta fiacultad, y vigilarán el 
pronto cumiplimiento de los acuerdos 
de Salas, dando cuenta a las mis- 
íhas de lo que creyeran oportuno.
. correspondetam bién revisar los 
apim l^m ienlos y expresa-^ ?u confor- 

con ellos rubricándolos; infor- 
jRar m las -Salas sobre la_^adiciones o 
l^ t i^ a c io i ie s  que p id ie ^ n  los in te
resados; cuidar de que las providen- 
oias para  m ejor proveer -se practiquen 

. con toda la brevedad posible; exami
n a r la pertinencia de los in terrogato-’ 
t í o s  y  demás puntos de la prueba pro
puesta, y redactar y ipublicar las sen
tencias. " ■ -r .r
. Artículo 16. Los Ministros L etra
dos -podrán ser sustituidos, m ediante 
■^cuerdo del Pleno y con carácter int-e- 
irino, por otros que .tengan la  misma 
condición.
> 'Artículo 17. El Fiscal, como reprc-í 
feentani.o .de la igy v dxu /robierna

ejerce Tas 'atribueiones que le confiere 
el artículo 24 de la ley Orgánica y 
desempeña las obligaciones que ésta 
le impone.

El Fiscal ocupará en el Tribunal 
pleno, cuando se constituya en Sala de 
gobiernoi, y en los demás actos públi
cos a que éste concurra, el puesto que 
por su antigüedad le corresponda en
tre  los Ministros del lAibunal. En el 
Tribunal en pleno constituido en Bala 
dié justic ia  y en las otras Balas, cuan
do a ellas asista, ocupará un  asiento 
ál lado derecho de l'a mdsa del T ri
bunal.

A rticulo fiS'., ÍPertenecé! exciiisiva- 
mente al Fiscal:

1.° D istribu ir los trabajos de la 
Fiscalía,

2.^ Delegar en el Tenienife. y en los 
Abogados fiscales la  a.-sistcnciia- a ac
tos que exijan la  presencia de aquél.

3.'’ Delegar en dichos funcionarios 
el despacho y la firima de determ ina
dos asuntos. -

4.*̂ E jercer sobée ellos y sobre los 
Oficiales, Auxiliares y . Subalternos 
dosí'inadois a la Fiscaiía las funciones, 
de Jefe superior. ;

5.° Gonoeder anualm enfe al Te
niente fiscal y Amogados fiscales unai 
vaeación„de quince días consecutivos, 
si las necesidades dei servicio no lo 
impiden, y cursar e ínic^^mar al Mi
nisterio las licencias que por éstos se 
soiicifen. ;

6 .® Proponer al Gobierno el nom 
bram iento de /Vbogados fiiscales sus'- 
titu tos.

7.0 Proponer asimismo al Gobier
no el nombramiento, jubilación o se
paración del Teniente y Abogados íis- 
cales.

8 .° Todas las demás atribuciones y 
facultades que fueren necesarias p a 
ra  el me.jor cum plim iento de las que 
le incumben con arreglo -al citado a r
tículo 24 de la ley Orgánica.

i^rtículo 19. El Teniente y los 
Abogados fiscales auxiliarán al Fiscal 
en el desempeño de sus funciones, 
sii'síííuyéndole el prim ero en los casos 
de vacante, ausencia o enfermedad. Al 
Tenienie fiscafl le sustífu irá  el Abo
gado fiscal más antiguo.

ünos y otros usarán en los actos 
públicos y oficiales a que concurran con 
el Tribunal le  tioga y lias insignias a 
que tienen derecho, según la catego
ría  que iles corresponda con a.rregIo 
a la ley Orgánica. Guando concurran 
cOl Tribunal "en pleno, constituido en 
Sala de gobierno., en sustitución del 
Fiscal, el Teniente y Abogado fisca
les ociip'a.ráin lugar y asiento a con- 
tiinuación del últim o Ministro de la  
izquierda. En la.s Salas tom arán asien
to al lado, izquierdo de la mesci del 
Tribunal. .

La Fiscalía tendrá a su servicio el 
personal adm inisrativo y los U jieres 
y Ordienanzas que se le asignen en 
ias leyes muíales cíe preszipuestos de
lo.'S que f-ermaii la planitilla del Tribu-: 
nal, y en todo caso figurará en tre  ellos 
un Gpntador u  OfíoM .00» tíitulo de 
Letrado, que desem peñara el icargo de 
Secretario,

Artículo 20. El Bccreíiario 'general 
te n d rá , a su cargo, además de lo 3 .

asuntos que le encomíeñda el artícu-{ 
lo 2̂ 5 de la l e y  Orgánica:

1.® La tom a de razón de los expe-** 
dientes de contratos de servicio y  
obras públicas, cuyo imiporte llegue á* 
250.0'Oí) pesetas; de los de adquisición 
de  ̂ fondos, bien sea en concepto déii 
préstam o o anticipo, bien negocianda 
yaflores o efectos públicos y de los d e - 
concesión de créditos otorgados .porf 
el Gobienio en los interregnos parla-;, 
m entarios. ’

2." La preparación de los trabajos, 
en que han de fundarse las M em orias,' 
así ordinarias como extraordinarias-' 
que se d irijcn  a las Cortes y la r e 
dacción de los proyectos de las m is
mas.

3.  ̂ El examen y comprobación dé 
las cuentas generales del Estado.

4.̂  La prepa-ración de los frabajos 
en que ha de fundarse la  declaración 
que el 'Tribunal pronuncie sobre el' 
resultado que ofrezcan dichas cuentas 
y la redacción del proyecto de certi-' 
íicacióii que se ha de expedir.

5.® La instrucción de los expedien- 
ífes' sobre cancellación de fianzfss de 
los cuentadantes directos y sobre ex
pedición de certificaciones solici'tada.s 
por los indirectos que puedan produ
cir la cancelación por 'ros Centros o 
Autoridades respetivas.

6 ." La in -S 'trucción  d e  lo s  experimen
t e s  de p .ro p u esh a s , j u b i la c io n e s ,  sepa-: 
r a c io n e s ,  l i c e n c ia s  e in c id e n t e s  d e l  
p e r s o n a l .

7.° Da formación ’dc los escalafo
nes para  obs.crvar el turno de los as
censos por antigüedad, elección y opo-̂  
sición es'tablcciido por da ley.

8 c L a rcda.ruión de dos presupues> 
íes del T ribunal por los conceptos de 
perso-nHil y m aterial, sometiéndolos a 
la aprobación del Pleno.

9.® Los expedientes de carácter 
general y aquellos en que se soliciten 
certificaciones o informes con relación 
a los daiuos que obren en el Tribunail: 
por Autoridades o particulare-S.

10. La vigilancia e inspección del 
A^rchivo.

E l C ontador m ás an tig u o  y de 
m ayor ca teg o ría  del T rib u n a l s u s 
t i tu ir á  al S ecre tario  gen era l en las 
v acan tes , au sen c ias  y enferm eda-; 
des.

A rtícu lo  21. El P leno po d rá  ha-.- 
b ilita r  in te rin am en te  de C ontadores 
a los Oficiales cuando lo crea neccv 
sario , y los M inistros Je fes , de Ofr 
ciales a los A uxiliares, con el m is 
mo c a rá c te r  de in te rin id ad .

A rtícu lo  2 2 . El Archivo g en era l 
e s ta rá  a cargo  y bajo  la re sp o n sa 
b ilidad del em pleado que designe el 
P leno, cuyas funciones se rá n : cu s
to d ia r los expedientes y documen-- 
tos e in fo rm a r sobre su  re su ltad o  ' 
cuando se le ordene p o r el PlenO( 
las Salas, el P resid en te , los Minis*< 
tro s , el Fisca.l o el S ecre tario  gC;- 
n e ra l; fa c ilita r  ilos datos  que le piq, 
dan y ejercer las demás fuucionet 
que le a tribuye este  R eglam ento.. ■

El A rchivero  te n d rá  a s u s  órde-é*- 
n e s  el p e rso n a l que se señaile, .y. 
e je rc e rá  sob re  él, en cuan to  al o r
den in te r io r  y de los tra b a jo s , las 
facu ltad es  de los C ontadores Beca-' 
nos bajo  ila v ig ilan c ia  del Secreta-^v 
rio  ereneral.* "
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A rtícu lo  23, Los C ontadores De^.
)c-anoB, segimdos J'Ofes de ilas Sieccio- 
nes ten d rá n  las oM igaciones s i
g u ie n te s :

1.® R evisar las cuen tas y expe
d ien tes  que les p re se n ta rá n  ios Con- 
¡tadores Je fes  de Negociado de -la 
Sección, es tam pando  bajo  la firm a 
de^véstos su conform idad  o d isc re 
p a n c ia  y p resen tán d o lo s así al 
acuerdo  del M inistro  Jefe.

2 .° C uidar m uy especia lm en te  de 
exam Jnar la  procedencia  o im p ro 
cedencia  de los rep a ro s  que se fo r
m ulen  p a ra  un ificar et c rite rio  de 
'.los N egociados en ios a su n to s  d u 
dosos o que m erezcan  p a r tic u la r  
a tención .

o."" C uidar asim ism o de que se 
lleven a cabo ios tra b a jo s  en la fo r
m a que co rresponda y po r el orden 
que se haya establecido, de que fas 
c iien tas se exam inen en el plazo se 
ñ a lad o ; de que a los vencim ien tos 
de los té rm in o s concedidos p a ra  sol
vencia  de rep a ro s  y cum plim ien to  
de ílas órdenes del T rib u n a l se p ro 
ponga lo que co rresponda y do que 
se h ag an  las com probaciones en la  
fo rm a  debida, haciendo  que los em 
p leados de la  Sección se dediquen  
ñ o n  asidu idad  a los tra b a jo s  "que 
te n g a n  encom endados.

4.® A u to rizar por delegación del 
.M inistro Je fe  los decre tos de se ñ a - 
il'amiento de pitazo p a ra  el exam en 
de las cuen tas  y los de cargo  de la 
co rresp o n d en c ia  de en trad a  a los 
respec tivos N egociados,
■ 5 .'' Si por g raves ocupaciones 

del M inistro  no fuese posib le a éste  
en  a lg u n a  ocasión  desem peñar las 
a  t r  i b u c i o n e s q u e ¡1 e ene o m i c n da c l 
a rtícu lo  14, con la brevedad que el 
serv ic io  exige, pod rá  el Decano e je r
cer las que en él delegue el Jefe  | ’e 
(ta Sección, recib iendo al efecto  por 
e sc rito  las in s tru cc io n es  necosaria 's.

6 .*" D ar p a rle  d iario , i>or e sc r i
bo, bajo  su  respon sab ilid ad , de la 
•falta  de a s is ten c ia  de los ind iv iduos 
de ila Sección, in fo rm a r sobre  su  
áiptitud y muralidaid y cuida.r del or
den  y rég im en  in tcídor de ia  Scc-; 
ción.

Los S ecre ta rio s de las  Salas y ios 
Je fe s  de los N egociados do Roirilo
g ro s  ten d rán  iguales a trib u c io n es 
que 'los D ecanos do las Secciones 
en sus respectivas dopoudencias.

Artículo 24. Los Con I adores desti
nados al examen de cuentas, sin p er
ju icio  de cum plir la.s obligaciones que 
•les ■'imponen oíros preceptos de es-‘e 
-Reglamento y del interior, icndrán cs- 
pecialm ento 'los deberes siguientes:

Exaiiiiiiar si todas las parí idas 
de , las cu.ord..aS so hallan coni'ormc.s 
con las relaciones, resúmenes y fac- 

que han servido de base para  
su", redacción.
sjífe.c iPracf.icar las operaciones , de 
comprobación de iiims cuentas con 
oirás , en forma, adecuada al sisfcma 
de^üóntabilidad que se halle en vigor, 
determ inándose los ajustes y cnláGCS 
iPara establecer y puntualizar la. coor
dinación de los débiles y crcdiéO'S, ac- 
^tivos .y pasivos, a cobrar y sátisfacer 
,póf las respeciivas' Cajas, 'asíf como 
Iqstréálizados y  los que deban de que- 
•d'ar.j peudicnities, 'a fin dós que . esta, af- 
Imoníia sea prebáratoriá  de la 'caie de¿

be de ex istir má¿ tarde ©n la  cuent-a ! 
genei’al dcliniiíáva acerca de la búa.! 
baya de redactarse la oportuna Me
moria.

3.® Revisar el examen hecho de la 
documentación cuyos reflejos sean las 
expresiones num éricas consignadas en 
las cuentas, teniendo esneeía!! cuida
do de que se 'aipliquen todas las dis
posiciones adm inistrativas periúinen
tes a los distintos casos que puedan 
ocurrir, a  fin de evitar de este modo 
que sean lesionados los intereses de 
da Hacienda pública.

4.° Con presencia de los elemen- 
fios expuesto Sí, form ar juicio de los 
reparos que se form ulen, analizando 
dctearidamente cuantos dalos sean 
precisos, con el objeto de que la exac
titu d  y claridad do aquéllos no dé lu 
gar a interpretaciones en fas Oficinas 
cuentodantes para la solvencia de los 
oportunos reparo.s.

5.*" Resc-lver las consU'MtauS que so
bro el examen les sometan los Oficia
les, form ular las censuras correspon- 
diontos y sostener la dicusión de los 
reparos ha.sta la- so.lvéncia o declara
ción de responsabilidad.

Resolver las consuRns que 15 
form ulen los Contadores de su Sec
ción, dando cuentíi al Ministro de Ja 
m  i su n a á e aqu e 11 as cu ya i nip o lilian ci a
lo requiera.

7.  ̂ Cuidar dd  buen orden deí Ne
gociado y de la a.sis;tcncia punlual do 
los empicados <asignados al mismo, 
dando ouenla al Decano de la Sección 
de las faltas que observen.

8 ."* No perm itir que so 'auscntio de 
la O.Q.cina ningún empleado do su Ne
gociado sin estar autorizado para: ello 
por el Ministro, o en su derecto por 
el Secretario generajl.

Arófculo 25. Será obligaclíín do los
Oficiales:

1.'’ P racticar el o.x:ar^en do la rlo- 
oumentaeión de las ciicivtas con a rre 
glo a las in'struccione.s q;uo les eomu- 
ciquo su •Oorilndor, tcniondo presen- 
í.G las di.spos i clones legaias que regu
lan los servicios públicoa.

2."̂  P racticar la  reoLitkación de ío- 
das las liquidaciome.s u operaciones 
ainíméticas Ruc contC'Dgan loa pitados 
docamento.s.
• Exam inar si lou mandamienf-os 
do pago están jusf-ificndos con los do
cumentos correspondientes en ctíida 
caso y sí los rnandamlentos de ingre
so s e  "hallan conformas con las divei)- 
siis 'partifias a que han dado lugar, en 
cada cuenta, Icnieiido el roriyor cui
dado y consuliaiKlo c,on su C-onUidor 
cualquier duda que los ocurra sobro
estos parídcularcs.

Aujorizar con su firnia las faiVi 
tura.s y  rol“acione.s que examinen, con., 
signando ppr nohi en las últinia.s si 
han ofrecido algún reparo; y

5.0 Drimplir y aie^ul^r euanf^ífS 
iTabajos le^ enconiionde su Jofo, aun
q u e  sean los con’espondicntes a ios
ÁiixHia.ro?..  ̂ ' ■’

'Arííoulo 20. Lós AnxHiaT*c.s, siem 
pre que. lo disponga ol Goníador, ayu
darán a ios Oñcialcs en el examen do 
la fiocuménitación de lag;. cuentas con 
las m isn ió s deberes que á  éstos scña-

árHoaio; á h tm  y además áéráh 
lá oopia de

m in u t a s ,  e s ta d o s ,  c e n s u r a s ,  p l i e g o s  dt 
r e p a r o s , e x p o s ic io n e s  y  c u a n to s  t r a 
b a jo s  .de e s ta  n a tu r a le z a  io s  e n c o -  
mienrien s u s  s u p e r io r e s  j e r á r q u ic o s . '

Artículo 2-7. Tanto los Cüri.V'adores 
encargados .d d  examen de las cuen
tas, como los de reintegro y ios Ofi
ciales ,que tengan a su cargo cualquier 
Negociado, deberán exponer Clara y 
tíetalladamente su opinión en cuantos 
informes y consultas em itan o pro- 
mu. ovan y proponer la resolución que 
a su juicio corresponda, as’í como las 
razones en que se apoyan, citando y  
comentando los tcxíos legales.

Artículo 28. El Portero mayo,r< será 
el Jefe del personal subalíterrio del T r i
bunal. qiÁ l„

Hará personalm ente el servicio 3e 
la porter'ía y despacho d d  Prcsidcn-: 
te, d is tribu irá  el lirabajo en.tre sirs; 
subordinados en forma conveniente y 
equitativa, v igilará ta  •eonduca de ésú  
tos, tanto en lo referente al servicio 
corno respec'io a su moralidad y buenas 
costumbres, y dará .parte por éscrito dü 
ííoda falta  que observe y merezca, co- 
rTccción espociaíl.

iSiistituirá al Portero mayor en los 
caso^s de vacante, ause.ncia o enfermo-: 
dad, d, Porlíero m ás antiguo y de mayo,r 
categoría. ' v'-D :

A rtículo 29. Los Ujieres, .
las obligacio'nes que les impcs^ga e l ' 
Poríero mayor, harán las not?§09CÜo- 
nes, firmando las cédulas, p ro ñ ^ .íe j^ ó  - 
en la forma que se esi'Jabiece en e l;a r
tículo 163, y las devolverán a ja Secr-td, 
ta r ía  general o., a las -Salas, según cá-. 
rrcisponda. 4;:

También serán los oncarga'doá' de l'le-. 
va.r a las oficinas y Centros de la 'Ad- 
ministr-ación las comunicaciones y de?'); 
pachos que se les confíen; exigirán^' 
cu and o a,sí se les encargue, r ^ lb o  de su 
entrega en e l ' acdo en que la verifiy 
qnen/fhrTnadoi por el Jofo dê I C eníra 'u  
oficina a (]uiones aquéllos vayan 'dirir:, 
glfios; cxfémderán dilige|icia, que fijd 
m arán C4.i?i dOiS tes'iigos en el cgso de, 
que oí Jefe del Centro u O'ilcina n a j e  
halle en ella o se niegue a recfliir. al 
U jier o darle 2"e<>ibo, en cuya d i  i gen-* 
ola harán  constar lo ocurrido y  quq 
lian dejado el pfiego al PorteroVdo.'lá 
rospecdiva dependencia, y será.íi rcsr 
ponsables del buen desempeño; áe 
fas o de otraG comisione^! que se les 
confíen, en el mismo día en que so lca‘ 
en carguen, surtiendo sus ascveraeicnea 
firmadas cfce-tos'legales.

CAPTrUIJ) III
N0-NinííAj\'«i5NT0, n m io o f ó N  y  j ú b iJ  

LACrÓN DE n o s  FUNCIONARIOS DUL TR V  
n u N vu , ])E im s  a s c e n s o s , u ú  l a s  or>o'“

SICIOKES Y DE LAS EXCEDENCIAS' p '

Atifleulo' 30. -El nombrarniento.- Jftf 
bifaoión y  separación dél Prcsiido’Tif̂  ̂
d(V los Mmist.r()s Decaim^ M iis tró -S 'J  
F isca l .se h a rá  p o r .Reá f̂ decreio  en 
la fo rm a q u e  d e le rm ina la ley de *j¡J 
de Ju lio  do 1877 y Roái deereto  (Tĉ S; 
de vB;ep liembrí^ d e l  920;-* • ‘̂ '̂  y  \ ú 

- r  Presidente- y los M in is trfe 'd d b  
TTibunal tendrán  tra ia in ie ñ io  
qale^pm , y l le v a rá h  ñ í i  lo s a¿ÍpS?a: 
qiíe coitm írran nfetiírG del. m fsm oT jí 
ón lúB Jom as. aotóA :óJcM ds a (iiié jcf 
iC rib tm ál, a s is ta , un lfo riu^  y. las!
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in sign ias co rrespond ien tes a su  ele
vado cargo, conform e al m odelo 
aprobado por e!li Gobiexmo.

En los dem ás actos púbUicos ofi
ciales a que a s is ta n  u sa rán , adem ás 
CÍ10’ lilas i'ii.signiias reifcridas, el un ifor
me a que tienen  derecho según  m o
delo aprobado de Real orden.

T en d rá  tam bién el F isca l t r a t a 
m iento de Exceifencia, y u sa rá  en los 
actos oficiales y solem nes del T r i
bunal la boga y las in sig n ias  que le 
co rrespondan ' con arreg lo  a la ley 
Orgánica, En los demás actos pú 
blicos a que co n cu rra  podrá  o s ten 
ta r  dichas in sig n ias  y u sa r  el m ism o 
unifornio  que los M inistros del T r i
bunal,

A rtículo 31. Eili nom bram ien to , 
separación  y jub ilac ión  del Secre
ta rio  general, G oñtadorcs, O ñciales, 
A.'uxiliares y dcipendicnites del T ri
bunal co rresponde ail» Mhinisiro de 
H acienda en la form a d e te rm inada  
en la  ley -Orgánica y en este Regla
m ento .

A rtículo  32. E l T en ien te  y Abo
gados F isca les se rán  nom brados 
por el. G obierno a p ro p u e s ta _ del 
• F iscal, con a rreg lo  a las^ condicio
nes de term inad  as al efecto en el a r 
tículo 11 de la ley Orgánica del 'Tri
bunal y so proveerán  las vacan tes  
por r ig u ro sa  an tigüedad , siem pre 
'que los iuncíonarÍGS  reú n an  las 
condiciones exigidas por la 'ley.

Ariícu'lo 33. Ei P residen te , los 
M inistros, el F isca l y el Secre tario  
general, an tes  de tom ar posesión  
de so cargo, p re s ta rá n  ju ram en to  o 
p ro m ete rán  po r su  honor an te  el 
T rib u n a l en pleno, que p rev iam en te  
h a b rá  d e . exam inar la s  coiicliclones 
leg a les  de los nom brados.

L a fó rm ula  del ju ram en to  o p ro 
m esa  se rá : g u a rd a r y hace r g u a r
d ar lia CoTiStitución do la M onar
quía, ser fieles al Rey y cum plir 
•bien y fielm ente üas obligaciones de 
su cargo  y las leyes y d isposiciones 
Teferentcs aó niisino.

'A i acto del ju ram en to  o pro 'm esa 
deberán  co ncu rrir, adem ás de los 
individuos que co nstituyen  eil T ri-  
])uiial en pleno, el T enien te  y los 
A bogados *Fiscailes, que ocu p arán  
ns ie n io  al lado izquierdo de la m esa 
deil T ribuna l y todos los fu n c io n a
rios perten ec ien tes  al m ism o que se 
s itu a rá n  (̂ n la-^aila por el orden que 
Ies co rresponda según  su  ca tego ría .

Al P resid en te  le to m a rá  el ju ra -  
?nento o p rom esa  el M inistro  m ás 
.antlgrio; a los M inistros, al F isc á i 
y al S ecretario , el P residen te .

Ante éste^ el F isca l y el M inistro  
'laas antiguo, prestarán juram ento o 
p ro m esa  el T en ien te  y Abogados 
ih so a le s ; los C ontadores lo p re s ta 
r á n  an te  el P resid en te  del T ribm aL  
I A rtícu lo  34. La p lan tilla  del p e r
sonal del T rib u n a l de C uentas se  
¿om poiie de dos esca las: Técnica y 
A uxiliar.
' La escailia técn ica  e s ta rá  fo rm ada 
p o r C ontadores Je fes  de A d m in is ira - 
Ipión y Negociado y p o r Oñciailes; su  
Jiiistribución  en ca teg o ría s  y clases 
-y- su dotación  se rá  la  s ig u ie n te :
i. Contadores de p rim e ra  clase, J e 
lfes dé A dm in istrac ión  de p rim era ,

000. pesetas.
V '’L’Axjtadmtes.de n rim era

fes de A dm in istrac ió n  de segunda,
11 .000  p ese tas .

C ontadores 'de p rim era  clase, J e 
fes de A dm inisiracióri de te rce ra ,
10 .000  pese tas.

C ontadores 'd<e p rim era  clase, J e 
fes do N egociado de p rim era , 8.000 
pi0 se tas.

C ontadores de segunda clase, J e 
fes de Negociado | e  segun(>h, 7.000 
pese tas.

C ontadores de te rc e ra  clase, J e 
fes do Negociado de te rce ra , o .000  
pese tas.

Oficiales de p rim era  citase, 5.000 
p ese tas . •

OñcialGs de segunda clase, 4.000 
pese tas , ^

O nclalcs de te rce ra  clase,- 3.000 
pesetas..

Los funcionario s aux ilia res co n s
ti tu irá n  u n a  sola ca tegoría , d is tr i
buida en dos clastvB:

Aiixiúiarcs de p rim era , con 2.500 
p ese tas .

A uxiliares de segunda, con 2.000 
.pesetas.

Los fancionarÍGS técn icos Tngre- 
s a rá n  por la  díase db O ñciales lev- 
ceros, p rev ia  oposición. P o d rán  con
c u rr ir  a ella tan to -los varones como 
las lieirnTi'Vir les que,Neuiendo más de 
vein te  años, es tén  en posesión  de a l
gún títu lo  acauém ico o de Faciiltgd
0 estud ios superio res, o los que, sin
1 o n e r 1 o s , 11 e v e n m  á s d e cu a tro  a ñ o s 
de servicios efectivos en ]a escala  
au x ilia r del T rib u n a l ó m ás de seis 
en 4a A dm in istrac ión  del E stado .

Igua lm en te  se in g re sa rá  m edíanlo  
oposición en la escala  auxiliar, y a 
ella se rán  adm itidos los varones y 
las hem bras m ayores de diez y seis 
añ'Ci3 y meiiore.3 de veinticinco. Lo-s 
que in g resen  en la escala  au x ilia r 
no pod rán  p a sa r  a la técn ica  sino  
m edian te  nueva oposición.

La m u jer, a tendiendo a] c a rá c te r  
jud ic ia l de las funciones que c o rre s 
ponden a los C ontadores, sólo p o d rá  
ascender en ifa escala  técn ica a los 
em pleos de Oilcial de segunda y p ri-  
m-era clase.

L as vacan tes  de A uxiliares de p r i 
m era  clase y las de O ñciales y Jefes 
do Negociado de segunda y p rim era  
clase se p ro v eerán  por r ig u ro sa  a n 
tigüedad  d en tro  de fiia ca teg o ría  y 
clasn inm ed ia ta  in fe rio r.

 ̂ P a ra  el ascenso  a Jc fc .jje  N ego
ciado de te rce ra  clase h a b rá  dns 'luim 
no s: uno de an tigüedad  r ig u ro sa  y 
otro  de oposición en tre  O ñciales, 
cu a lq u ie ra  que sea su clase, s iem pre  
que lleven dos años de serv icios ios 
de p rim era , cu a tro  los de segunda y 
seis ílos de te rce ra .

P a ra  el ascons^ a Je fe  de AAdihi- 
s iis trac ión  y  p a ra  el trá n s ito  do u n a  
a o tra  de su s  c lases d e iitro  de la  ca 
teg o ría  se establecen, dos tu rn o s : 
uno de an tigüedad  y o tro  de eleccíéín 
del M inistro  de Ilíacienda, a . 
p u es ta  en te rn a  del Tribuna:!' en tre  
jo s que figuren  en la  oíase in fe r io r  
inm edia ta  en el p rim er terc io  de la 
escala  y o.stenton m érito s  que les 
b a g a n  acreedores all» ascenso , los 
cuales h ab rá n  de con.signarse como 
fundanaonto de la  p ro p u es ta .

Ha cwan» J^M  71®

Negó Ci a d o y d o Admi ni s trac  i (i n  ̂í o 
te rc e ra  ^clase se. re se rv a rá  una  a la  
oposición 'directa, a la que se rán  ad 
m itidos los que posean  titiiioy aca-^ 
dcmiCcs de Fhicultad o estud ios ¿ñi
pe ñ o re s  o sean  fu n c io n ario s  de'I 
T rínuna l o de la A dm in istn rc ión  con 
m ás de diez años de serv icios efoé-já 
iivos. f

jra m b ié n  se p ro v ee rán  po r oposi^ 
cióii d irec ta  y libro las vacan tes df| 
Jefe  de N egociaclo 'de teruccra c la se t 
que corresponcUciido a oposición  
rcstr.m gida entro  O ñciales del T n -  
b11 n aó, qu éd e n do s i e rt a s .

T odas las oposiciones a que 
reñ e re  este a rtícu lo  se practicv^rán. 
con arreg lo  al p ro g ram a  que redac-j 
te el P leno dol T ribuna l, que se h a rá  
púibínco' dhiS ^mesos 'antes-, cuando meo 
II os 1! e¡l coaii i en z-o do 1 ois -ej ereicios.

Articulo 35. El Poníiero mayor y 
los demás Poríeros serán nomíbr’ado'S 
y separados de Real orden a propues-J 
ía dcl' Tribunal en pleno. El ingreso 
en la escala de subaHernos del T ri^  
bunal ;se hará siem pre m ediante exañ 
mon.

Las auxiliares subalternos serán 
nombradas por el' Presidente del Tri-- 
bunal.

Artículo 36. En el caso de que ha-» 
ya 'aumc'ii/iíO de plazas- en alguna cla-  ̂
se, por ampliación de crédito, so p iu - 
ve-erán, desde luego, -en exceden-i os do- 
la misma, si los hubiera, y, cu '••fr.o 
caso, se considerarán como varautcs 
naturales y &e proveerán en le i or
ina establecida en el aníiículo 34 de 
esto Re.gl amento.

'Si el aum ento de plazas en aiyuna 
claso procede die supresión de o-íras 
de clase inferior, se proveerán en los 
que ocupen los prim eros luñams en 
las inferiores', sin consum ir turno.

Autículo 37. íCuando haya de ura-^ 
veerse por oposición alguna plaza .de 
Contador, de Gficia-l o de Auxijier so 
publicarán las vacantes en la GArmrA 
BE M a d r id  expresando las condicio-- 
nes que --deben reun ir los c,sy
haciendo referencia a 1-as d i '  ̂ ‘cio-i
nes que establece las m aL‘i‘ ob->
jeto del examen y los -ejcr> . . ;'u:'
han de pracíúcarso.

Instrucciones especiales f o r m e  das 
p-or ctl Tribuna! y aprob'aduu po-c & 
ALiihéro de Hacienda, «coinilcnd-rán lo* 
program as para los ejercicios v (.re-  ̂
term inarán cuáles han de ser éstos.

En el -plazo de los treinjí-a días 
guierd.G'S a(l de la publicación da^ 
aniuicio en la G a c e t a , presentarán, lo^  
que des-en -tomar p a rte  e-n las oposi^ 
cioncs, sus soliciiludes, con los docu 
rneiilos que justifiquen sus cualidade 
y ci'r€uiistanicÍ!a>s, y se les- expehirá 
op orí un o recibo, el cual presentarL 
al ser llamados a 1-a práeíioa de :1c 
ejereioios.

lAdemás es IndispeTisable que a l  
mismo 'tiempo constituyan en la  H a-| 
bilitación del Tribunal de Luentas iiir: 
depó.sito en meiíálico de 20 pesetas s: 
se -ti-áta de proveer plazas -de Auxi
liares, 30 si lo fueren de Oñetale^ -r 
.40 para  las d o . LontadPres.

E l  im porte de -Us so
<Vcgtáuar.4 a ics gsstios de ,:f i
et ñónLimíU A-
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Lo que en concepto de dietias co

rresponda percibir a los Ministros, 
iriscales y funcionarios de este T ri
bunal que form en parto  del de opo- 
fúciones:, ce ingresará en la Sociedad 
Benéíica, autorizada por Real orden 
tle 15 de Diciembre de 1920>,

DI Tribunisil de opocicdonasí rem itirá  
ail iMini.spro'. de liaicienda, por coniducto 
del Pilono, la prcpues-ta impersonal con 
el etqsediente de aqii-éllas.

Ártículo 3R. El Tribunal de oposi
ciones se compondrá de cinco Yoca- 
leS', nomíbracfors por e l . !j\íinislra de 
Bc í̂cícndia, a propiuoisHo/ del Presidente 
del Tribunal de Cuenta^, antes de la 
convocciíoria.

E stará  presidido por el Presidente 
o un Ministro o el Ei'scal del T ribu
nal y  serán Vocales dos Jefes de Ad- 
rn\inisitr'a.ick>ii detl Tlribuncjl y dois Ga- 
iedráticos de las asignaturas objeto 
del exaunen, o de tres Jefes del T ri
bunal y un Catedrático en él Tribunal 

Auxiliaros.
-Artículo 39 . A todos los funciona

rios del T ribunal se les podrá conce
der la excedencia voluntaria sin suel
do por ti em-p o no menor de un año ni 
nmyoT do diez. El tiempo de exceden
cia Yoluniaria no será "de abono para  
la antigüedad, ascenso ni jubilación.

Para obtener la excedencia volunta
ria  será requisito indispensable haber 
servido en el T ribunal 'durante dos 
años, por lo menos, dentro de su ca- 
fngoría, a no ser que el solicitante 
pase a desem peñar otro cargo del Es
tado do igual o superior categoría y 
clase.

El Gobierno podrá conceder la ex
cedencia volunlaria previa propuesta 
del Tiu'bnnaí pleno cuando no exceda 
do la quinta parte del personal de su 
categoría el número de funcionarios 
que se encuentren en dicha situación.

El Teniente y Abogados Fiscales de
berán  solicitar la excedencia por con
ducto del Fiscal.

Artículo 40. Los excedentes expre
sados tendrán derccliq, una vez solici- 
íada la vuelta al servicio del Tribunal, 
a ocupar la prim era de las vacantes 
que en su respectiva clase ocurra o 
re ’sulte, sin consum ir turno; pero no 
podrán obtener nueva excedencia sino 
despuAs de transcurridos dos años des
de su reingreso en el Guorpo.

No se concederá la excedencia \y>- 
lun taria  a los funcionarios que arso -' 
■licitarla se bailen sometidos a exqje- 
•diente gubernatiYO de corrección o 
destitución.

Artículo 41. La excedencia forzosa 
•para los iuncionarios del T ribunal po
d rá  acordarse:

iPor reform a de plantillas, dan
do la preferencia para continuar en 
,:sus puestos a los funcionarios más an
tiguos do cada clase.

2." .'Por el cumplimiento del scr- 
ivdcio m ilitar, reservándose la plaza ai 
•'excedente para  cuando term ine aquél, 

iS'.o Por haber sido elegñdo D ipu
jado a Cortes o tSenador del Reino.

Los funcionarios que pasen a sitiia- 
•.ietón do excedencia forzosa tendrán de-- 
Techo al abono de los dos tercios del 
feueido y del tiempo que dure la ex
cedencia para 10002 los efectos.

'iLos excedentes forzosos po r refoT- 
mia d» .plantilla , tendrán preferencia 
T ara al tlOS elegido^

para ocupar cargos parlam entarios, y 
éstos, a su vez, reingresarán con p refe
rencia a los ..excedentes voluntarios. 
Entre éstos, cuando fueren varios los 
que hubieren solicitado el reingreso, 
serán colocados por orden de presen
tación de instancias, y si hubiere va
rios que con igual fecha tuviesen pe
dido el reingreso será preferido el que 
lleve más tiempo de excedente.
: Artículo 42. Los funcionarios del 
Tribunal podrán solicitar licencia para 
dedicarse a asuntos propios o por en
fermedad, por medio de instancia di
rigida al Ministro de Hacienda por 
conducto del Pleno, que la cursará in- 
fO'fmando aiccrca de Ija necesidad que 
de ella tenga el peticionario y sobre 
la, posibilidad de concederla sin que el 
servicio se quebrante.

La licencia por enfermedad se ju s
tificará con certificación facultativa, 
que acompañará a la solicitud. Las li
cencias por enfermedad se considera
rán con sueldo entero por un mes. 
Guando la enfermedad sea de mayor 
duración, habrá de comprobarse, y la 
prórroga de la licencia no se otorgará 
sino de Real orden publicada en la 
G a c et a  d e  Ma d r i d . Las licencias con
cedidas por otro motivo desde que ex
cedan dé quince días, serán siem pre 
sin sueldo, y  su duración no excederá 
dé tres meses, sin prórroga alguna.

iSe h a rá  constar por el funcionario, 
en su instancia, las licencias que haya 
disfrutado en los tres años anteriores. 
Goncedida la mism'a, sé entenderá que 
empieza a utilizarse desde el día que
so reciba la orden de concesión. Obte
nida durante Ares años seguidos, no 
podrá d isfru tarse de nuevo "hasta que 
hayan transcurrido otros tres. Se ex
ceptúa et ca'so de enfermedad justifí- 
cada.

J-iOS funcionarios del Tribunal ten-- 
drán tam bién derecho al disfriitey anual 
de una vacación de quince días consc-' 
cutivos. Gorresponderá al Presidente, 
haciendo aprecio del núm ero de em
pleados en vacación o con licencia, 
concederla inm ediatam ente que se so
licita o aplazar la efectividad del ex- 
presaMo derecho, hasta que para  ello 
no sea obstáculo el precepto prohibi
tivo contenido en el párrafo siguienle.

Én ningún caso podrán simultánea-, 
mente d isfru ta r de licencia o vacacio
nes más de la quinta parte del número 
total de funcionarios del Tribunal.

Artículo 43, 1.̂ 03 Gonfa-dores, Oñ- 
cialos, Auxiliaros y subaltérnos del 
Tribunal serán jubilados al cum plir 
scseníia y siete años de edad, causan
do baja.., por lo tanto, el mismo día 
do cum plir aquéilla,| ¡cualquiera que 
sea la fecha de la propuesta o del 
acuerdo de la  misma por quien co
rresponda.

Los funcionarios que al llegar á los 
sesenta' y sioto aiñois de eda.d tuvie
ran  más de diez y monos úq veinte 
afíois de gerviciós,, podrán continuar 
desempeñando su cargo ha,sta comple
ta r  los VeinííO años de senucios, p re 
vio expediente dé capacidad, que d e
berá instru irse todos loá años, hacién
dose constar ta  resolución que reca
yere, cuaindo fuere favorable al in 
teresado, en el respectivo jLífulo ad- 
m inislfatiyo.

La juh ilasiéá  ,|is>or

biiidad física notoria se acordará poí 
el MíniS'tro' de Hacienda, previo ex
pediento que se incoará de oficio y 
en que será oído el interesado e ' i n 
form ará el Tribunal pleno, sea cual 
fuere la edad del kicapacriiado, para  
continuar el servicio activo, justifi-- 
cándese este extremo en la forma quo 
se determ ina en el 'arfículo 25 del Re
glamento in terior de 14 de Junio de 
1874 y demás dispo.sicionc3 vigontés.

En los casos de jubilación forzosa 
por ejiiad, servirá de regulador para 
el señalaimicnto del haber pasivo eh 
mayor sueldo que haya disfrutado el 
interesado, cualquiera que fuese el 
tiempo que hubiese servido el cargo 
que ocupara.

Los funcionarios que cuenten se
senta y cinco años de edad, o qne sin 
llegar a ella justifiquen imposiljilidácí 
física o que lleven más de cuaren ta  
años de servicios efectivos. abonables, 
tiendrán derecho a' ser declarados ju 
bilados a su instancia, previo expe
diente, en el que serán oídos el Tri-^ 
bunal pleno y los interesados.

A las declaraciones por el últim o de 
áhhos  iCiO!n’:'ep'to<3 habrá de preceder, 
en todo caso, informe del 'Gentro di
rectivo del Ministerio de Haciendá 
que tenga a su cargo el sérvicio dé 
Clases pasivas, lim itado a expresaF ei, 
'tiompó 'acredifiable de servicios 
para la jubilación reúna el funciona
rio si la solicitare. ^

Artículo 44. Para prem iar los ser
vicios especiales o m éritos extraordi
narios d'e losi funcionarios del T r i
bunal, el pleno podrá acordar las si
guientes recompensas a  propuesta  
fundamentadai do sus Jefes:

1 .° Mención honorífica. ..... '
2.” Propuesta para la concesióTi 

honores y condecoraciones exentas de 
impuestos y en relación con la  cate-^ 
goría de los agraciados. /

3.® íPreferencia para el ascenso ©9 
el tu rno  de elección con arreglo a 
preceptuado en el aPtículo 34, cuan^dt 
a juicio del Pleno lo merezcan los. 
funcionarios que, habiendo obtenid¿ 
una o varias de las a n t e r io r e s  r e c o i ^  
pensas, no hubieran  sufrido con po.s^ 
terioridad ninguna c o r r e c c ió n  disei-?, 
plinaria. V'

Artículo ' 45. Se considerarán co m i 
faltas cometidas por los funcionafio.s; 
del Tribunal las que a continuaciúm 
S0 enum eran:

Leves: El no asis tir pun tua l
mente a  la Oficinal o ausentiarse do la  
misma sin causa justificada o perit)|.é 
so de sus Jefe-s; el 110 dedicarse ||^  
trabajo  durante las horas de a s ig to g  
cia a ella u ocuparse durante las n í i ^  
mas en negocios o asuniíos que. p?í 
sean del servicio público; el retb! 
en el examen de las cuentas y  lâ  
gligencia en el cum plim iento de.' #  
obligaciones, siem pre que no 
causa de sensible perturbación e|V3íe | 
servicio que . les e:sté encomendadOi

2.° Graves : La indisciplina 
los superiores-; la  desmn'skh?Fac!úiSí-j^ 
las Autioridatíes o ál púbílico em Eási 
funciones dehservicio ; la  fahta xertcy! 
rada de asistencia a la Oficina- 
rant.Q las hqras señaladas ^in 
que lo justifiqu©. ni periitóQ nu-Á
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#dtti5ienLa; los alí'crcados y pendencias 

el in terior del T ribunal; el re tra 
igo'en el examen 'de las cuentas o des-> 
ibacho de exipcdienltes y asmites'  ̂que 
aíect¡en a la normalidad del servicio; 
Ja ignorancia o negligencia dem ostra
das cuando en la revisión del exa
m en de u ra  cuenta propuesta para 
fallo o en los ■expedientes de re in te 
gro resulten  faM'as que lesionen los 
intereses del Tesoro; la falta  de cum
plimiento de las obligaciones señala
das a sus cargos en los Pteglamciitos 
orgánico e interior, no comprendidas 
en"^o'tros niimeros de este artículo; el 
oponerse a prestar los servicios extra
ordinarios que por el {Pleno o por sus 
superiores se les ordene realizar cuan
do necesidades do urgente e , inapla
zable cumplimiento lo exijan, a .̂ 1̂1- 
cio de sus Jefes; las rcclamacmnes 
individuales o coleetivas a sus aefeb 
o a los señores Ministros respec'-.o a 
ja s  órdenes emanadas de los mismos 
'o a los acuerdos adoptados poi e 
■Pleno cuando no sean -autorizados por 
el Reglamento o por las leyes 
tes* la convocatoria o celonracion de 
reuniones en el edificio 'del ñriounid

y la roincidcacia en las faitas 
ilcadas como leves.
■ 3 0  Mn-v graves: El abandono del 
serv icio ; la p erm anenc ia  en y y j y  
cienes o rep resen tac io n es 
de fan c io n ario s  pubiioos, con ..i- * 
niendo la orden
so lverlas, o la  nognliva = y  .■ i
'de ap robac ión ; la  in su c o iJ in a c n
■¿n fo rm a de a m e n a z a  i n d i v i d u a l  o
co lectiva;, el. d em o stra r r c p e ^ ^  
n icn te  in ep titu d ^p a ra  el desem peño 
'do su  cargo o ig n o ran c ia  en ..1 y  
'.cioio de las funciones que ^  U  
en co m en d ad as; el b'aoer propucsm ^ 
.^uc 'sean  n o to riam en te  
le s ' o la  adopción de acuerdos de p l  
:fedoile. las fa lta s  que o o n y g y f '- U  
'de ciiaitquv&r modo mil 
?>árfo au n q u e  sea en actos a.ienos y  
iT ribunat; la re incidencia  en -Uo 1-^- 
l a s .  clasificadas como g raves; m s .c 
p robidad  en el c.iercioio de 
■Clones y las dom as auo sean  vOiibí. 
itútívas de delito.
i^ d r t íq y lo  46. Las ^corrocoioncs 
d i s c ^ l2?íarias que p odrán  im ponerse  
a los fu n c io n ario s  del T rib u n a t son 
láS  s igu ien tes  ̂ I 
V 1.a A percibim iento.

a M ulta de uno  a quipce días

' S uspensión  de em pleo y
isíiétdo fiasta  un  m es. 
yp4 .a p o ste rg ac ió n  p a ra  el a séen 
lo  en  u n a  o m ás vacan tes.

P ro p u e s ta  al Gobierno p a ra  
¿F íle s titu c ió n  del funcionario . E s ta  
fcrÓWuesta p ro d u c irá  la su spensión  
de em pleo y sueldo del funcionario  
íiáStá' que recutga resolución.
# í í á  p rim e ra  y segunda corrección  
hasta  tre s  o cinco días se ap licará  
m ja s  fa ltas Iteves; la segunda  y te r-  
:ger%.á las graves, y da cu a rta  y 
íquíhta- a la s  m u y  graves. 
l 5 |P a ra  im poner la p rim era  y se - 
¡^uhdaTiVpímrecoión b a s ta rá  ta  p ro - 
pü% ta "delt 3?residente, del F isca l o 
W ó  .dér-/ ^ q s M in is tro s , sin

perjuicio do lo determinado en el 
artículo siguiente.

L as dem ás correcciones ex ig irán  
la form ación  de expediente en que 
se c ita rá  al in te resad o  p a ra  sor 
oído. In s tru irá  este  expediente uñ  
funcionario  del T rib u n a l de su p e
r io r  ca tego ría  a la del p re su n to  
responsab le , y se señ a la rá  a óste 
un  plazo, que no podrá  exceder de 
diez d ías, p a ra  que p re sen te  sus 
descargos y los ju s tif ic an te s  de 
ellos. In s tru id a s  las d iligencias, p a 
sa ra n  al Pleno, y previo in fo rm e 
del Fiscail', se áco rd á rá  lo que en 
cada caso proceda.

Cuando se tra te  de fa lta s  m uy 
graves, o cuando la  im p u tad a  a un 
funcionario  del T rib u n a l afecte o 
sea a la  vez c o n stitu tiv a  de delito, 
p od rá  el P leno aco rd ar la su sp e n 
sión. de em pleo y sueldo, dando 
cu en ta  al M inistro  de Hacienda, 
que en el término- de tercero día con
firm ará  o revocará  este  acuerdo.

Las d iligencias in s tru id a s  con tra  
el func ionario  al que se iinputo  la 
fa lta , se p o ndrán  de m an iñcsto  al 
Ínteresaido po r té rm ino  de cinco 
d ías p a ra  que alegue lo que a su 
derecho convenga. Todas las cit-a- 
eiones se h a rá n  en el dom icilio del 
in te resado .

Las correcciones d isc ip lin a ria s  
so com un icarán  por escrito  al in 
te resado  y so a n o ta rá n  en su expe
diente p e rso n a l y en el libro  re 
g is tro  que ha  de llevarse  en la Be- 
C/retarí-a del Tribunal.

C ontra los acuerdos del P leno  
im poniendo correcciones ais cío l i 
nar! as a conseca ene i a dri fo rm ación  
de expediente, procede recu rso  
anif'C el Miinistro de Hacienda.

A rtículo 47. La facu ltad  de im 
poner correcciones d isc ip lin a ria s  a 
los em pleados y dependien tes del 
T ribunal corresponde al Pleno.

Las Salas y (d Prono, cuando fun
cione como Tribunaá de ju s tic ia , pO- 
d r án i m p o n c r I í i i/i b i é ii el a p c r o i b i • 
m ien to  y m u lta  h a s ta  cinco días de 
h ab er a los Contad ores, Oficiales, 
A uxiliares y dependientes, y asininm  
mo las m u ltas  a que so contrno  o i 
a r (í c ul o s i g u i c n te.

El P resid en te  podrá im poner 
igualm ente  apercib im ien to  y raulíais 
h a s ta  cinco días de iialier y los Mi
n is tro s  Je fes  de ^■c«^^ón aporcih i- 
m icntos y m u lta s  h a s ^  tre s  días de 
haber.

El F isca l im pondrá  las cori/ecci/m 
nes at T en ien te  F isca l, a los Aboga.. 
dos F isca les  y íu n c io n a rio s  de i a 
S ecre ta ría  de la F isca lía .

Artículo 4S. Los defensor es y los 
D olei^dos del T riln in a t que in iídn - 
giesefi las d isposiciones de este He^ 
glam ento  o no so a ju s ta se n  a ellas 
en el ejercicio  de sus pecu lia res fun^ 
cion.es, se rán  corrcg jdos por las Sa
las o por eó Pleno, cuando funcione 
como T rilranal de ju s tic ia , con m u l
ta s  que no 'oxcodarr de i 2 e ])cseias.

CAPITULÓ IV
DE LA r e n d ic ió n , EXUMEN Y .UUCIO DE 

LAS CUENTAS

Amtículo 49. La Secretaría general 
form ará .uu estado anual de ¡ar eren -

tas que deben rendirse al Tribunal, el 
cual se someterá a la aprobación del 
Pleno.

'Dispondrá al efecto que el últimc¿' 
mes de cada año económico le rcmitanJ 
la Intervención general de la Admi-/ 
nistración del Estado, los Centros do, 
contabilidad de los Ministerios, los Go-i 
bernadores civiles y las dependencias 
que tienen a su cargo los ramos cuyas; 
cuenta''s no se envían al Tribunal por] 
conducto de la Intervención gene ral, 
un estado de las que durante el ejer-{ 
cicio del presupuesto . inmediato de-' 
ben form arse y rendirse al mismo Tri-; 
bunal, con expresión de sus concíudos,,' 
períodos que ^comprende, euenladaolesi 
principales y plazos en que deban ren-í: 
dirías. (

El Pleno dispondrá que dicho csía-i 
do se pase al Fiscal a fin de que pue-s 
da proceder a lo que previene el pá- 
nrafo prim ero deil •antícuilo 24 de la ley.

Artículo 50. La Secretaría general: 
llevará, con la debida separación, re-, 
gis tros demostrativos del recibo d-c. lasi 
cuentas en el Tribunal. En uno anota-' 
rá  todas las parciales que deban ron-: 
d ir los cuentadantes directos de la Ad^ 
m inistración de la Hacienda pública 
y que han de rem itirse por conduelo 
de la Intervención general de la Ad- 
mini'stración del Estado, y en el otro 
se anolarón las cuentas generales deíl- 
nitivas del estado que forma dud'co 
Centro, las parciales eiiic se rrcibar 
por conducto de todos los demás Ceo.- 
tros y  las parciales también que han 
do enviar directam ente al Tribuna] ios¿ 
cuentadarites do los ramos espcciuies.

También se llevará un registro para 
las 'parciales de las posesiones espa
ñolas del Africa occidontal, y o íro je ira  
las generales definitivas de 'igual pro-: 
cedencia.

Artículo 5E ‘Tan luego como se 
ha^va cumqjlido el plazo de re'ousión 
de cualquier cuenta parcial o CvCeral 
definitiva del Estado y no se ii'ii'iera 
recibido en el mismo, el Pp'':'cuuuo.: 
general lo pondrá en conociniieni;) del 
Pieno en la sesión más pí'óx'ma.

El Pleno acordará la prov;!-/''oc!a 
que estimo oportuna sobre el c:rso ; 
que so verifique la reclamación 
díatam ente. con señalamiento r;-' obu ’ 
zo, que deberá ser muy j}r'Ove> h,v'd‘u-v 
do se uso de los demás medios di' nrire- 
mio hasta obtener la cuenta rec!noru’s 
. En todais las sesiones del P l'nu  si 
dará cuenta del estado en que se hallen 
los expedientes de reclamación paro, 
que so pueda resolver en los ndsnms 
lo que proceda.

Artículo 52. Guando por falta de 
rendición de cuentas parcialrv ra io’s . 
plazos establecidos, o por m de las re-; 
nerales definitivas del Estado en !os 
señaladc/s- para  las mismas, el Tru-u-^ 
nal no pudiese exam inar aqi'iélhu; n j  
comprobar sus resultados con los o y 
éstas, ni hacer la's demás operarivnc.'l 
propias • de su institución, el ‘' ‘CurE 
acudirá a las Cortes, poniéndolo en sid 
conocimiento por i n ied io ' de Monior= 
extraordinaria.

A.r Lí cu 1 o 5 3. h  a S ce r et artü  ̂  ̂• c n ̂  
llevará registrors en los que cor hu 
los empleados cjue administr; u ’ ' 
vengan o custodien fondos o fúcch-) 
públicos, y  si e.'stán ■obligado 
c  vine como •cimnt«>ia-n-t.e.'
•así como el nombramiento de d d.
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fiincionarios que los Ministepios y 
Genlro's cíe la Adn:KÍiiistraci{3ii activa de 
• Uku>3 ios ram os deben cGm.unicar al 
^íVibunal en cumplimiento de lo p re
venido en oí arlíieu'lo 08 do la ley Or- 
t¿nVnica.
^'Artículo 54. Las cuentas que han 

do ■ remiLirse al Tribunal por condue
lo de la Interver^-ión general de • la 
A'dminislracióii doLE;stado, lipai de es
tar, precisam ente en poder del mismo, 
•dentro de tos dos meses siguientes al 
(le da it.erminación del mes a que cada 
una corresponda.

Iduas cuGiias parciales que no: hayan 
d o : rem itirse al Tribunal por coIkí ac
to de l a , Intervención general de la 
Admiiiisfracion del Estado, y sí por 
■el do otros Centros, haif de estar en 
poder del mismo en los plazos que las 
ídsírucciones respectivas determ inan, 
•siempre que sea dentro de los dos 
inoScs siguicDiies a la term inación del 
período a que cada una correponda.

. Las cuentas de ramos especiales 
•que^ se rem iten directam ente al T ri- 
huiiiíail por los cuentadantes, so envia
ran al mismo dentro de los quince 
diías siguientes a la ¡terminación clel 
período a que se reñeran. 
víLas cuentas generales del Estado, 

queífo rm a la Intervención general, y 
que, con los libros -originalesi de cuen
ta  y razón, ha .de rem itir dicho €en- 
•tro al Tribunal, se enviarán precisa- 
"menfe dentro del térm ino de siete me- 
mes, contados desde la term inación del 
:a.ño económico a que 'dichas cuentas 
se reñeran, según el artículo 79  do 
la ley de Contabilidad. 
pLas cuentas que deben rendir los 

diversos Agentes de la  Adminiséra- 
•bión en las posesiones españolas del 
^J.olío de Guinea, se rem itirán  al T ri
bunal dentro de ros plazos que fijan 
las disposicioiiGS vigentes en cada 
tam o, u

Artículo 55. En el examen y juicio 
de las cuentas parciales no habrá 
máiS que una 6ola 'ínatancin, de laí cual 
conocerán las Salas del T ribunal de 
Liienóas del Reino.

■; Artículo 56. E l examen ' de las 
Aucntas lo harán  las ..'Secciones por el 
urden preciso^ de año-s euonómicdn. sin 
'Oue puedan examinar las del siguien- 
:'te m ientras no lo estén las del an- 
ierior. .
; -Tlcntro de cada año ccoiiómlco se 
■examinarán por el orden sucesivo de 
^os meses del mismo, dando la prefe
rencia entre las ,de cada mes, a las 
|que el Pleno haya determinado.

A rtículo '57. L o s  cuenhuíanles 
^.compañarán a las cuentas todos los 
documentos jusitiificantes de las p a r
tidas de las mismas que exijan, llanto 
!as Instrucciones? como la índole es
pecial do los senúcios, castigándose 
con apercibim ientos o multas, en ca- 
^os de reincidencia, la falta  de rénii- 
^ión de algunas o el envío de otras en 
Sustitución de los que coriAsponda.

ÍLa documentación do los manda-» 
hiientos de pago, expedidor con el ca- 
^Aoficr de -‘a jitó iñ c a r”, se enviará d i
lectam ente ál TVibunal, con índice 
Tluplicado por lias réspectivas Orde-

“í ia c io n e s  de P a g o s , coa e x p r e s ió n  del

i--í'
cada justiñcántelibram ienío a (iuo 

corresponda, 
üno de los índices se devolverá, 

con el recibí del Jefe del Registro, a 
la- Oficina del rem i tente.

Artículo 58. El Contador examina
rá  ante todo si la cuenta viene a rre 
glada a las instrucciones y modelos 
de la de su ciase, autiorizada con fír- 
ina entera del que la  rinde y del qu0 
la interviene, y sí faltase alguno de 
estos^ requisitos, o si contuvieso la 
cuenta graves deieofos de fornia se 
Uvigira otra, que cori’erá unida a la 
defectuosa, señalándose un plazo b re
vísim o para la  rem isión de la nueva 
cuenta, j  se extenderá a este fin, por 
C'i Goiitador, censura que se llam ará 
“previa A

Artículo 59. uNo so harán a ltera
ciones ni enmiendas en las cantida
des consignadas por losí cuentadan
tes en tas cuentas. '

Guando se reciba alguna en el T ri-  
bumil con alteración o enmiendas, lla
m ará sobre ello la atención el Con
tador, y la Sala acordará lo que co- 
ri'Gspond-a. ^

Las a l t .G ra c io n e s  a qifé diere lugar 
el examen do 'las cuenitas por el J ’ri-  
bunal las verificarán los Negociados al 
f in a l  de las mismas, o en pliegos por 
separado, quO' se' m iifán a continua
ción de las notas dé defectos cíe la 
Intervención .general, cuando se 'trate 
de  ciiení'as que se reciban por conduc
to de este Centro.

Artículo 60. (Guando una cuenta no 
contenga existencia pendiente de la 
an terior ni partida de Cargo y Data, 
ni por lo lanío exisfcncia que deba 
pasar a la sucesiva , por proceder to 
do ello así, se extenderá una censura 
que se llam ará ‘̂ú n iea”.

Artículo 61. Subsanados lo,s defec-
1,03 advertidos en la censura previa, 
o cuando no los hubiere, continuará 
el examen de las cuentas sobre losí 
piindoo siguientes:

•1.® :Si las existencias de la in'n^e- 
d iata  anterior figuran en su debxuo 
lugar en la que se examina.

2.T 'Si en las partidas, de Cargo y  
D'£if/a que en ellas .aparecen y proce
den de o tras cuentas, hay  o no con
formidad por v irtu d  de las compro
baciones que deben practicarse.

3°  Si las partidas que constituyen 
el cargo de-'la cuerü'iaf son tod.as las 
que debeii! formarlo, o ,si hay omisión 
do alguna o falta en cualquiera de 
ellas.

En el caso de que para form ar ju i
cio exacto acerca de algún extremo, 
s c a n . nec c s ar ios o tro s do cum e ixtoy, 
además de los que por instrucción do- 
[ban acomxiañarse a  cuentas, so 
reclamarán.

4."̂  Si los ingresos y pagos están 
con.formes con el presupuesto respec- 
■tivo, coiisignando, caso contrario, la 
proicedencia u orig7e.n diab la  variación, 
por quién está au’tu'uizaKi'a, y si antes 
de su ejecución se han  hecho las de
bidas reclamaciones, conformo a los 
arGciilos 19 y 31 de la ley Orgánica, 
R4 de la de Gontab-ilMad de 1.̂  de J u 
lio de i9h i 6 Insdrucciones del ram o 
GÛe estuvieren vigents.

V-v- y .
5.® Si todas ls3 partidas de las

cuentas so hallan debidamente justifiy 
cadas con los docume'ntos prevenidos 
y extendidos con arreglo a instruccio-: 
nes.

6̂.0 ,Si en! la cuenta, documcnfhcíóñ, 
números, liquidaciones u operaciones 
aritinéfiicas hay errores, raispaduras o' 
enmiendas que alteren los resultados 
debidos.

Artículo 62. Practicaido el exaimenj 
el Goiitador extiendcrá censura en la 
form a que proceda,-, según los casos 
siguientes:

1.® Gu-anda la cuenta no haya ,ofre-< 
cido reparos, form ulará, expresáncfo^ 
¡lo así, censura de “conformJdad” i  
la  misma censura fom ulará cuaiidd 
estimase que los defectos notados pon 
los Goníros superiores encargadós de 
la Gontabilidad están subsanados.

2 .® ■Si hubiese ofrecido reparos el 
examen de la cuenta, o estirnas(5 que 
no están subsanados los defectos RO-t 
ta-d'os por diichos iCenitrois, •exií.mi-derá 
censura de “examen con reparo.s”.

Artículo 63'. El Gontaidor decano,' 
segundo Jefe de .la Sección, revisará la 
cuenta, y si es tu vi ore co¡nfoirme con e l 
parecer "emitido pofr el Gontaidor, lo 
hará  constar bajo> su flirnia, y  lia pre-. 
sentará al Minjiisítra, Jefe de lá Sección^' 
el cual, a su vez, si eíS-tuviese confor- 
mio, íloi p resentará a, la Sala, propow 
niendo-el fallo absoliiiCorio,

En otí'-o caso dispondrá, desde lue-‘ 
go, que so form ulen los reparos que 
estime procedentes, aceptando, adicio
nando o modificando los propuestos y  
¡que se remita,n inmedlaitamíGnte a la.3, 
Óñoinas a las cuailes corresponda con
testarlos, seña'lamdo a  esfo efecto uni 
térm ino breve, con apercibim iento de 
que, si dentro del mismo no son con-' 
ítestados, o lo fueren  en forma eva
siva, incurrirán  los funcionarios a  
quienes incumÓDa la respuesta en lai 
m ulta  que se señalará, sin perjuicio 
de los demás medios de apremio cuyo- 
uso fueix) procedente. '

Guando los i^eparos ofrezcan al Mi-: 
n i8tro Jefe dudas b revistaiR extraor-:; 
djnario inferés, aníes de formularlos', 
cíflrá cuenta' a  la  SaiIa a fin de que 
¡acuérde lo que considere oportuno.

A las Oficinas cuentadantes se po
drá recu rrir cuantas veces sea p re
ciso hasta obtener la  solvencia de los 
•rcipancs y el sufiicienite esclarecimien
to de los extremos objeto do los m is- 
jucs- ' ■■ ’• ■ '77 '' ■*' V

ivsí se h ará  a propuesta, por escri-- 
í.o, de los Goni! adores, y ppr acuerdo 
del Ministro Jefe de la Sección me
diante oficio, en el cual se fijará sieiYTj 
]'_>re un  plaizo breve pa;tXi ia contesta
ción.

Artículo 64. Los pliegos de repa
res ilevarán la firma en tera  del Gonv 
tador, la conformidad ddl Gonifadorí 
decano y él Misto Bué-no del Ministro' 
de la  Bección; a  eJlos se acompaña
rán  hojas en emplazamiento, que se 
devolverán firmadas por las Oficinas 
cuando sean la^ que hubiesen de 
conteS'tar.

Se dirigirán siem pre a  las OficHtó 
encargadas de rodao.t>ar y form ar las 
cucntia'S, ¿ais cuales n 6%arán ohligadryS'.a 
^u solvencia, en |lodo caso, a  no ser ..
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que se tra te  ele actos pocuiliares de 
íuncionarios que aparezcan respon- 
saM'CS y que sólo ellos puedan con
testar.

Se extenderá im pliego de reparos 
por cada uno de los prcsunifios re s
ponsables, y en él se formuilarán por 
orden nurnérico y con toda claridad.

¡Si los pliegos de reparas sie dirigen 
•a los cueRladantes o funcionarios res- 
ponsabtes, se enviarán a las Oficinas 
de que procedan las cuentas y a que 
correspondan éstos para que tos en
treguen a dio'bo.s funcionarios o cuerii- 
íadanúes, o -a sus encargados, y si h u 
biesen fallecido, a sus herederos o a 
los encargados de éstos, recogiendo la 
Jioja 'de bniplazamionto firmada por 
qu ien  corresponda y devoilviéndola sin 
-demora al Tribunal.

A rtículo 65. C ontestados . que 
h ay an  sido por las oílcunas todios los 
rep a ro s  fo rm ulados, y ha llándose  
^uficienjliementie cioélareicrdos 'los ex
trem o s contenidos en los n iisipos, el 
C ontador exam inará  y a p rec ia rá  las 
co n testac io n es, extendiendo u n a 
nensiira  fundada, y razonadp, con 
p ro p u e s ta  de que so declaren sol- 

■ .ventados los reparos, si lo e s ti3n a  
a s í  procedente, cuya cen su ra  so lla 
m a rá  de ''cetificación^', y estando  
conform e el C ontador Decano y el 
Ministro Jefe so preoentará por ósie 
ia  cuenta  a la Sala, p roppniendo  el 
fallo  abso lu to rio .
 ̂ Si el C ontador es tim ase  que los 
rep á ro s  no han  podido se r so lv en ta 
dos por las oficinas, porque versen  
so b re .ac to s  pecu liares 3" de la e x e lu - . 
biva ..responsabilidad do cu en tad an - 
les  o fu nc ionario s que aparezcaíi 
responsiaibiten y que no estén ya en 
la  oficina cuando deban ser co n tes- 
ftad-ois, o q u e /a u n  cuando sigan en 
ella, tengan que ser oíd'Oi.s, con aciier- 
‘dd del D ecano, p ro p o n d rán  al Mi- 

gnistro  JiDic, por medio de exposición, y 
f e te  a ia. Dalia, si estuviese conforme, 
tque se dirijan, nuevos pliegos de re- 
íparas a tos ■mismos, 
í Si los rep aro s  fo rm ulados 3̂  con- 
l'testados son re fe ren tes , unos a ac- 
(toS 'de los cu en tad an tes  o fu n c io n a- 
trios expresados, y. o tros de aqueilos 
[cuya solvencia co rresponde a .las 
loñ'cinas, se p rocederá  como queda 
rdichp en el caso an te rio r  respe  cío do 
iios p rim eros, y se re se rv a rá  el r e 
ís o Iver lo que co rresponda acerca  de 
Jos segundos p a ra  cuando reca ig a  ef 
Tallo en la cuenta.
' T an to  en ente caso como en el 
a n te r io r  se fo rm u la rá  por el Gon- 
fad o r la censu ra  de calificación, 
p rac ticad as  que . sean  las ac tu ac io 
nes de que tra ta n  los a rtícu los s u 
cesivos, expresando en ella la re so 
lución  definitiva que estim a que co
rresp o n d a , y c o ^  la' eonformiciad' del 
iOontad'or ■Decano, el Mininí.ro jefe 
.p resen tará  la cu en ta  a la  Sala p ro 
poniendo 01 fallo  definitivo que ju.z- 
g u e  procedente.
V liOs rep a ro s cuya solvencia no se 
fhiayia podido obbener y que se refie
ran  a can tidades que sean  insign ifi- 
■cantes a ju icio  de la Sala, se pod rán  
-Seclarar sobreseídos.
I O tro  tan to  se podrá  h ace r con los 
''Qué se refieran  a la  rec lam ación  de

docum entos que no ha^m sido p o s i
ble obtener, 110 o b stan te  hab erse  
p rac ticado  todas las gestiones eoii- 
ducmiitieis aíl efecto cuaiido éstois sean 
secundario s o acensorios, se h u b ie 
sen obtenido o tro s que puedan  s u 
p lirlo s y no resu lte  por su fa lta  p e r- , 
ju icio  p a ra  el T esoro .

Guando resu lte  que en d’os o m ás 
cuentas sie dicrutan renaros de la 
m ism a n a tu ra leza  por los cuales no 
pued'a a lcan zar resp o n sab ilid ad  a 
los cuen tadan tes , sino  a o tros fu n 
cionarios o en tidades d is tin ta s , po 
d rán  acu m u larse  dichos rep a ro s  a 
una  sola cuen ta  3̂  so b reseerse  en las 
d e m á 3 p a r a n o  de t e n e r  s u fallo .

Igual p roced im ien to  deberá se 
gu irse  cuando en v a ria s  cu en tas  
aparezca  un m ism o reparo , a fin de 
no m u ltip lica r  ac tuaciones.

A rtícu lo  6 6 . Si el in te resad o  que 
iresida en  el punto donde se baltau 
las oficinas a que co rresponden  las 
cuen tas  no fuese habido, la en treg a  
del pliego de rep a ro s se h a rá  a su 
fam ilia , de ía que se reco g erá  rec i
bo, y cuando se n ieguen  a  ello, se 
ex tenderá d iligencia que lo acredito , 
firm ada por el encargado  del acto y 
dos tes tig o s, 3̂  no se p ra c tic a rá n  las 
d iligencias en averiguación  de sfi 
paradero .

ArLícido 67. Guando los cucntada.n- 
tes o funcionarios a quienes van d ir i
gidos los pliegos de reparos, o sus he
rederos, en su caso, no te^ngan su re 
sidencia en el punto donde estén las 
oficinas a las cuales se envían los 
pliegos, y fio hayan dejado eñcargados 
cenca de las mismas, ■quedan éstas obli
gadas a cursarlos, para su entrega a 
los interesados en el punto donde re 
sidan, por medio de las oficinas que 
corresponda.

Airiícul'O 68 . • Las' oficinas llevarán 
tos correspondientes registros para  
■a 110't s.r 1 a r e s i d ene i a de los cu 0 n tafl an - 
tes y  funcionarios a. quienes pueda 
■atcanzar responsabilidad en las cuen
tas, y cíe los herederos de los que ha-, 
van fallecido, y estarán obligadas a 
facilitar recibo" a lô s . mismos^ de los 
avisos que les den relativos a su re 
sidencia cuando los pidan.

Arríículo 69. Los cuentadantes y 
funcionartois a quiGnos puedia ailcanziar 
reSiponsabdídad en las cuentas, al ce
sar en sus cargos, y  los herederos de 
éstos, estarán 'obligados a poner en- 
conocimiento de las O'ficinas en que 
■lu>.biosen servido, el punto en que 
fijen su residencia y los cambios de la 
mi.'^ma, o dejar un encargado que los 
represente.

'Guando la er^rega de los pliegos de 
reparos no puSioso tener efecto por 
babor omitido los interesados el 
ciimpllmicnto del expresado requ isi
to, y par ignorar el punto de su resi
dencia., devolverán las oficinas al T ri
bunal los citado^s pliegos, y el Minis
tro Jefe de la Sección a que la cuenta 
corresponda acordará que se los llame 
por edictos, que se publicarán en la 
GD geta  de IMAdpjd y  Boletín Oficial 
de la provincia respectiva, con aper
cibimiento de ¡que n o  presentándose 
por s í  o por apoderado a recoger y  
contestar io s  pliegos dentro del pla.zo 
que se señale, y  que n o  excederá d e  
veinte d ía s ,  les parará e l . p e r j u ic io  a 
que h a y a  lu g a r . .

iSi n o . se preseiiiasen a recoger los 
pliegos denti‘0 del plazo o si los em
plazados personalm ente o por medio 
de sus, encargados dejasen transcurri.ci 
C'l que se les señaló sin contestar a los' 
reparos, se darán éstos por contesta
dos, declarándoles en rebeldía, y  se 
continuarán las aotuacionos d é  la  
cuenta sin audiencia de los intoreS'a- 
tíos, a no ser que se presenten en eL 
Triibunal, en cuyo caso se les consi de-; 
ra rá  como parte  en el rvDdn en {lue 
se hall en entonces las actuaciones. í 

ArtívCulo 70. Ei término, para con-!̂  
testar los pliegos de reparos no exce
derá de veinte días, contados desde el 
■siguiente al del recibo o al del dllji-r 
-genciado del emplazamiento.

Guando el interesado resida fiierá 
de la Península se am pliará dicho 
plazo por el tiemno que tarde el correo: 
de.;sde eil punto donde se halle a Ma- 
'drid y  el que las Autoridades españo-; 
las inviertan en .hacer la enfireiga.

Estas Autoridades devolverán ai, 
Tíribunai las hojas de emplazamiento 
en cu'anto las firmen los empleados y 
cuidarán se recojan de los mismos los- 
pliegos de reparos al expirar el plazo 
■señalado para su contcsíación, cur- 
sauóefioj en seguida ál Tribunal.

Artículo 71. Los interesados, des
de el punto en que se hallen, bien por 
sí o por medio de sus representantes, 
podrán criiitestar lo que tuvieren por 
conveniente en su descaugo, diicigién- 
do las contestaciones ál Tribunal y 
acomipcñando documentos.

Para obtener la documentación que 
hayan do ■pre.sentar en sus conte.staciow, 
U'OS podrán recu rrir al Tribunal, de
signando las oficinas o dependencias 
donde se hallen para que se reclamen 
de oficio, o las re d  o m ará úa las m is
mas oñicinias, las cual es están cibliga-. 
das a facilitar las certificaciones co
rrespondientes. ■

‘Guando se propusiesé -prueba, quo 
sólo puede ser 'documental, se señala-; 
rá  por el Ministro J'efe do ía Sooción' 
plazo para  que sq practiquo, qué no 
podrá exceder de Luinía ■días.

ID errtro  d e  e s te  p la z o  s e  r e  el a m a r á n  
d e  las o f ic in a s  o d e p e n d e n c ia s  p ú b l ic a - s  
d e s i g n a d a s  p o r  lo s  i n t e r e s a d o s  lo s  d o -, 
c u m e n t o s  ■ e x p re s a d o s  p o r  lo s  m i s m o s  o 
o n e  e x p r e s a s e n  d u r a n t e  e l t é r m in o  
p r o b a t o r i o ,  c u y o s  d o c u m e n to s  c o n s i s 
t i r á n  e n  cerL ifieaG ioncíS  o e n  o r ig in a - ;  
l e s  c u a n d o  s e  ez^ lim e q u e  so 'n  a b s o l u -   ̂
t a m e n t e  n e c e s a r i o s .  , . •!

No estimando el Ministro que es 
pertinen te la prueba propuesta o p a r- 
’ie  de la mi.sma, presen tará  la cucntá 
a la Sala para que ésta resuelva si ha  
de practicarse o no, y se estará a lo. 
que ella determine.

Lo mismo sucederá cuando se pro--: 
ponga que se reclam en originales y el 
Minfsitro Jefe no ios cre^^ese absolútá-;. 
m.ente necesarios.

iAhdía siguiente de expirar el té r
mino probatoirío se^pondrá, por medio 
de exposiición, en coniocimiento dci 
Minis-tro Jefe, el cuál declarará con-' 
cluído dicho término en el mismo día' 
y  acordará que se unan a la cuenta los 
documentos que se hubiesen enviado 
por las oficinas o dependencias y  los; 
despachos que hubiesen devuelto diJ 
ligenciadO'S ’Io-s interesados.

Eli Ministro Jefe podrá reclaimar lo^ 
documentos que estime conducentes^
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para  el esclarecimiento de los beolios 
üo-nlsroYortidos,

S n  las órdenes d e  re clamar ion d e  
documentos para  la p r u e b a  q u e  las 
Balais comuniquen directam ente a la-s 
ofi'O ina’S o 'dcipendenoiss so fijará e l 
plazo en -que han do cumplí mentarse.

El térm ino pronaíorio- no será -co- 
m ún para  torios los ■ interesados, sino 
que, a medida que vayan contestando ■ 
a  los reparos y proponiendo pruebas, 
138 señaiará o i u ’o el ])lazo dentro 
del'que lia d ‘ n o la suya y que
no lia. de b * de ios tre in ta  días 
referidos, ]u *'P'  ̂  ̂ l.ee ar a cabo si- 
miilíáiieam'^ní o  ̂ u  ̂  ̂ da poíno tros.

Articulo 7d. um niáis que 'una
faudienjcia pm a ]c- ^uer'" 'an-los y fiin- 
qio.TjiaPios re  jC en las ciicinias.

Jón c a sos c i c i o n a' ̂  ̂  y e x í.r a o i‘ d i - 
narios podrfn,  ̂ o ^ - i ' l a s  Salas
conceder ,nnJa eouliencia.

iLos inte (  ̂ yrO Pi presentar
documentos < o "u bi v' a aleyación, 
pero no se p n  ̂ o &eqnrna prueba.

A:rtí'Culo s y r -  lo algún in tere
sado quiera er'.^^rar^ue uel origen y 
funda monto del reparo o reparos -que 
le afecten, íse le pondrá do manifiesto 
la  cuenta y sus docum entos. con cono
cim iento del Jefe de la-Sección.

Artículo 7 4 . Unida a la cuenta la 
prueba practicada o sin ella, cuando 
no la  liubiere Imbido, se procederá^ 
p o r  el Negociado dontro' del plazo de. 
diez días, - a extender la censura de 
calificación en los térm inos que se ex
p resan  en el artículo .66, prescindí en
dose de la reproducción de los pliegos 
de reparos.

Artículo 7'5'. iSi- durante la discu
sión de los reparos, y por consecuen
cia de ella, se inicia alguna responsa
bilidad contra cuatcniier funcionario 
por liecbos -que afecten a la cuenta a 
que aquélla se refiera, so propondrá al 
Ministro Jefe se formule el correspon
diente pliego do reparos, dándole las 
audiencias debidas a este nuevo re s
ponsable, respecto del c u a l; se liarán 
las declaraciono que procedan al tiem - 
,po de fallar-la  cuenta.

Artículo 76. Uúando'. los Negociados, 
en el examen de- las cuentas, hallen, 
responisabilidadcs que se estén p e r s i - ; 
•guiendo en expediente de reintegros, 
fée abstendrán de form ular reparos y. 
se lim itarán a consignar en sus con
curas que aquellas responsabilidades 
fson -objeto de procedinijcnto especial 
Inisitru-íidn- íu-er el d cscub-'^imíentO' de 
álcance o desfalco. Cumplido este re 
quisito, la cuenta será fallada.

Esto no- obstante, si en la cuenta re 
su ltare  que el alcance-aparece- en ma
yo r cantidad que aquella de que. es ob- 
ijeto el expediento de reintegro, lo ha
rán  preseníe a la Sala,, para que por 
ésta sé acuerde pasar al Ministro- Le
trado  la certificación en que conste el 
exceso, para los ofectou a -que baya lu- 
gaar en dicho expediente que, como 
ponente, le corresponde vigilar, y se 
d ic tará  asimismo el fallo absolutorio 
d e  la  cuenta, haciendo -constar de an
tem ano que el mencionado' expediente 
pío se halla  aún fenecido.
. Bi , estuviese fenecido con la  'solven
cia, el Ministro Letrado lo rem itirá a 
la  (SéC'Ción reS'p8cti-\fa para que, unido 
a  su ou'Bnta, se ventile por m^edio de 
^■^u.aito^,Ia_resppiis«ibi-lidad dú  ]a_,ipayQL

cantidad que en la misma aparezca so
bre la .ya cobrada.

iúrtíciilo 77. La Sala d ic ta rá  en 
el té rm ino  -d'e diez días sen ten c ié  de-' 
fin i ti va y m otivada, condenando o 
cibsolviondo a los cú cn tad an tes  que 
hubiesen  sido oídos, a los cuales p o 
drá  tam bién  d e c la ra r  exentos, de re s- 
ponnabilidad. '

La sen tencia  ab so lu to ria  de ios 
cuonta-dantes, aunque con tenga re s 
ponsabilidades respecto  de o tro s 
em pleados, se com un icará  por la Se
cre ta ría  general a las oficinas de 
que procc-danpe's cuen tas y se rá  n o 
tificada a aquéllos. ' . ‘

La s.ontoncia orig inal au to rizad a  
con jirpea en te ra  de los' M in istros y 
con la diligencia do pub licación  por 
el Becrotario de Sala se re m itirá  por 
ésf.3 a lá  Soorotaría general p a ra  su 
custod ia  y a los efectos a que baya 
lugar. Una con i a d'e ' aquélla  a u to r i
zada por el. M inistro  D ecano .y Se
cre ta rio  dé Sala quedará  un ida  a la 
cncn ía  cuya aprobación  y lén ec i- 
11'.-=̂ "''m c;a Pava resue lto .

T am bién  se rá  rem itid a  a la Beore- 
ta r ia  .general copia certificada de Ms 
sen ten c ias  condenato rias: á l  efec
to d.e su custod ia  y publiGáción en. 
la  Ga c e t a '!DE, M a d r i d , én c u m p l í  mieii- 
tio d'dl abUnrlo 45 d'e f a  ley Oraá.n.ica» 

Arf/ícuíó 78. E n la  p a rte  d isp o si
tiva de las Sentencias: condena-o r í  as, 
que se rá ir  fundadas y m otivadas, se 
c o n s ig n a rá : ' ' ■

1.® Cuál es la p a rtid a  de ále aneé.
2.® Q uiénes son  los re sp o n sa 

bles, designándo los ñor sus nom bres 
y cargos que descm neñaban .

3.  ̂ Bi los responsab les lo son
como d irec to s  o como su b sid ia rio s .

4A Bi la obligación a] re in teg ro
es so lid aria  o mancoinuTiHda, con
signando en este 'últim o caso si es 
p o r paid.cs iguales ' o d’eHÍgaale.s, y 
GUiUco .sean 6sán>3-, fijando la cu-asitía
de bas m ism as................. ' ' ' ' ^

5.“ La., condona . al' pago del im 
po rte . de'I re in teg ro . ' '9

O.'" Si el alcanceAcIevenga in te 
ré s  legal atend iendó  a su  origen  y
circunistaíriom.s y ' dé'^dn; cu o-' em
pieza a co n ta rse  él tiéñipo p a ra  s a 
tisface rle ; respec to  dé 'los directq¿5, 
coRsig’ña'ndo que los subs'i d iarios i o 
s a tis fa rá n  déstío la fccha^Ln que se 
les req u ie ra  al pago.

7.Ú La condena al pago del n ru  
p o rte 'd e l p ag e t invertido  en las ac- 
tuaeionés.

Artícnlo' 79. De toda sontcrria 
condenato ria  se p a sa rá  certificación, 
lito ral deb idam ente au to rizada  al 
M inisfro L etrado, p a ra  que  proceda 
a su ejecución. ' q- ,

En este caso qued'ará en suspenso  
la aprobación  dé f ia 'cu en ta  h asta  el 
cobro o fallido de los Uea-nces. d ic
tándose entonces el fallo do ap ro b a
ción de la m ism a. ■

Si en lo sucesivo re su lta ra n  m é
rito s p a ra  proceder a la persecución  
de algún  fallido', se incoará  u n  n u e 
vo expedien té 'de re in teg ro  que, una  
vez term inada, se u n irá  a la cuen ta  
f8illodia. •

La sen tencia  que conícngva a ,1a 
vez a-bsolución y condeno, so rem i
t ir á  ori'ginal a la S ecre taría  .gcnerni 
a Ifis,efectp.s„ prüCLeilenleq.

A r t t c u l o  80 . L ai3 s e n t e n c i a s  c o n d e 
n a t o r i a s  s e  n o t i f i c a r á n  p o r  l a  S e c r e 
t a r i a  d e  l a  S a l a  a  lo s  i n t e r e s a d o s  o 
s u s  r c i p r e s o n ta n t e s  s i  s e  p e r s o n a s e n  
e n  la  mii;..ima.

Bt n o  --o !> re -o n f .a se n  se  d i r i g i r á  p o r '  
e l M 'in isiíro  U iccan o  do  la  S a la  c o m u 
n ic a c ió n  a  l a s  c ílic in a s  d e  q u e  e m a -  
p - r¡  nno irí.e s , c o n  c o p ia  í i t c r a l  de 
la  s e n t e n c i a  a u t o r i z a d a  c o n  s u  r ú b r U  
c a  y la  í r c m a  c i i i c r a  d e l  B e c r o ta r io  de 
S a la  p a r a  q u e  h a g a n  la  n o t i f i c a c ió n  a
lo.s q ire  no" e s t á n  c o n . l id e r a d o s   ̂ ó  ú e  
c l a r a d o s  e n  r e b e l d í a  y  d e v u e lv a n  o r U  
g in a l  la  c o p ia  c o n  l a s  d i l i g e n c i a s  d é  
n o t i í l c c 'c ió n .

T o d o s  'ios s e n t e n c i a s  c o n d e n a t o r i a s  
s e  p u b l i c a r á n  e n  l a  G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , s e g ú n  lo  p r e v e n i d o  e n  e l a r t í c u 
lo  45 d e  l a  le y  O r g ú A r a .

L o s  infeTC !V ides e n  'd iie b a s  s e n í c n -  
-n o d rá n  r o c tá m p u  a  s u  tie^^'^^o q u e  

t a m b i é n  s e  p u b u q - i e  l a  a .p ''eb o c ir5 n  
d e f i n i t i v a  d o  l a  c y ie n Ja  c u a n d o  é t g  
t o n g a  l u g a r  p o r  h a b e r s e  r e i n l e g r a d o  
l a  p a r t i d a  q u e  f u é  d c U e n r ; ’!. d e  a l 
c a n c e .

, ':U A .P IT U L O .N  ; ■ ■ ^

DE. L 0 3 - e x p e d i e n t e s  DE R EIR TU -R u ROA
AmeAyGE,S.:FUERA DE'. LAS CUENTAS

A r t í c u lo  f i l .  E n  lo,s 'e x p e d io n le ^ ^ d o . 
r e i n t e g r o  p o r  a lic a n c y s , m a ; lv e r s a c io -  
n e s  q  U esfaL co á  q u e  s o ; h a y a n  d 'e s c u u  
b i e r to .  f u e r a  d é  l a s  c u e n t a s ,  s e  c o n o 
c e r á  e n  m i  s o lo  j u i c i o  d é  la s  r e s p o n - í  
s a b i l i d a d e s  d e  lo s  d e u d o r e s ' d i r c c t o a  
y  d o  lo s ' " s u b s id i a r io s ,  p r o c e d i é n d o s e  
a  h a c e r  e f e c t iv o  do  lo s  's e g u n d o s  lo
m’b ' r-AciU.? a eU-', nrhvríV ípOT iUCOlVCn**:
c í a  d e  l o s  p r i m e r o s . ,

e 'c io  íiü 0'i..óU..nUg c u a n d o  g r a v e s  d i - ,  
ficu lL ados*  i m p i d i e r a n ,  la  d e c l a r a c ió n  
cu  u n . - b r e v e  n ia z o  d e  l a s  r e s íp o n s a b i- ;  
bul a  dcA su b s id ia r ía is - ,  p o d r á  e l , .D e le g a - - . 
d o . i n s t r u c t o r ,  si n s i  s e  lo  o r d e n a  
H a la : o ésU i m is m a ,  .ca so  q u e  la s  d i l i 
g e n c i a s  e s t u v i e r a n  p e n d i e n t e s  d e  re-» 
s o l u c ió n  a n t e  e l la ,  d i c t a r  e l f a l lo  q u é  
p 'ro re d .a  reiS ipecto d e  -los d i r e c t o s  y' 
é je c u ta .r ;s 8 Ó.ei ih is m o -  s in . p e r ju i-c io !  do, 
p r o s e g u i r  .el j u i c i o  . h a s t a  d i c t a r  m e n - :  
te a ie ia .  r e s p e c to  jdfe lo y  pulU íidiam O iS . E n ,  
e s t e  .c a s o  s e  e x i g i r á u  a.- e s t a s  ú li t im o s ' 
l a s  d ife re n -G ía s  q u e  r e s u l t e n .

A .rtí-cu lo  82. T a n  lu e g o  c o m o  t e n s  
g e n  n o t i c i a  d e  u n a  f a l l a -  e n  lo s  fon-?- 

u lo is o e f e c t o s  d e l E s t a d o ,  c u  a lq u i  e r a  
q u e  s e a  s u  n a l u j u i e z a ,  o r ig e n  o d e n o s  
m in R c ió n . lo s . b e f e s  d o  l a r  ■ d e p e n d e n -  
M a s e n  em e h o y a n  o c iv u ld o  o, lo s  d.6 
lo s  p r e s u n t o s  r o s o o n s a b le s ,  p ro c e d e - : ,  
r á n  n i n s t r u i r  l a s  c ie r re  s é  o iu l j c n dU.- 
] i.g e n c -ia s• - .p rev e if ij^ ’.a-s, y d a r á n  cono-ciy- 
r ru p ir to  o,iÍ 'r r i b u m p  d e . .U u e n í a s  d e l  
R e in o  p a r n  q u e  ila o o r r e c p a n d i
l e  rie l n i in m o  l e s  e o in u n iy u o  s u s  i r is e  . 
' 'i r u c c ie n e s  y T io m o re  e l . D el'B gm i.0 . q u e .  
h a  - d e  c o n e e 'U  d e i  o x e p e c l ie n te  .d é  i p n  
I n '- g 'm  q u e  um M '^T ’á  i n c o a r . ;  • .'/.é .

iSi 10;S JofciS in d ii* n d o 6 o m it ie r a .n  (lajíf 
c o n o c im ie n to  '81 T [ f i ) ’] 'n a l ' i n i u e d í a l a y  , 
m e n te ,  s e r á n  -caslig-o.dois p o r  la  S a la , 
c o T ro s ip o iid ie n te  c o n  la  im p o s i c ió n  d a  
m u l t a .

C u a n d o  l a s  B a la s  t e n g a n  'C o n o cU  
in iG u to  p o r  c u a l q u i e r  o t r o  m c j i o  í l0í 
a l g u n a  fa l ta -  e n  io s  f o n d o s  o e r e c t o s ;  
d e l  E s ta r lo ,  m a n d a r á n - .d o  oO-ciO; i n r o a r i . 
e l o x p o d ie n t e  d o  r e y i t c g r o  y  n o m b r a d  
r á n  e l D e le g a d o  a:qe  h a y a . "c[§..e n L o n ¿  

\ j d a r .  n a  .o l .P lú m O f."  ' ^  ..

M
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' ■l-\\rlícuIo S3,_ El nót^^brámiento de 
Delegado instructor ‘se hará desdo lue
go por la Sala y rec.aerá e-n -el funcib- 
nario que considere más apto en cada 
caso, al cual comunicará seguidamen
te la designación co'n las instrucciones 
que estime conveiiiente.
: iCuando ejerza el cargo de Delegado 
n n  D irector general, Jefe de Centro o 
•funcionario que tenga su residencia en 
íMadrid, y el alcance haya ocurrido en 
provincias, podrá nom brar coinisiona- 
•do para la instrucción del expediente 
y para! la ejecución de la sentencia.
.. De igual facultad gozarán los Jefes 
'superiores de las regiones m ilitares y 
de lo's Departamentos marítimos. Cui-; 
¿arán  los ̂ Delegados do que dicho Co-: 
misionado observe estrictam ente lo 
gue se determ ina en este Ilcglamento 
respecto a las actuaciones, del expe
diente y a lo que el mismo previene 
qiie han de hacer en él los Delegados, 
reservándose éstos en todo caso sen-; 
'^enciar, adm itir o denegar las apela
ciones y rem itir en consulta al T ribu- 
'rfaí'ias pentcncia’s y providencias que 
correspóndan.
fi I jOs ycomásionados obrarán \bajo la 
rem onsábilidad de los Delegados, y  las 
Balas del Tribunal ejercerán sobre és- 
fos la inspección y vigilancia que les 
tóstá encomendada', dirigiéndose a los 
mismos para  cuanto haga relación a 
¡ios expedientes.
ii^Se entenderá en estos casos por ]u-  ̂
gar de residencia del Delegado, el en 
■que'tenga la suya el comisionado, y en 
p l.habrán de presentarse los in teresa
dos y resid ir los repe'sentantes que 
éstos designen.
y OLa Sala dará  conocimiento tam bién 
d é í nombramiento al Fiscal, a los efec
tos consiguientes^ al ejercicio de las 
íacultades que a este competen según 
la .ley orgánica. En el caso del párrafo 
prim ero dcl artículo anterior se no ti
ficará asimismo la désignaoióu al Jefe 
tie la dependencia a fm de que^ rem ita 
.^in demora al Delegado las diligencias' 
preventivas que bnbiera practicado. 
:^,.Artículo 84, La acción ,del Delega- 
tío es independiente de la que corres
ponde a la Administración activa para  
juzgar de la conducta de los alcanzados 
edm ponerles las correcciones discipli-. 
ñarias que estime conducentes, y para  
obtener el reintegro de los paríicu la- 
pé§.,que hiibier.en mediado en^el hecho, 
^^de .lasque compete a, los Tribunales 
d e 'ju stic ia  pará  conocer del delito que 
pueda constituir aquél, cuando se les 
háyá dado conocimien.to del hecho o 
áe'lós dé por el mismo Delegado, y no 
§ódrá ser entorpecida por la do aqué-? 
lia ni por la de éstos, 
i "Ouando se haya terminado el pro-, 
cedim-icnto crim inal, se procederá a lo 
establecido en el artículo ^0 de la  ̂ley 
ófgánica, y cuando se hubieren obte- 
pido reintegros de particulares en la 
vía gubernativa o hubiere embargos 
de bienes de los mismos, el funciona- 
n o  que conozca del asunto lo pondrá 
en 'Conocimiento del Tribunal para que 
por la  Sala correspondiente se acuer-s 
de lo que procede a fin de que se apli-' 
quen esos reintegros o bienes al pago 
del alcance y para que pueda reba
jarse en el expediente adm inistrativo 
de reintegro su importe de lo que ten
gan que'' reintegrar los funcionarios 
perseguidos en él mismo.

Artículo 05. El In<structor, taa lu©-;

gó fjcóm b''(reciba'la délegación y las 
instnfejq^^^^^ Tribunal, encabezará 
el expédiente adm inistrativo judicial 
de reintegro con la provideiicia de su 
nombramiento, y procederá del modo 
siguiente':

4.0 A  la designación de Secretaria 
si !o estim are'conveniente, nom bran
do a f  efecto un funcionario de la clase 
de Ó’ficiales para que actúe en el ex
pediente ■practicando las diligenciaos y  
ejecutando las providecias que se dic
ten, .procurando elegirle entre los\ele 
distin ta dependencia d é la  en que haya 
OGurrido la falta. Esto no obstante, el 
Delegadlo o iGomielionado,. en su caiso, 
deberá intervenir de un modo directo 
y pei^obal practicando por sí las di- 
iigenciás esenciales que a él compe
tan.

2 .0  iProcederá a reclam ar las dil.í- 
gciicias preventivas del alcance que se 
hayan instruido por el Jefe de la de- 
pendencia donde haya ocurrido la fa l
ta, o por el del alcanzado, dando cer
tificación de ellas si aquéllos las p id ie
ren a los efectos a que haya lugar.

3.^ Acto seguido in s tru irá  las 
d iligencias o p o rtu n as en averigua-: 
.ción del hecho, si ya no co n stasen  y 
de qu ienes puedan  ser los re sp o n 
sab les, designándo les por sus n o m 
bres y los dos apellidos, edad, n a tu 
raleza, cargos, residenc ias, fechas 
de posesión  y cese y cuan tos deta-; 
lies iden tifiquen  siem pre  su p e rso 
nalidad  y en su  d ía  la de sus here-- 
deros. E n caso de que alguno tu v ie 
se co n stitu id a  fianza, h a rá  consta i' 
la cuan tía , clase  do valo res y  ío-; 
cha do la  e sc ritu ra , Notario' y lu g a r 
del o to rgam ien to . Y  caso de que d i
cha fianza con sis tiese  en bienes in 
m uebles, si se h a lla  in sc r ita  en el 
R eg istro  de la P ropiedad , ordenaiido 
s u . in sc rip c ió n  si uo lo estuv iese, y 
en todo caso, el em bargo de la  m is 
m a, de conform idad  con lo dispues-, 
lo en  el a rtícu lo  38 del R eglam ento  
p a ra  la  e jecución  de la ley H ipote
caria ;

4.^ A cordará  tam bién  que se 
pase  el tan to  de cu lpa a. los_ Thúlra- 
nales o rd inario s, si i i u b n 3 s e  indicios 
de re sponsab ilidad  c rim ina  i.

5.° In m ed ia tam en te  re q u e rirá  a 
los p re su n to s  responsablcis de cu a l
q u ier orden que h ab iten  fu e ra  de la 
población  de re sidenc ia  del D elega
do o C om isionado, p a ra  que n o m 
bren  re p re se n ta n te  en ésta , a fin de 
que se en tien d an  con ellos las ac
tu ac iones.

Si ya en v ía  gu lie rna tiva  no 
se hub iese  realizado  el em bargo p re 
ventivo de los bienes de los p re su n 
tos re sp o n sab les , p rocederá  m nni- 
diatáim ente a p roveer que se efectúe, 
com enzando p o r el de las fianzas si 
se tra ta s e  de fu n c io n ario s  que tu 
v iesen p re s ta d a  esa  g a ra n tía , t r a 
bándole después en los re s ta n te s  
bienes -por el orden determ inado  en 
la  In s tru cc ió n  de R ecaudación y 
Apremio.

7.  ̂ l ia rá n  los em bargos, eU; p r i
m er térm ino, a los responsab les d i
rec tos, y sólo em b a jg a rá n  a los su b 
sid ia rio s  cuando aparec iese  in su fi
c iente lo em bargado p a ra  cu b rir  el 
alcance. P a ra  el em bargo de los s u b 
sid ia rio s  no se to m ará  en cu en ta  el

im porte de los interesen que deban m -j 
tdsfacer io.s directos, sino le que pue
da fa ltar pora ciihr/ríle los intereses y 
que correspondan en su caso a los mis-- 
mo3 subsidiarios y lo que importe el 
papel que tuvieran que re in tegrar 
é s t o s ,

8.*̂  R especto  de cada responsab f o 
p resu n to , se in s tru irá  un  p roced i
m ien to  de aprem io  en pieza separa.^, 
da, que se encabezará  y d én o m in a rá ' 
de “em bargo y e jecu c ió n ”, s igu io ti- 
do en ella  *las d iligenc ias que d e te r
m ina el ap'sírtadP B del articulo lOO» 
de !Ía In s tru cc ió n  de 26 de Abril do 
1900, y cu id a rá  el D elegado o Co
m isionado  de que la T eso re ría  ex ija  
del A gente ejecu tivo  la  m ayor cele-; 
r id a d ’en el xirocedim iento y de qiu> 
el m ism o se com pícto con las cerí?- 
ílcaciones a, que se refiere el a r t íc u 
lo 123 'de la" In s tru cc ió n  citada  en  
cuan to  sea n ecesario  p a ra  conocer 
los bienes en que se pueda h a c e r  
tra b a  y que en su día p o d rán  ser obr^ 
je to  de ejecución.

Él In s tru c to r , Delegado o Com i
sionado se rá  responsab le  en  o rd ea  
subsid ia rio  y v end rá  ^obligado , al 
re in teg ro  de lus p e rju ic io s  que se Ip 
puedan seg u ir al E stado  po r la 'mu*., 
ro sid ad  en el cum plim iento  de su  
com etido. s

9."* Guando se 'em barguen  liabCr 
res de fu n c icn a rio s  activos o p a s i
vos, no se procederá a praotic®  
descuen to  alguano m ie n tra s  no esipn  
declaradas e jecu to riam en te  las resu  
ponsab ilidades, pues ét emb.amgo 
preventivo, tan'to do éstos como de 
o tro s cu a lesq u ie ra  bie;!ies, solo pro-: 
d u c irá  el efecto de a se g u ra r  el d e re 
cho del E stado  p a ra  co b rar en su 
día con p re fe ren c ia  a cu a lq u ie r o tro  
acreedor. De todas e sta s  d iligencias 
d a rá  in m ed ia ta  cu en ta  a Ja Bala, y 
en lo sucesivo d u ran te  toda bi t r a 
m itac ión  del expediente re n d irá  par-: 
te  de tallado  de los adelan tos cada 
tre in ta  días. . -■

C uan tas dudas le o cu rran  re iac io - 
Tiadas con el procediiriiento  p o o rá  
consultarlas con el "rribuiiah

Artículo 86. El Delegado, después' 
de practicadas las diligencias inencio-. 
nadas en el artículo 81 respecto, del 
dcscubriríiienlo del alcance, de lô s ar-, 
queos, recuentos y  demás operaciones 
que haya lugar, y jjrevia citación de. 
todos I'OS presuntos responsables o _sus; 
representantes, procederá a laracticai^. 
la":li!cniida.ción provisional del alcance, 
exteniiiendo la correspondiente acta, 
comenzando por consignar conio^ pri*? 
mora parte de la misma la citación do 
aquéllos y la asistencia de los que 
concurran, determiriando a continua
ción todas las circunstancias del he-' 
cho: corno segunda parte, la cla.se dé 
valores, efectos o caudales objeto del 
alcance, consignando todas las parli-: 
das de cargo y data por ejercicios .eco-: 
nómicos, .seníeslres, trim estres o m e- 
6CS, según su obligación de rend ir 
cuentas o efectuar ingresos, ŷ los sal-' 
d-osy parciales, cuyos resLpectiVOS iin - 
portckS daráh en el resum en el alean- 
pe provisionad que resulte, cuidando-; 
ele consignar va continuación de- cadá 
período las fechas en que las cuentas 
se rindieron, censuararon o se a u to m  
^aron y i-as en que dichas operac ió n ^
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Vjfíbieron verificarse con arrag^lo a las 
^disposiciones aplicables, ecmc as'imis-:
ijino se ex^presarán por sus nombres y  
'apollidoís los funcionarios encargados 
pn  cada uno de esos períodos de la 
iisca>ii‘z‘ación de ia.s cuentas; como te r- 
■cera pante figurarán las ailegaciones de 
:d'OS interesados comiparecientes, las 
t-ííHjivcrt.encías del Delegado respecto de 
que la defen;¿a de sus derechos podrán 

tracería  al coniosíliar al pliego de car- 
,gos que le será formulado en su día, 
con lo que' so dará por toinninada esta 
d ifeencia, que fírm arán el Delegado o 
.'•comisionado, el Secretario y cuantos 
ócdncurran a esto acto.

sAríjciilo 87. Si de la liquidación 
^resultare alcance, el instructor dicta- 
•:^á acto seguido providencia declaran- 
:;^o su existencia y cuantía de una m a- 
•.bera pr-evia y próvisionail, e igua-'irnen-’ 
-te qiiióiies sean los responsables p re- 
ri^iilos, así directos como subsidiarios.

comprenderá entro los prim eros a 
dos encargados do la  custodia, manejo, 
reeaudacion y cobranza de los fondos 
:p.,efectos malversados, y entre los se- 
^píndos a los Jefes o funcionarios que 
■|mh'ier-e.n dado lugar ail .alcance por 
dmber omitido el oumfplimiento de las 
¡imeeiciriipéionícsi' que 'en'^cladia caso' exige 
lía, ley para  la ccmpleta' fiscatización 
fSs la gestión econórntéa de iô s fu n d o - ' 
mariois que lo hubieren cometido o no 
to b ie re n  exigido el afianxaPiiento de- 
ibido en los casos que .procedaV 

•t/Artfculo 8i8. Tan pronto el insfriic- 
■jlór efectúe la dediaracicin previa y 
;ÍP'rovisionail de alcance y de lo.s p re- 
\sun;l-3cs reupo,nsable;3 d irigirá los cargo-s 
^  cada uno de los iniciados en respon-^ 
isabilidad, a.sí -a los dirocto.s como a los 
;;^Aibsidiarios, cuadquiera que fuese el 
concepto por que puedan serlo, para 
rqiie los contesten denlpo del térm ino 
■';Se diez días, stn perjuicio' de poder 
•Siriigir cargos dcspuós, pero eiempro 
I b  m ás pmntoí posible, a demás que 
3peren resultando responsables, ya di- 
'AcC'Ds »o ya suibsidia-r.iiOS, 
jSiEn ta  redacción do los pflegos de 
jcárgO'S cuidaiTán miiy especlahnente 
:|í>s. T>e1- egad os d e 6 eiiaíar 1 os i n f ra c c i o - 

'Icgaie-sj por las que se presum e que 
Jos mi ciados en e!I éxpei1ient.o han in 
cu rrido  en las responsabilidades que 

yl-03 impuien, determ inanda de \ in  
modo concrcllo lo-s art-ícul-os de tas le
yes, mstrucciiOnes o reglamentos que 
dejaron incumplido.^, haciéndoso. por 
Si timo, en dicho documento, ’ca adver-, 
fcncia .de que, si lo estima.n necesario,

. tpodrán recilamar que se fes dé vista tíe  
la  liquidac'ión practicada dentro del 
pla-áo en/, que esUin obligados a corles-- 
Isúb'.y haciendo asim(ismo mención del 
d/)rechiO que tienen a proponer 1 a prue-'^ 
i).a .que estimen pertinente en apoyo 
íle , sus de.scargas.

■ .Á ittículo -Sé, Cuida.T'árL m u y  c.spO-  ̂
c iá lm e n t o  t-os D e le g a d o s  'de e x a m in a r  
f e n  to d o  t í e t e n im ie n lo  lo s  e x p e d ie n te n  
y ie s f c r i t u r a s  r e f e r e n t e s  a  c o n s t i t u 
c ió n  d e  la s  f ia n z a s , c o m p r o b a n d o , s i  
l o s  J ia y  e n  l o s  ca-sos- e n  q u e  d e b a n  exlS'- -̂ 
t i r ,  >gi"consioíiGTi e n  la  c a n t id a d  c o icres-  
g o n d ie n t e  y  s i  s e  l ia n  v e r iñ c a d o  la s  
p ra p ria cd o n o s d e  in s t r u c c ió n , y  c u a n d o  
'^ r u s is ta n  e n  f in c a s , s i  h a y  a lg ú n  de-^ 
f c c l o  e n  io s  e x p e d ie n t e s  in s t ir u íd o s^ o  
J i  a p a r e c ie s e n  in d ic á c io n e s  d e  -a lgún  
vicio"  d e  n u lid a d  -o fa jised ad , y  c u a n d o  

‘ m  .fu e r e , d ir ig ir á n  lo s  o p o r t u n o s  c a r 

gos a  f e  funiciiOnarioé’que in tervinie- 
.ron en la  constitución y .aprobación de 
las mismas, para dépuraT ' y aclarar, en 
su casio, SU responsabilidad subsidia-, 
ria.

. Arfiículo 90. Los pliegos de cargos 
con emplazamiento se entregarán a los 
intereeadoisi que residan en el mismo 
punto en que es7é el Delegado- o a sus 
representantes si loisi tuvieren, 'los. cua
les han de residir en dicho pun'io, y si 
un fueren  hallados en isus domiciiiios, 
se les c itará  por medio de cédula para 
que se presenten a recoger dichos do
cumentos dentro del ip,Íazo ex,presado 
de los diez días, y a conlbstar. los car
gos en el mismo.

JSi re.sidieren en otro punto y se co
nociere cuál sea y no tuv ieran  repre- 
sentanfesí, se les enviarán por conduc
to de las oficinas cGírreispondientes, in
vitándoles a que nombren represen
tantes que rCiSidan donde esté el De
legado^ c-on lOkS cuales puedan enten-- 
derse las a.c.í'uaciones, previniéndoles 
que si no lo verifican se les harán  las 
notificaciones en estrados y expresán
doles! qiie los diez días que se les se 
ñala para  la contestación de los car
gos se emtpezarán a contar de.sde el si
guiente al en que se Ies haga la en- 
timga. .

S i  fuese ignorado él iparadero de al
guno de f e  iniciados en responsabili
dad, cuidará el Delegado o el -Comisio
nado en su c-aso, de que se oficie a lc)S 
Gentros donde el mismo hubiese p res
tado servi-cios, en averiginición de su 
residencia, dirigiéndose, si preciso fue
re, al Minisiterio del ramo', p a ra ‘que 
por el Negociado del personal se m a
nifieste la  situación del empleado.

Guando las gestiones) citadas nô  den 
resTÚitadO', se les c ita rá  y emplazará por 
medio de edictos que íse publicarán en 
la  GACmcA nn íMadpjd y Boletín  de la 
provincia respectiva, y se fijarán en 
ia  puerta  de La oficina donde el Dele-; 
gado acfde, haciéndoles la invitación 
y advertencia de que, tratad,di, párrafo  
an terio r y expresando que ha’'|^''án de 
recoger los pliegos y conflestar ios car
gos ""dentro del plazo referido de los 
diez dias, que s-e confiarán desde él s i
guiente a la  publicación del edicto en 
lOiS íperlódicoLS oficiales.

Antaculo 91. Bi. los emplazacVs no 
contestasen á los pliegos de cargos en 
el térm ino fijado, se tendrán éstos por, 
contestados y se les, declarará en re-, 
beldía. o

A las contestaciones a dichos p lie
gos de cargos acompañarán los in-fe- 
resados lo:s documiento.s que tengan 
p)or conveniente, y podrán proponer 
prueba en las mismas.

íSi lo verifican y fuese perünen íe  la 
que propo.ngan, se mandará practicar, 
soñafáiidoso para llevarla a cabo un  
térm ino que no exceda de tre in ta  días, 
cuando se tra te  de alcanees ocurridos 
en la P e n fe u la  e Islas Baleares, y del 
que se considere necesario si lo lian 
sido en él exiraniero. GanoT í̂nu n Po
sesiones y Protectorados de España éS  
Africa, áenlro del que habrán de ha
cerse las que hayan propuesto, y tam 
bién las que propusieran después do 
la contentación y fuesen pertinentes.

Arffculo 92. Los medios do p rueba 
de que so podrá hacer uso son: do- 
cumeDlos,. eo.tejo dé letras y firmas*

cónócimiéhtó de líbTosj de dócümicfií-:’
tos y do exist-ericias y testig’o's. --

Los interesado,s podrán pedir que se 
rediamen certificaciones de los Gentros 
u Oiicinas públicas, y !se accederá ^ 
ello si se es (.imase pertinente.

(Si se solicitare que se reclamen do- 
ciimenlos originales, sólo se pedirán 
cuando se cstinre que no puede haber 
inconveniente en rem itirlos, y que la 
sollicitud e.5 pertinente.

Los iníeresados que propongari di-- 
Iigencias de prueba, para  la práctica 
do las cuales sea necesario hacer gas
tos,  ̂ tendrán que Sufragarlos.

[En el caso do que ílos inferesados 
deseasen obtener por sí mismos las 
ccrtiñcaeiones que señalasen como me
dio probatorio, se les facilitarán des- 
pacho/s de prueba p a ra  que puedan 
verificarlo y devolverlos diligenciados^ 
dentro del térm ino concedido paraha-> 
cer la prueba.

Al día siguiente de expirar el té r-  
murio mencionado se declarará cqn- 
éluido. .

El ténniino que se ha expresado 
opara la práctica do prueba no será co
mún para  todos los comprendidos eii 
el expediente, sino peculiar para cadá 
uno de ellos, sin perjuicio de que s® 
verifiquen simáiltáneamente las prue-i 
has de vanios.  ̂ i i '

A medida que sé vayan recibiendo 
las contestaciones en que se solicitáré 
pruebá, so hará  el •señalamiento pará  
la práctica de la  do cada interesados

'Para las diLigenciás propias de la' 
m ism a se c itará  al que la haya pro
puesto.

P ara  la práctica de la prueba que 
pida cada interesado se form ará pieza 
separada.

Artículo 93. Practicadas las p ru e
bas propuestas por todos .los intere
sados, el Delegado rcclamiará los do-̂  
cu mentes y acordará las diligencias 
que juzgue necesarias para  el esclare- 
cim icnlo de los hechos y depuración 
de las responsabilidades. ■

E n  e! caso de que no se haya pro-» 
pn*)jsto prueba, y las alegaciones for-. 
m uladas por los interesados al c o n - ' 
te s ta r el pliego de cargos pudiérah 
comprobarse c o n  los documentos, 
obrantes en las Oficinas adm inistra ti
vas, el Delegado procederá a e tectuar 
dicha comprobación.
. A rtículo 94. Efectuadas las (Ali- 
gencias prescritas en los artículos an 
teriores, previa nueva citación de to
dos los interesíados en el expediente, 
que no hubieran sido deciarados re 
beldes, se procederá a la  práctica do 
la liquidación d^finiitiva del alcan
ce, si se hubiese príaicticado prueba, 
Si se hubieran  hecho alegaciones que 
afecten al resultado de la liquidación 
provisional y tam bién si los in te re 
sados lo soíiciíiasen o el Delegado, 
instructor lo creyera necesario: de no 
concurrir ninguna do es*tas circuns
tancias, se elevará a definitiva ia t i-  
quidución provisional.

E sta nueva liquidación tendrá por 
fundamenf-o y antecedente la provi
sional, adoptando igpal estruciturTi 
con liás diferencias qrje resulten de las 
alegaciones, pruebas, comprobaciones 
y  dem ás diligencias practicadas de 
oficio o a  instancia de parte que mo
difiquen la c ifra  del alcance provisio-
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nial. Eai el aota, que suscribirán todos 
los coíicurrenites; po^drén hacer todú,s¡ 
las mcuiifesLaicio-nes que estim en p er
tinentes a su dere-oh(T.

El comisionado, en los casos en que 
;lia.ya iníorvcnido, resum irá en un in- 
'forme iodo lo a&tu4ido, em i tiendo su 
opinión sobre lía fuerza y valor de las 
pruebas y dosoargos aducidos, olevan- 
/do inm ediatam ente las actuaciones ai' 
'Delegado instructor, el cuiall dictará 
•sentencia.
' A rtículo 95. ■ €iiando de cualquiera 
dde las dos liquidaciones reglam enta-
• fias  de las demás ditigenciías efectua
das en el expedicníe. no apareciese 
falta alguna en los fondos o efectos

"'del Estuído, el Delegádo acordará el so- ■ 
D r̂e&cl miento.
i Iguall prominoiamienio Ifará cu an
ido, existiendo el alcance, se hubiera 
/ingresado el imporío del mismo du- 
ífante la instrucción del -expediente o 
j.en la vía gubernativa. m  ’
j Esto Tüo obstante, el iR structor' po- 
tdrá: exigir antes de ■ acordar el sobre- 
Iseimieriio el ingreso de los in tere.sea ■ 
|de demora por d  tiempo transcurrí- 
ido desde 'Que el c.lcanco so produ io 

demás circunstancias que en el m is
mo concurrieren, y sin poiuicin d^m - 
pro  de la definíbva resolución del T ri-

• .banal, -a cuyo efee-lo, tanto en es'íe ca
go oomo en el previsto en el párrafo  
dnterior, deberán elevarse .las actúa- 
iciones a la Sala,
i , E 1 acuerdo de ; sobres ei mi ento no 
.será fírme hasta, que recaiga re so lu - . 
alón de la Sida. . :; ;
s Artículo :'96v; Eü las semtencías que 
'dicten los Delegados, cuidarán de re - 
.coger en sus Resurtandos, además de 
los hechos debidamenie probados en 
las actuacionesvias alegaciones de los 
iniciados en responsabilód.ad, y  en süs 
Con.sidera.ndos apreciarán la fiierz:a y 
yailor' legal d-e- todo.s los descargos y  
puué!bi3;s - n^fru ' c l e x p c d i  e n fe , c i -  
fandb concretomenté los artículos de 
las leyes.,. instrucción es y reglamentos 
que se estimen (infringidos, consignan
do, por ultimo, en su parte dispositiva,' 
.en el caso de 'crue se condene a todos 
q alguno de los que hayan sido oíd.os 
en eí expediente:
> f  f  Cuál es lia- partida de alcance.
" .2.® Quiénes son los responsables,, 
'designándolos por su? nombres y car
gos / qu e ̂ d c-semp-eñ-ab an. '

■3 .®' Qué responsaljles lo son en 
concep to-' de d irectós y  cu á.l 03 en el 
de ■fíubsidiários- En el caso de • eme ■ 
no- haya responeabi^idadesí subádiia- 
rias, se expiesatá así, Ponsignaiido das 
Pazonos' que' se tuv ieren  papa estim ar 
]que no existen.. s- ■

4.® 0i la  obHaácinn ál ■reintegro es' 
Aolído^da n marcomu.nacb, expresando 
en este c"'''o si lo os por paftes'
igual os o ic ó' '  ui al os' y cuáles- • sean 
estas. ' : ’ ' ' ■

'5."̂  La condona al pago del im por-' 
'te del alcaiico. ,  ̂ ■ ■

6 .® Bi el alcance devenga • interés 
Iqgaf ni endir'TOo el origen y circuns- 
ianciás dol asim!/") y desde cuándo-em
pieza- a contnivc ei tiempo para satis- 
íacéiáé' respecto de los di reo tos, con- 
signav ado' ■ que los aubs ídi arios 1 o satis- 
farán , -'en su caso, desdi)' la  fecha en 
que se les requiera al pago.

A La condona al pago d e ljm p o rte ’̂̂

del papel invertido en las actu.aciones 
y demás gastos del p-rocedi.mienlo.

■Su La tíeclaración, habiendo res
ponsables subsidiarios, do, que no se- 
proccae.rá en las diligencias *cle ejecu
ción 'contra- ‘Cllev ísino cuando rovufie'-' 
re'-ir invol-venc-ia íot.all o parcial de lo s ' 
dirr-cíos y tan sólo por -la parto de al
cance, intereses, papel y gastos q u e  ,no 
se hubieren cobuailo die ilos mismos.

■9.® Que se proceda desde luege por 
la vía dé apremio para el cobro cierim- 
porto de sus responsabilidades, una 
vez que la sentencia sea firme.

Artículo 97. En la sentencia se 
hará mención de todos lós -que hayan 
sido oído? en el expediente y se 'les  
comprenderá on su parlo dispositiva, 
conüenándGlos' o declarándolos exontos . 
de rcsiRonsahí 11 elad, según proceda.

Artículo 98. Í jH sentencia se noti- 
fím rá a todos los comprendidos en la 
misma o a sus representantes.

A los que hayan sido declarados re 
beldes y a aquellos- cuyo paradero no 
sea conocido se les notiíloará en es- 
-trados.

Artículo 99. Los Dcl.o.gaclQS, t.an 
pronto como dict.en la sentencia, dis
pondrán la contraooión do! alcance en 
las respectivas ouen.ias do R:en.f.a-s pú
blicas y harán constar en el expedien
te por medio de diligencia, antes do 
rem itirlo a la Bala, la cuenta en que 
figu re contraí d o ni d es cu bi or to.
. Artículo ILO. Todas las sentencias 

ique dioí On los, Dcle.gados del Tribunal, 
y, .que no fuesen objeto de' .apelación, 

.se consultarán con la Sala a^ iue  co
rresponda la  tram itación del expe
diente.

A.rtíbulo 101. Recibido el expe
d iente o rig inal en consu lta , se. h a rá  
u n  breve y exacto resu m en  ele las 
actuaciones,, y se com un icará  al F is 
cal p a ra -d ic tam en  y al M inistro  .Le
trad o  a los efectos del a rtícu lo  15 de 
esto Pmgramento.

La-Sala, en v is ta  do todo ello y de 
los m éritos que resu lten , como ta.m_ 
bién de los in fo rm es o -'documentos 
que considoró- ú tiles , d ic fa rá  la sen - 
toncia que estim e procedente, con
firm ando, revocando, m edificando o 
dejando s in .e fe c to , ¡a consu ltada, y ,  
con cérf ifí.cación de 'la.m.isma, se de
volverán .los,, expedientes, o rig ina les 
al Delegado p a ra  su cum plim iento .

A rtículo, 10.2. , Guando en. io s .e x -  
;pcd,ientes de 'reintegro se descubran 
Molitos o indicios do olios, la Bala 
m andará , con ■. au d i en oí a. ,Fi s cal, q u e .’ 

:S0 fo rm ule y sem c'm ita oí tan to  de 
culpa al F isca l de la  A udiencia .re s
pectiva p a ra  Jos efectos a que haya 
lu g a r e n 'ju s t ic ia , pero  sin  su sp e n 
der el p rocedim iento .

.A rtículo 103. Si se - p rom oviese 
conílicto de com peteiicla on ios ex
pedientes de. ro in íeg ros jnjíeníras los 
Delegados del T ribunal se ha llen  ac- 
tuando  con tra  la s  p erso n as que con- 
cepillan  responsab les, aquéllos, d a 
rán  .cuenta in m ed ia tan ien ie  al T r i
bu nal, bajo  su  m ás es trech a  resnon,. 
sabiiiíjad, haciendo  relac ión  de todo 
lo ocurrido, as í como de ios an teoe- 
dcntes de¡l a su n to  y del estado o t r á 
m ite en que se en co n trab a  el expe- 

JTQTiqYcr s e,,__ el, con 11 i o to y_

do Jos m otivos en que se fundo, p a ra  
que les dé sus in stru cc io n es.

CAPITULO VI
D.U iñ m  i iE C u n s o s  c o n t r a  l a s  ¡iooío.a j ..
GiON.es ' 'DICTADAS EN EL JUICIO DE LAS  
CUENTAS Y EN LOS EXPEDIENTES 0 3  

REINTEGRO

A rtícu lo  104. Las resolucionos( 
deu T rib u n a l en los a su n to s  coniGn-. 
ciosos se d en o m in arán :

P rovidencia , cuando sean  de m era  
tra m ita c ió n  o decidan  p u n to s  no 
su s tan c ia le s  de los con troyertidos 
en :el ju icio .

A utos, cuando resu e lv an  el reour-- 
so de reposic ión  .sobro la p e rso n a 
lidad de 'óos rec lam an tes , la iiiadm i- 
sión dv- tci3 rccuivos dn a;uc.í'avíón 
casación  o rev isión , o cualqu ier otqo 
acuerdo que p roduzca a las p a rte s  
perju ic io  irrep arab le , que decidan 
p u n to s  su s tan c ia le s  de procodim ionv 
. to o  pongan  fm a | m ism o, cuando no 
esté .prevenido que se d icten  en fo r
m a do sen tencia . •

S entencias, las que decidan deflui- 
tivam ente  el ju icio  y los recu rso s do 
casación  o revisión .

Arí-ículo 105. Coutra las prosd'bm- 
cias de mero trám ite que dicto el T.ri- 
bunal no.se d.ará recurso alguno; con
tra las dem ás yv-contra los autos se 
cl'"'"'Te recurso de rGUOsición,

recurso se interpondrá, por ese 
crito denfno dol térm ino iinnrorrcga-. 
Me de. tercero día, a onuí-ar desdo el 
sivinente al de la nGit.iñeación do la r e 
solución, rccu'rri'da. Del escrito . iní er- 
poniéndolo so dará vista al Fi^^oal, que 
lo evacuará asimismo en igual té r
mino, y pas.ad'0 éste la Sala dictará 
aido resolviendo babor-o no lugar a lá 
reposición solicitada dentro del quin
to día. -Contra este auto no se otorga 
recurso alguno.

Artículo" 10:6. 'Gontra las senlen,- 
oias definitivas que diote el Tribunal 
en los juicio? de las cuonlas se con
ceden los recursos de .aclaración, casa
ción y revisión. ’

Artículo 107. El recurso de acla-^
ración tendrá por objeto obíoncr que 
se sii-nban las omisiones que se hayan 
padecido' o que se aclare cualquier 

oscuro o'm'ítido en la parto  
dispositiva de la sentencia. Be in ter
pondrá por' escrito ante la Sala sen
tenciadora dentro de los tres- días sin 
guientes al de la notificación de la son- 
temo i a, y oído el Fiscab cuando éste na; 

•fuere el rc-currénte, se pasarán las 
'netuaciones al Ministro ponente,' eí
cuál propondrá a Oa Sala la rsolución'
uue estimo jusfa, la que habrá de dic~  ̂
tarso dentro de quinto día: De olla no» 
podrá pedirse aclaración.

Artículo 108. EL recurso de casom 
ción establecido en el artículo- 49 de, 
la ley Orgánica procederá cuando eií 
líos fallos que dlcften las Balas hubiero' 
rnfracci'ón manifiesta de dísposicione-s ■ 
legales o cuando en la tra-mjitación del, 
juicio so hubieran violado las -formas 
susta.nciales de las áctuaclones están 
hle-cidas en la ley Orjgánica' o en e,sta 
ReglamentOi .

Artículo IG'9. E l que- intente inteír;-»- 
poner recurso de casációh debO'rá acu-? 
'dir a la Bala sentenciadora dentro de l,. 
. término^ iinprorrogable^ ile jU ea díasy
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feoMados desde el. siguiente ad de la  
notificación de la sentenciia, 'Con un es
crito en el que manifieste su prooósi- 
¡to, expresando si el recurso es por iii- 
íraocion de- ley, por quebrantam iento 
Úe forma o por ambos ■conceptos a la 
w z ,  y* X-^̂ diendo a la Sala se sirva ie- 
•iiC/ibvuor r)iTm?/rado y rem itir las ac
tuaciones al Tribunal en ¡aleño a los 
(efectos proceden Les.

Al escrito habrá de’ acompañarse 
documento que acredite haberse con
signado en la Caja general de Dopó- 
sSito.s ta cnin'ti'dad de i . 2/50 ¡xaesetas en 
concepto de depósito a las-resultas, del 
recurso. De esta obligación se halla' 
exento el Fiscal en los recursos 'que 
Unterponga.

La d a ia  acordará .tener por prepa- 
irado el recurso y, rem itirá  las actua- 
eibnes al Tribunal en pleno, con co-. 
p ía  certificada, de votos reservados, si 
los liubicrc, emiplazando al Fiscal y á 
(las -otras -X}artes para que- comparezcán 
iante ól -dentro del término de quince 
dias, coritados d-esde el siguiente al de 
lia fcciha de notiílcac-ión de- la provi- 
tíiencia en que esto se 'acuerde.

|3i se iiubiese presentado e!l escrito 
sin  el ídooumento acreditativo de la 
const/itución del dieipó-sitó, t-a -Baila acor
dará  no haber lugar a í-en-ér por p re 
parado el recurso! , ' '

Igua't resolución dictará oúando, 
diimpii-endo ecte requisito, eiL escrito 
66 hubiere presentado fuera del- tér-^ 
■anino antes fíjado; en este caso oroe- 
n a iá  que se devuelva ai recurren te  el 
depósito constituido. Contra el acuer
da de lia Baila no se otorga recurso al
armo.

A rtícu lo  110. La Sala, al re m itir  
^as ac tu ac io n es  al Pleno, cu id ará  de 
cx p ré sa r si ha acoiylaclo ¡Lo necesario  
p a ra  la  e jecución de la sen ten c ia  r e 
cu rrid a , o si no lo ha  hecho así po r 
h ab e rse  verihcado  ya la co n sig n a
ción  o el pago del-im porte de la re s -  
ponsabi-.tidad d ec la rad a  en la s e n te n 
cia, o p or exis tir  fi anza sufic ien te  
p a ra  cu b rirla  y libre pe o tra s  r e s 
ponsabilidades.,'En todo caso, el T ri
b u n a l en pleno, al recibir,Tas a c tu a 
ciones exam inará  c u a n ^ .d e  ollas re 
s u lte  acerca de este extrem o, y^dic- 
t a r á  de oficio^los acuerdos que es t i 
m e  p rocedentes p a ra  g a ra n tir  el 
C um plim iento de lo p recep tuado  pn 
fel a rtícu lo  124.

A rtícu lo  111, El recu rso  de-v ca
pación por in fraoción  de ley se in - 
íe rp o n d ra  an te  el T ribunal en pleno 
¿ e n tro  del té rm ino  del em plazam ien
to  y m edian te  escrito , en el cual se 
e x p re sa rá n  clara  j  concisap ien ie  siU3 
fu n d am en to s  y se c ita rá n  con preci-; 
felón los p recep tos legales vque se 
C onsideren in fring idos.

El T rib u n a l teiidiaTnor in te rp u e s 
to  -el recu rso  y d esig n ará  el M inistro  
oponente, en tu rn o  de L etrados, al 
fe^ual p a sa rá n  las ac tuaciones p o r. 
fbinco d ías, a fin de que p roponga de 
Ip a lab ra  lo que estim e p rocedente  
pceroa d-e la  adímisión de aquel.

D evueltas la s  ac tuaciones por el 
^|Ponente, el T ribuna l, den tro  del 
| ju in to  d ía, reso lv erá  lo que estim e 
|J)rocedente sobre dicho extrem o, de
clarando adm itido  el recu rso  o que 
iüQ ha lugar a su adm isión, conde

nando en este caso  al r e c ^ r e n te ,
iciiiundo na  fuera  cil Fiscal ^  re in
teg ro  del papel invertido , y m an d an 
do devolver el depósito  constitu ido , 
disponiendo la  clevoilución de las ac 
tuaciones a la Sala sentoncia-dora.

A rtículo  112. E l segundo de di
chos acuerdos se d ic ta rá  m ed ian te  
au to  m otivado en cua lq u ie ra  de ICpS 
casos s ig u ien te s :

1."* Cuando el recu rso  se h u b ie ra  
p rep arad o  o in te rp iies to  fu e ra  de ios 
p lazos señalados en los a rtícu lo s  
an te rio res .

2.*̂  C uando no estu v ie ra  ju s tif i
cada la personalidad  del re c u rre n te  
o no se hubiere  constitu ido  el denó- 
sito .

3.® Cuando no se h ay an  citado 
con prec isión  y c laridad  los o recen - 
to s  que vse su p ongan  in fring idos, o 
los citados se refieran  a extrem os 
no d iscutidos en el expediente.

4.° Cuando los que se citen  como 
in fring idos no d ispongan  notoM a- 
m ente lo que su ponga  el recu rso .

La adm isión  se aco rd a rá  m ed ian te  
providencia  y cuando el recu rso  no 
se halle  com prendido en n in guno  do, 
los casos del p á rra fo  a n te rio r.

C ontra  uno u o tro  acuerdo  no p ro 
cede recu rso  de n in e u n a  especie.

A rtícu lo  ■ 113. A dm itido el re c u r
so, el Tiubunal m aiidarár aue en el 
té rm m o ruTidehcfal que señale  r e 
dacte la Becretar'íiá, eón vista de ím ' 
ac tuaciones, u n a ' n o ta  expresiva de 
los pun to s  de hecho y ele derecho 
debatidos en aquéllas' en cuan to  se 
rvClacionen con lo s m otivos de casa-1 
ción alegados’.''hacien rio m ención de 
la p a r te  d ispositiva  de ]a, sen ten c ia  y 
del contenido de los votos re se rv a 
dos. si los hubiere , y de lo .s precep 
tos aue .se  a leguen  com odnfringid^'S , 
expresando e] concepto en que se Ies 
supone .ouehranfados.

Hecho esto, d isp o n d rá  que las a c 
tuaciones, los votos reservados y  la 
n o ta  se en treg u en  al F isca l, p a ra  
in s tru c c ió n  p o r Térm ino de diez 
días, trañsctiiT ido  el cuál: quedarán  
de m an iñ esto  p o r ' o tro s  diez p a ra  
qué den tro  dé éllós puedan  in s t r u i r 
se el re c u rre n te  y la s , o tra s  p á rte s  
qu e s e hubi e re n . pers ona-d d!

El S ecre tario  ex tenderá  d iligencia  
de hab erse  vei'ifícado o nó la 'ins
trucción , y se p-asarán lasfac tuacio -, 
nes todas al Ponen te  por. té rm ino  de 
oír-OiS diez -días, paiSiados ílos -cuales el 
Tribunal mandairá que. se trafga el 
recu rso  a la  v is ta  con citacJón del 
F iscal y de lag o tras  p a rte s  p e rso n a 
das, señalando día x^Bra que dicho 
acto se verifique.

Artículo 114. Ni antes,-ni dosmiés 
de lia vista, ni en  el a e to 'd e :efoctuar- 
se ésta 130 drá adm itirse documento al- 
guno. • .

El acto do lia vista ¡comeñzará con. la 
lectura de la nota; después inform a
rán el Fiscal y los interesados. Cuando 
estos no conicurran personalmente de
berán isor representados por Letradb . 
en ejercicio. El recurrenío hablará 
siem pre el prim ero.

El Presidenío podrá otorgar la pa
labra para rectifícaf por una sola vez, 
y  declarará luego., visto -el. recurso. ^

Artículo, 115. E l Tribunal dietario 
sentencia dentro de quince días; con< 
tados desdo el siguiente ajl de la te r 
minación de la vista.

Si ésí'im'are -que en la sentencia re 
currida- se han cometido las .infracó 
clones legales alegadas, declarará ha-* 
ber lugar al recurso, casará aquélla y 
m andará devolver al recurrente el de
pósito constituido, Seigui.damenie, y 
por separado, dictará la sentencia que 
corresx3onda sobre la cuesí-ión objeta 
del juicio, o sobre los extremos res- 
X3ecto de loa cuales .haya recaído la 
casación.

'Cuando estim are que no se han oo- 
•meí-ido diclias. infraccio-ne's declarar^, 
no haber lugar al recurso, Gonfirrqar»! 
la sentencia recurrida y condenará ai 
recurrente al reintegro" del papel in
vertido y a la x^érdida tíel depósito, 
mandando dar a éste la a'p lio ación le
gal determ inada en el artículo 53 de 
la ley Orgánica.

Artículo 116. El recurso de.casa*^ 
ción por quebrantam iento de forma sd. 
iníerpondrá asimismo ante el Tribu-* 
nal en x>leno dentro del térm ino s e - ' 
ñalaclo en el artículo .109 y mediante 
escrito, en el cual se razoiio iconoi'sa y 
elaramiení-e sus fundamentos; expre"- 
sando el caso o ilos casos en que se 
■apoya, y las reolamaoione.s que se hu-: 
h ieren  hecho 'para obtener la subsag. 
nación -de la .falta o^-que no, fiié posi
ble hacerlas, dada la ■situación dol prq-i' 
cedimiento cuando se comctierpii.

Se ení-enderán quebrantadas las for-i! 
mas esenciales del juicio y habrá  h u  . 
gar al recurso por ese ■concepto:

1.® Por falta de emplazamiento con 
los pliegos de reparos cuando el inte-, 
rosado, (hubiere cuimelido con lo pre- 
cepillado en este Reglamento para dar 
noticia de su xof̂ i'f̂ -'dero y no haya sido 
emíp-’lazado-, por causa im putable solo n : 
las" oficinas-, encargadas do realizarlov

2.'' La falta dé h*eclam)aoión por e! 
Tribunal . de documentos propuestos . 
como medio de prueba qué se hubie
ra  dec'laradó pértinenté. ”
: 3.« La failta de exped'ición por e] 
Tr'ib^^al .do las órdenes opórtunaí - 
para  la práctífaLd-e cualquier d iíigeh  ' 
cía dé prueba dégJarada ipcrtinente. ’ 

49  .La- íá ita  de resolución por é - 
Tribunal . sobre entrega tai interesadf 
dei d-eispachos; -de prueba tBféren.tes • '
d Vigencias xDrapuestá’S deiitro de téi3  
minó. , .

5.® El haberse' censurado y fallado 
lia.,-cuenta por Coñtadore.s o Mi ni sí ros 
recusables, y cuya recusación/ solici
tada en tiempo hábii, se hubiere des-<, 
e's t  i ma do s i ei3 d o ]3 roe e d en le, y -el no 
haberse dictado fallo por el númerG. 
de Ministros señalados por lá  ley. .
■ .Iníerí|3íiesto _el recurso, se designará 
el M inistro ponente que estuyiese en 
turno para entender en el mismo, - ai 
cual se pasará él recurso con da's ac» 
tuaciones por término de cinco días», 
a fin de que prop-onga verbalm ente ali 
T ribunal lo que -xcróceda resipecto da ■: 
la admisión.  ̂ ' C

El Tribunal, dentro del quinto día» 
resolverá, acerca de’ este extremo, de-i 
clarandó' admitido el recurso o que no 
lia íugar a su admiisión, coi>denanclo e-n; 
este cáso al recurrente, cuando no;, 
fuese al Fiscal, al reintegro d-el pa-;' 
peí invertido, mandando que se le-do-| 
vuei.vA y  di^^teoniondo. WT
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^devolución de las actuaciones a la Sala 
senteiici adora.

Artículo 117. Se dedarará  no ha
ber lugar a Ja admisión, con las de- 
m'ás consecuencias exi.>resia,das, en 
cualquiera, de los casos siguientes:

K. -1.0 Cuando oi recurso se hubiera 
in te rpuesto  o prepa.rado fuera de los 
>pteos señailiados en los artículos que 
rprecedcn.

iCuando no estuviere justiñca- 
:^a 'Ja personalidad del recurrente o 
‘no se liiibieire constituido el depósito.

Cuando no se exprcsaie en el 
rescrito de iníxcrposición cuál es el ca- 
Lsb d d  isírlículo anterior en que está 
/-comprendido. ;

Cuando se alegare como m oti- 
'.vo''^de recurso cualquiera que no sea 
u n o  de los determinados en dicho ar- 
í'tículb; y : ' '
«V Cuando no se hubiera pedido 
.;dportunamente Ijá -subsanación de la 
/fa lta  por v irtud  de Ja cuaJ se recu- 
jxre, habiendo sido posible hacerlo.

admisión se acordará siem pre 
^Que el recurso no se encuentre in d iií- 
bdo en ningimo dé Jos ca-sos enum era- 
5 dos en el párrafo anterior. ' 

ÍArtículo 118. Adímitido el recurso, 
íse sustanciará 3̂  decidirá por los trá - 
finites ¡señalados para e:í recurso de 
tciásacíón por infracción de ley.
Ív-Si el TribuniaJ estim are que proce- 

.;:de el recurso, declarará haber lugar 
'íal mismo, casará la sentencia recu-’ 
'■rrida, m andará devolver al recurren-- 
d e  el depósito que constituyó y d is- 
;pondrá se devuelvan las actuaciones 
:'a la Sala sentenciadonc, para que, re 
poniéndolas al estado que tenían 
cuandd se cometió la fiad ta que ha 

í'mbiivado Ja casación, las haga sus- 
itanciar o las sustiancie las falle de 
nuevo con arreglo a derecho, 
r Cuando considere que el recurso es 
improcedente, decilarará no haber lu- 
'gnc al mismo y condeniará al recu- 
:rrente cuando no fuere eí 'F iscal al 
reintegro del papel invertido y a la 
.pérdida dol depósito, que será aplica
do de conformidad a ío prevenido en 

;'€l .artículo 53 de la  ley Orgánica.
'A rtículo Í19. 8i el recurso de ca- 

,¿ágtón se hubiere preparodo a vez 
■¡pbr %aebra.ntamien^^^ do formia y por 
tiíifra-cción do ley, se interpondrá, su^r 
JáhQiará y diecitdirá prim eraniente ei 
fde quebrr(ntamientn de forma, en los 
ttérminos expresados pans.t los de está 
telase en los artículos precedentes. ' 
r  'Cundo se declare haber lugar al 
uúismb, quedará sin efecto el anuncio 
klejinterposición del otrO'^recurso.
C Éñ los casos en que se dcciiarase no
i.haber lugar a la  caBación por dicho 
iconcepto, se ordenará al recurrento 
(due, en, el térm ino improrrogable de 
Miez días, interponga el de infracción 
ide ley que hubiere anunciadio. Pmali- 
ízado * así, so sustanciará y resolverá 
>cl recurso do la m anera prevenidla- en 
dos artículos anteriores para los re-r' 
[cursos por infracción do ley. 
y A rtíciilo i20.* Las sentencias qué, 
i él 'Lribunal en pleno dicte resolvien- 
tdo Jos recursos? de casación, se publi-r 
[caráh en ña O agt t̂ a  BE Ma d r id .

A rtículo 121. íNo se podrán d ictar 
'áutos pam  mejnr proveeir en los p ro- 
jcodimíentos pana ,su.¡^Unciar, re-:. , 
.cursos do casucióm ' fi

i ;4  A g - ó s L Q  1 0 ^  ^ :fa‘ (le Madrid,“Ñúnff’22U
Artículo 12:2. Cuando se in terpon

gan dos o inás recursos de igual cla
se contra una misma sentencia, se 

-sustariciarón y  decidirán juntos en 
upa sola pieza, a cuyo fin serán acu
mulados.

Artículo 123. (En cuaiquier estado 
tíel rocursiO puede sepaivirse de él quien 
io haya ird-erpue.sto m ediante escrito 
en que manifiesto su desistimiento.

■La •i’es'oflición en que se estim a la 
separación del recurso se comunica
rá  a la Sala sen ’lonciadora, con devo- .̂ 
Ilición de las .actuaciones, y se noti.íi-r' 
cara ail Fiscal y a las partes que h u - 
bie;.eeii comparcci-do- ante el T ribunal 
en p':.cno.

€uando^ el deisistimicnto se hiciese 
antes de haberse 'admiti-do-. el recurso, 
se devolverá al recurrente todo el de-; 
póisifo que hubiere constituido, ^csoilaí- 
mente se le devolverá la  m itad cua.n- 
,do desistiere después' de la  admisión 
■y antes del señalam iento de v ista; la 
o tra  mitad ingresará en el Tesoro p ú 
blico, según lo preceptuado en el a r
tículo 53 de la  ley orgánica. En todo 
caso, el desist'imientoi llevará consigo 
la  condena al reintegro de'I papel in
vertido-.

iSi el rr'ccúrrenle- no se pe.r.sonase en 
el T ribunal dentro del término del em- 
plazarhiento, se tendrá, por abandona
do ei recurs'O, comunicándose- así a la 
Bata sen''cnciadora y se acordará la 
devolución deí depósito constituido.

Artículo. 124. La preparación y  la 
interposición de Iols recursos do casa^ 
ción de que tra tan  los artículds prece
dentes, no suspenderán la ejecución 
de 'las sentencias' con'ira las cuates se 
dirigen, .a no ser que previam ente se 
haya verifícado el pago o la. con.signa- 
ción en metálico' do Ja p.artida o can^ 
tídad en que consista el alcance, o 
cuando el recurrente tenga fianza en 
cantidml ■súflciente para  cubrir aquélla 
y libre de Oitras responsabi'Iidadeíí.

íGuando no se hubiere hech,o el pago 
ó. Ja consignación y: no- existiese fianza 
en lias condiciones expuestas, al tener 
por preparadlo el recurso de casación, 
la Sala sentenciadora expedirá certi
ficación del fallo 'para que inmediata^ 
m ente se proceda a ejecución, in-̂  
©o ándo.s Q Ja s d.-il igonc,i a.s n  o c e s a r  i a s , 
cu 3̂ a sustanciación no se in 'ícrrum pirá 
hasta, tanto que no quede del liodo  ga-̂  
¿cantida la  efectividad de Ja -sentencia.

A rtículo l,2i5. El recurso^ de rev i- 
s-ife podrá utiliza:rse sóilo, .contra las 
sentencias definítiv-ais^ dictadas en los 
juicios- de cuentas, en, Jos casos deter-» 
minado^ m  el artículo 47 de -la ley or-? 
gánica.

Tienen derecho á  interponerlo los 
inferesádos en dichón juici-OGi o sus 
oausaliabientes y el Fiscal, do ofício, o 
a v irtud  de denúncia, ou.e están obli-- 
gados a iniciar J-os Contadores.

El pJazu para  interponer este 
CURSO será el de cinco años que señalri 
el arljículo- 2‘5 de Ja lley de^ Lontaibilm 
daá p ara  piiviscripcióh do crúúitos. Este 
plazo se 'Contará a  partilr do Ja fecha 
dé la ndiiíicación O' .publicación, en su 
caso-, de Jf ^"^nslbnc’ia objeto^ del re-» 
curso. . ■ ■ . ■'

Esto., se inteií^^dirá an te  Já' Sala que 
dictd la- sen Jen ^ t, p o r medio de es-* 
crito, al cual se acompafmrán los do-  ̂
oumóntos en que él mismo se funden 
. i¿.rtícSlo.,. La ^a la  ad m ito á  el

recurso si se hubiese interpuesto deim 
tro del pJazo y con las demás condi
ciones anó'es fijadas; en otro caso la  
i'echazará de plano-, y sin  que contir'i|- 
este acuerdo quepa reclamación al-% 
gima. j V

Bi lo adm itiese m andará u n ir al miég, 
mo el expediente y  ac-Viiaciones rela^i 
ti vas a la sentencia a que hace rda-y 
ción, y ernpiazara al Fiscal y a los deú 
más interesados en Ja misiha, cuando^, 
uno y o-Vco no sean los que promueva^El- 
el recurso, para  que Ciomparczean -iior 
sí o -debidamente "representados, en eí 
térm ino de tre in ta  días, a usar de su 
derecho. .

T ranscurrido ese térm ino, ; y  '. s in  
nuevo llamamiento, se procederáó-s^' 
tram)!itar eJ recurso, oqvndo en p rim er 
íéL'mino al M inistro Jefe  de la Sección 
que hubiese enitendido, o que eniten-- 
diese a  Ja -sazón, del ram o a  que •.tai- 
cuenta pertenezca, y  se practicarán-lás: 
diligencias que éste -considere oportu--. 
no; hecho lo cuíaj, se cfirá al Fiscal y.;n; 
cada una d-e las p-aii(.c,S' personadas-,'^ 
por escrito, que habrán de prcseiuaii; 
cada cuuil dentro de cinco días, pasa;-: 
dos los cuales, Inl^nnse presentad-ó .'o: 
no escritos, dicta-rá la Bala, sentenciaí- 
dentro del plazo de ocho díiais, declad
rando -haber o no lugar al recurso. .E.n; 
el prim er ca.so d ictará  sentencia m o
dificando o supliendo, en lo que fuero  
procedente, Oa sentencia, recunsldutty; 
en eí segundo confirmará la sontcnaiai 
prim itiva. ;J

■Gonilra la  resoluci-ón de la Sala ’nd 
se d rrá  recurso .alguno. _  ̂ i -

El d '9 revisión sólo podrá intcrpo-- 
nerso una sola vez por cada una de lais 
partes. ' '

Artícuilo 127. 'Contra las providen-, 
cías do mero trám ite, dictadas por Ios- 
Delegados del Tribunal en los expn-i 
dientes de' reintegro, se da el recurso; 
de reposición parca ante los mismos 
Delegados, y el de apetación para ante'; 
la  Sala, contra el lauto denegatorio, d-el' 
do reposición. ■ ■ ' ■ ;■

El recurso (1̂  reposición se 'inter
pondrá ante el Delegad-o del Tribunalí; 
en el térm ino de í.ercero día, a^contaiá 
desde el siígiiente al de la notiñcacióni 
de Ja providencia cuya se^
solicite, debiendo el Delegado, en igua-|,; 
término, d ictar auto resolutorio.

iContra dicho auto se da el recursq  
de apeilación, que se interpondrá poq  ̂
escrito ante el Delegado en Oi térmi- :̂- 
no de tres días, procediéudose por ésto; 
a c ita r y empl-agar a Io§ .iM:ícarrenL05>' 
para M íe  la  Sala, en ê ' tébmmo df?; 
cinco días, remitiendo á  la m ism a lo^ 
antecedentes originales, .sin suspend<e$ 
los pr-O'Cedimientos.  ̂ ‘

Goniparecidos los recurrentes 
la fíala y recibidas.las -actuaciones, 
misma, oyendo previam ente al Minis-¿ 
terio fiscal, decidirá si procede o iíá\ 
acordar la reposición solicitada. Com-í 
tra  la d-ecisión de la S‘ala nq se da 
curso -alguno. , ' I

Eontra t e  sentencias que d ic teh  ld^;i 
Delegados del Tribunal en ios expédi 
dientes inytruídoB pura el reintegro dA 
alcances, descubiertos fuéra/ddi- juicío: 
de Jas euehta'S, so da el :rocurso dd; ■ 
apelación. - . ■  ̂ , b  :

Gontrá tías que dM eii las Balas SO; . 
otorgan los recursos de aelaraci6.ji ; 
do casaciórr.
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Artículo 123. La ap e lac tó u .a^ q u e '
'^ ra ta . el párrafo  quinto d(^ <.artfcu'lo 
an terior &e interpoíiclrá ante el ¿>ele- 
ig'ado o ComiqiC'iTSido, en su caso, , den
tro de ilos ocho, días siguientes al de la 

'notificación dé la sentencia, sin nece- 
^sidad de previo naan o consignación 
'dél im porte dél débito. ' • t

(Artículo 12i9.. Admitid a por^ el De
legado la apelación, se rém ltirá  el ex- 
pédiénte origina!! a lia Sala com em pla- 
'znmiento dé todos los comprendidos 
en 'la séntenciá por térm ino de diez 
xfíns. ■  ̂ '

Ártículo 130. (Recibido el expedien
te  originál en la Sala, ésta exam inará 
Vi la apelación está in terpuesta  _ en 
tiempo, y civmdo no fuere así dejará 
sin efecto la  providencia do admisión, 

-aívunlaníio se dé ai expedí ente el trá 
m ite de consulta. , ' ' i

Artículo i di. Basado el tcrtnino del 
emplazamiento sin haber comparec-ido 
po r sí o por medio de apoderado el 
npolante ante día Sala, ésta declarará 
desierto el recurso y acordará que se 
dé aíl expediente la  dra-miiLación de la 

.■oon;s-u;'íja.-
n Artículo 132. Si el apelante se p e r
sonase en tiempo oportuno por sí o 
•por medio de apoderado, se pondrán 
¿os antecedentes de mánifiesto por tér- : 
m ino de ocho días a ciada uno dé los 
dnteresados, si éstos fueren varios, i.)a- 
rá  que aleguen y propon/gah'la prueba 
gue les conviniere*

Los medios dé prueba serán los m ís- 
m os que quedan expresados al tra ta r 
de la prim er instancia,
" - Los interesados, uindos o separados, 
harán  su defensa por medio dé escri- 
-to y se pasará el expediente a l Fiscal 
con dichos escritos o sin ellos pana que 
em ita su inforíne.

iSi sé propusiere prueba, la Sala la  
adm itirá  en cuanto seia pertinente y 
m andará que se libren los despachos 
p a ra  su práctica y que se entreguen 
dos que Ha hubicTan propuesito, con ci

ta c ió n  do las partes.
>  La prueba habrá de practicaírse en: ej 
ftermino de troiiiía ditas, que al efecto 
;Se señalará cuando se tra te  de los ex
pedientes de la Península, y en el que 
•so conceptúe absolatam ente necesario 
cuando de alcances verificados en el 
extranjero.

 ̂ A rtícu lo  i 33. Sólo se ad m itirá  
p ru eb a  en segunda in s ta n c ia  re sp ec 
to  de los extrem os sobre los que no 
se hubiese p rac ticado  en la p rim e

ara por cau sa  no im putab le  al que la 
p ro p u so  sobre hechos p o sté rio ras , o 

r'sobre los que, siendo an te rio res , ju s 
tifiquen  las p a rte s  que no han  lle 
gado opórtu n am en te  a su conoci
m ien to .

A rtícu lo  134. Los despachos de 
p ru e b a  c o n s is tirá n  en certificacio- 
‘n es  que llev arán  in se rto s  los p a r-  
■iiculares de la p rueba  y la  citación 
'de las  p a r te s ; se a u to riz a rán  con fir
m a en te ra  de] Secre tario  de la Sahi, 

del M inistro  Decano y  sello 
idel Tbibunail, y se entregarán a los 

’ird e re sad o s  bajo  recibo p a ra  que 
iácudán con. ellos donde les convi- 
^iní'qrc a practicar las pruebas. En el 
ro jlo  de la Sala que'áará la m inu ta  

,édVtlá éertificación, y firm ará  a con- 
in te resad o  el recibo de

. A rtículo .135. P asado  el té rm in o  
p roba to rio , /según  liq u id ac ió n  que 
h a rá  el Secre tario  de la  Sala, se uní-. 
ra n  al ro llo  los despachos que se 
liubieren dlevuélto diligenciaidos, y  se  ̂
dará cuenta a la  Sala. :

A rtículo 136. P rac ticad a  la  p ru e 
ba, si hubiere sido p ro p u es ta  y ad 
m itida  y asim ism o*en el caso \de que 
no existiere, sC 'pondrá de m an ifies
to  el expedienté a los in te resad o s  
por térm ino  de seis días, y en los 
tre s  s igu ien tes pod rán  aquéllos pe
d ir la celebración de v is ta  púb lica  o 
a leg ar po r escrito  lo que a su d e re 
cho convenga. P o r ig u a l té rm in o  se 
d a rá  v is ta  ai F iscal, pasando  des
pués dicho expediente al M inistro  
Lotraxio. La Sala d ic ta rá  sen ten c ia  
en el té rm ino  de quiiíce días.

Si se so lic ita ra  la celebración  de 
v is ta  pública, se m an d ará  fo rm ar el 
a p u n tam ien to ; se p o n d rá  de m an i- 
ílesto  a loé in te resad o s, pqj; té rm in o  
de quince días, y po r o tro  plazo 
igual al F isca l y  al M inistro  L e tra 
do, p a ra  que m an ifiesten  su co n fo r
m idad con él o so lic iten  las rec tifi
caciones o adiciones que en su con
cepto deban hacerse , y ad m itidas o 
desechadas por la Bala, se señalará 
para  la  vista el día más inmediato 
posible. :
/ A rtículo  .137. C itadas p rev iam en
te  las p a rte s , ten d rá  lu g a r el acto  
público de la v is ta , leyéndose el 
ap u n tam ien to . A

'P o d rán  concurrir. los in te resad o s  
o el L etrado  en ejercicio  que los re 
p resen te  y e] M inisterio  Fiscal.*

En los quince días s igu ien tes, la 
Sala d ic ta rá  sen ten c ia  confivrmando, 
revocando,' m odificando o dejando 
sin  efecto  la. apehada.

Artículo 138. El recurso de acla
ración en 'las sentencias dictadas por 
las Salías en Jos expedientes de re in 
tegros, tendrá el m.ismo objeto y se 
acomodará: en su interposición, süs- 
tanciación y resolución"a lo esitable- 
cido para el de ouehtas en el artícu
lo 101.

Artícuíld 139. El] irecurso de casa
ción qúe, según él artículo i 27, se 
da contra las sentencias que dicten 
las Bulas en los expedientes de re in 
tegro, podrá s e l  por m-fracción de ley 
o qiufiirantáiniento de las fórmas su s- 
tanciaJés del procedimiento, y se p re 
parará  anfe la Sala que haya dictado 
la sentencia, de la cual se recurre  
dentro del, plazo de diez días, a con
ta r desde el siguiente al de- .la hoti-- 
ficación.

Bu (prcinar aeión. interposición y 
sustanciación se acomodará a lo,, que 
queda . determinado respecto del que 
precedo en el juicio de cueníias.

Artículo 140. Los trám ites esen
c i a l e s  del j u i c i o ,  cuya o m is ió n  da lu 
gar al recurso de casación por que
b r a n t a m i e n t o  de forma de los expe
dientes de re in te g T O , son:

A l.® El emplaziomixmto en prim era 
/ instancia:para recogér y contestar los 
pliegos de cargos.-.

2 /  E l  del . que corresponde para  
ante ,1a Bala cuando se interpone ape
lación.

' El recibimiento a prueba,

do procedente y pertinente la  que sq 
haya propuesto.

4.® La entrega a los interesados de 
los despachos de prueba, dentro del 
térm ino probatorio y la  citación de 
las partes para esa entrega.

Tam bién son motivo para el recurso ' 
é l haber dictadlo ila sentencúa MlTlis;-̂ • 
tros recusables y cuya recusación so-- 
lici'íada en tiempo hábil, so hubiere 
desestimado siendo procedente, y e l 
que no esté dictada por el número de 
M inistros que la ley señáia.

Artículo 141. OTnlas las sentencúasi 
que dicten los Delegados del Tribunal, 
y que no fuesen objeto de apelación, 
se consultarán, coni la Baila que haya 
vigilado el curso dieil expedienté.

Hasta que se resuelva en coiisultai 
no caiisrairán estado, pero se procedvBrs 
a su ejecución tan luego como term i
ne el plazo ííéñalado para poder ape
lar, a cuyo efecto los Delegados se que
darán con certificación de lo que sea 
necesario para procedier a d)’cha eje-, 
cución.

Artículo 142. iBi la sentencia cen- 
■suitada absolviere de i^esponsabilidad 
a todos los comprendidos en el cxpe- 
dlleiite, o coníuviere declraraciones que 
puedan suponer perjuicio para los> in 
tereses del Tesoro y  él Fiscal ee opu^. 
siere a su confirmación, se dará ^1 
podiente el trám ite de apelacife, ci-, 
tando y  em p tean d o  a. todos Icei 
prendidos en el mismo para ia '
Bala pór tónndno de diez díais. v

(Guando la  oposición Fiscal se 'f a n -  
dam entare en que deba, ser deDlaraúd 
responsable' algún funcionario que im 
haya •sido oído debidamente, se de
volverán las actuaciones al in structo r  ̂ 
pam  que lo sea reglamerDtariameBte a 
los efectos del recurso.  ̂ ^

Artículo 143. Las providencias que 
se dicten por los Delegados en las di
ligencias de ejecución de las seniten- 
cias de ios expedientes por alcances, 
dosculliertos fuera do Isjs cuentas, de 
f 0;S fabos co ri^nato rios de éstas y  
de las senlencías que recaigan en el 
juicio de subsidiaj-úos, déclarando fa
llidos o insolvencias, s.e consuítarán. 
con la  Sala correspondiente d'd T r i
bunal, rem itiendo los ex p ed ien ta  oriV 
ginales. -x- .■ . ' 'A

A rtículo  144. C ontra las sen ten 
cias d ictadas por las Salas que re 
voquen o m odifiqúen las c o n su lta 
das, en perju ic io  de alguno  o a lg u 
nos de los com prendidos en ellas o, 
del T esoro , se puede in te rpone?  p o r  
los m ism os y po r el M inisterio  F is 
cal recu rso  de casación . a i.

C ontra  la s  dem ás sen ten c ias  ApuiJ 
se d ic ten  por las Salas en el trám X  
te de co n su lta  de las decisiones de 
los D elegados del T rib u n a l y de las, 
p rovidencias de los m ism os que no; 
ten g an  ta l ca rác te r, no se da revCurA 
so alguno. ' /

CAPITULO V il -
DE LA EJECUCIÓN" P E  LAS SENTEXCIAS 
DICTADAS EN LOS JCnCTOS DE LASAtUEN^ 
TAS Y  EN LOS EXPEDIENTES UE 

"i' '  ̂ ■ TEGRO * ;

‘ .ArU'culo l ‘i5 . .tirra vmií xímo esxvii 
;ej GCiitoria la  shhtónbia. de Ihi 
con do ciar a,clon xle álcañce,. be iprpía- 
r á  al M in istrn  (Létrado qun . curras-^

v : ;
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ponda ce'Ttificación ín te g ra  dé la  
m ism a p a ra  que se p roceda al re in 
tegró . É s ta  certiñcáción  irá  autori^: 
zadá con la firm a en te ra  del C on ta
dor y el B.® del M inistro  de la 
Sección.

El M inistro  L etrado  d a rá  cu en ta  
a la Sala y é s ta  la m an d a rá  com uni
car al Delegado que nombi?e al efec
to con las in stru cc io n es o p o rtu n as 
p a ra  que se proceda por la  vía de 
aprem io en la fo rm a que establece 
el a rtícu lo  s ig u ien te  y las disposi-: 
ciones qué reguilcn el procedimien-' 
to  adm in is tra tiv o .

A rtícu lo^l46 . E n el cum plim ien- 
lo de las sen tenc ias e jecu to ria s  se 
p rocederá  p e r la v ía de aprem io con
tra  los responsab les d irec to s.

Bi hubiese fianza se ap lica rá  an te  
’odo al re in teg ro , persigu iéndose  al 
m ism o tiem po los dem ás b ienes de 
aíichos respo n sab les  d irectos cuando 
el alcance, sus in te reses  y lo que 
baya do rtíinbcgrar por papel y gastes 
{represente una cantiidad mayor que el 
'imiporte de la fianza. y

■Cuando, nô  baya podido obteneT 
ni toital reintegro deAa partida de al- 
á!ance dccllarada, p o rr’no baber basLa
do a  cubrir lo obitcnido de la  realiza
ción de 'la fianza v povr resu ltar insol- 
veiilcs los respónsabiles ^direaíois, se 
pr'Otcedejrá cioniliL’a  los .S'ubsidiario'iS' en 
esta fOiPiTia!

iSI debiendo haber fianza, no la biU' 
biere. el la conjstiiLuída lo fué en m e
nor cantidad que la que correspondie- 
'se, •según Tnstrucción o. si no se am-, 
plió cuandO' debió hacerse, se proce
derá contra los funcionarios que no la 
ciaigie.ron, q u e . la  adrmtieron indóbi- 
dám ente o que no obligaron a^su am - 
pLiac'ión ¡para cob.rar de los mismos el 
imiportc de la  fianza o la diferencia 
•entro lo que so hubiere cobrado pox 
?,ii rcalizaciión y la cantidad a que dev 
hiera ascender, según los casos.
• iCuando la fianza consistiere en fin- 
'cas. 'Sé exigirá eíi xiago de la diferen * 
^ ia ’ que resulte entre el producto en 
Venía o adjudicación a la  iHacíenda de 
la misma v la cantidad por la  cuail se 
íJonsMiuyó' la  fianza a los testigos de 

y Periitos tasadores que se con- 
î idej7̂ aü rG'.spon3 ahíles a ese pago,  ̂des de 
luego, sin necesidad de oiríos ni con
denadlos^ por hallarse en situación 

a la de los fiadores, salvo  ̂ el 
©aiso planamente justificado de que las 
•fincas hayan tenido una depreciación 
del valor que se le asignó.

Lo que mo ge pudiera cobmr 
fiadores o de los funcionariiSf anit eriGr- 
.mente exju-’es.ados, se eonsiderará p a r- 
Jáda -fallida. 1.

iP ;^  si el no haberse cubierto com el 
Smpopüo de las ■ fincas realizadas, la 
léantidad a que debió ascender la fian
za -consistió en faltas cometidas y que 
pudieron evitarse al constiluirse y ser 
U'probada ésta, se procede-rá por ló que 
po so liubiese cobrado a  los Peritos 
'tusrv'^ores y los .testigos de abono, ^con- 
dtra ■ ruúcianarios que iiitervinieron 
■ én su constitución y aprobaciidn, y, en 
. ¿aso do que en hubiesen sido oídos 
y iCQTidcnado6 cumo «uhsi di arios, se les 
^ 'g i r á  la respbnisabilidad en un  expe
diente de reinitegro que «e incoará

cieséTí de] Vicio dé nulidad ó’ talisedad, 
se procederá desdé luego contra ios 
funeionariO'S que intervinieron en su 
consitlitución y aproba-ción por el im
porte de las mismaiS' Ovia parte  dé ellas 
a que el vicio afectara, sin  perjuicio 
de verificarlo previam ente contra los 
-testigois de abono y Peritos tasadores 
en la form a indicada, si se viere que, 
por las ciircúnstanjciais del caso, podrán 
tener resjpons-abiilidad.

El proícodimientq contra dichos fun-^ 
cionarios se llevará a cabo cuando hu 
bieran sido oído.s y condenadois como 
antes se ha exipuesLO', formándose, en 
el caiso de que no haya sido así, el ex
pediente de reintegro que queda ex
presado. , ■

Ló que no s-e pueda cobrar en esto 
caso y en el anterior de lois Peritos 
tasadóres, de lo-s testigos de abono y 
lo,s funcionar i os que initervinieron en 
l a cohst i tu ción y aprob ación de la 
fianza, so declarará partida fallida. Al 
mismo tiempo que so empieíce a p ro 
ceder ¡contra ilos isubsidiarios que lo 
.sean p o r  el concep'tto de los defecitos 
en el añanziamientoi e independiente y 
separadam ente de la  acción ejecutiva 
co'ntra eHos, se procederá en •iodos los 
casos en que el ■ álcance haya ascendi
do a mayo-" suma que aquella por la 
que se hubiere debido lafianzar y por 
la -diferencia que resuiío entre ambas, 
contra Los. Jefes que hubieren consen^ 
tido mayor a-copio de efectos que el 
procedeniíe per instrucción, o tolerado 
que tuviesen en su poder los alcaiiza- 
tío-3 más caudales que los correS'pon^ 
dientes, o que no hubiesen exigido en 
tiempo oportuno la rendición de cuen
tas y entmga de existencias, o que por 
cuaiquiera obra omisión, o por con
sentir que no se cumpilieran exacta
m ente las drspoisiciones rcglameiiíl-a-' 
r.ias, hubieran pO'dido dar ocasión a 
qTO se rG-ailice el áikance.

Artíiou'lo 147. Dé mo obtener el 
reintegro de .los respóhsahles directos, 
y, dccíairada que sea su insolvencia 
toif.al o parciaí, se procederá por la 
vía de atpremio contra los subSidi-arios 
que hubiesen sido condenados en el 
fallo eorrospondiente.

Pcao si apareciese de las a-ctuacio-' 
nes para  la ejecución, del fallo de 
cuentas, que pudiera haber lesponsa- 
bMidade-s subsidiarias ¡por razón de 
acitos coTíexionados con la consíltución 
y aprobación de las fianzas, se exigi
rán  dichai;? resjponisabilidades en un 
expedienie do ■reintegro que se incoa-e 
rá  al efecto.

Artículo- 148. Las declaleaciones de 
insolvencia de lois, responsab'n.s, tanto  
-direciílO'S como subsidiário-s, se enten
derán hechas siem pre con la  cláusula 
ordiinaria de sin perjuM o, lo que ini- 

,pMca que m  mejoiriasen de fortuna, es-: 
tán obligados a -sati-sfacer con los bie
nes que llegasen a  adquirir los alcan
ces a cuyo reintegro hubiesen sido 
condenado-s.

Lo-s Delegados, anlies de dictar pro- 
vidéncias de este gónero, reclam arán 
y un irán  ai expediente certificación de 
ía Admiínistración de Gop'iubuciones  ̂
de la provincia, en que so baga constar 
que el responsable no figii.ra como oon- 
Iribuyento en los repabrimientos por 
ie rr itori al e indusráail; cer.fi ñcaciones 
de la  Dirección de la Ducda y Q a-

Juzgado correspondiente, que acredi-í 
fe no hallarse Cilasificado en la p r i-4 
m era con hiaiber alguno en elí co-m 
oépto dte jubilado o cesianté, no; -exis-  ̂
t i r  en ía  segunda ningún deipósito 
constituido a su nombre y no haberr 
en el úllim-o algún embargo prectícado 
en v irtud  do causa criminal, si se hu-f 
biera seguido con miotivo' del alcance; 
y, finalmente, ceirtificaciiones de los Re-á 
gistíjradores de t¡a Propiedad del -partido 
a que coririesponda el puebLo de su na-i 
turaleza y el de su ú ltim a residenjcia,; 
de no aparecer iinsicritos a su nom bre 
ninguna clase de bienes inmuebles, o- 
derechos reales, siendo de advertip 
que es'ás certificaciones se isiolicitarán 
y deberán expedir siempre c’̂ n reia-í 
ción a todo él tiempo transcurrido des-3 
de la fecha en que el ailcance -se contra-? 
jo y haciéndose c,ons!'jar en ellas qué 
tampo-co han existido, aunque estén 
canceladas, con aiTegl-o a  Lo d.ispuestjo 
en el artículo 364 del Reglamento p a ra  
ejecución de 5a ley Hipotecaria.

Bi se acreditara la imposibiLidad dé  
ap-ofi'cair alguno d.e estosi documentoss, Jai 
Bala, acordará la resolución que esitime 
procedente.

Artículo 149. Los expedientes dé  
ejecución d e  sentencia te rm inarán  oori 
una liquidación ajiis-tiiida ai modeila 
aproibado' por el Tribrmal.

‘Copia íntegna y certificada de la  lí^  
quidación se eilcvará a la Bala que ha-í 
ya conocido déi -aeunto, para  que pue^ 
da disponer las compiTiobaciiOnes qué 
conceptúe necesarias.

Term inada que sea en esta fo rm a 
la ejecución de la senítencia y praoti-^ 
cadas las comprobaciones, s-i la  sen-? 
úencia procedo dél ju icio de cuentas,; 
se rem itirá  por el Negociado de Re-i 
Íntegros el expediente a  la  Bección eií 
que radique la cuenta, a los fines qué 
e.e expresan en el aibiículo 79, y si e í  
expediente procede de alcance fuera  dé 
cuentas, se archivará.

Artículo 150. Guando se verifiqué 
una adjudicácáón de fincas a la 
ciencia, en pago do un alcance, remi-i 
tirán  los Delegados imnedialpimente á  
la Bala una certificación que compren-.- 
da los particulares e ig u ie n te iS !:

PiroctVJencia de l'a finca, o sea., á  
quien pertenezca; el empleo que des-^ 
empeñaba su p-oseedor y él conceptd 
por el que le fué embairgada; esto es,̂  sí 
como a responsable direoto, subsidian 
rio, fiad-or, etc.

Fecha de la  adjudicación y por; 
anuerdo .de quién se verificó.

Glasé de finca y térm ino municipáí^,;. 
.paai^ido judicial y  provincia) en que 
radique. .

Bu designació-n circuostanoiada, j s i  
fuese urbana, y su especiie, caliida, 
deros, denominaición y demás^ da;íe4 
necesarioisi para  su  identificación, 
fuese rúsüc^. ^

El núm ero con^que ee incluye en el 
inventario. . . /

La valoración que 'Se le da al incluxi^ 
se en el mismo. _. .

La cantidad en que fué a’djüdicaaá7 
La cuenta do Propiedades en que

haya sido contraída, númefio y  fe é l#
de la insieripción en él R;e:gistro de
Prouiedad.

Gertificación de quedar amillárad#«
 ̂ lGu.ando con las  f in c p  a d ju d ic a d ^  

 ̂ isatisfecíhQ que
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■ síigue, a'sí oo-mo t e  inieré-^s y oosítas,

■ deeásii'ai’á  a  :su tiaiií|5D 
.:i;d íéeodéoir. Bi re s# ta se  iSiOferto 
' w r  deil mi¡-íma, la Admááidvífaipte a&ti^

• Hü d ía y ©asa atc-oirdaFá la  pro-r
íCaámied^e'on vsdj^müW.'a t e  díísp-Qsiüi'ü- 

c -lies •que- r ijan  en ía  iníaiteria. ; -
A rticula d:5i .  €on arregla ¡ai lo ^pre- 

 ̂ coptuada en lOB artíciirlos. 21 y 72 de  ¡
■ la  ley orgánica 4 e l Tribunaíl, cuaoído 

ae interpusieren lerGeríás o se for- 
^teila^cn; #(dDklameji jueítilcadías, ex-

' cepciPñe:é ' o rec-laniaciones fundadas 
" t e  derecíio de ín-dole civil que exijan 

^^ara ser esliníadias y producir efeelos 
qui'^tiieos una dedaraeidn previa aeer- 
■ea de su exlslenéia y su aleiance, y de 
la cual pueda depender que los récla- 
maiites o'SUS di enes queden libres de

■ las responsabilidlades qno contra ellos 
se persiguen en. el oxpedienle. la Sala 
suspenderá las actpiaciories en cuanto 
n 'la tercería, a la excepción o :a, la

; cuGs;tión. propuealay y solamante res
pecto de los bienes 7/  derechos en ella 
conírovertidos, hacía que aquélla fue
ro ejceuí oh ámente resuella por la ju 
risdicción ord i niaría, cuyo fallo deñ- 
nitivo, autorizado en forma, bab.rán 
sie ccmunioar en -su día los interesa- 
dó.s a la. Sala pufra que ésta, en su vis- 
lá, y oyendo al Flsoajl., adopte la  re 
sol u.ciüíi que fuere p r  oc édente, teni en - 
do en eu en La en su caso lo , dispues to 
en el artículo 192 de éste Tlegla- 

' Jiiéifta; 1 ' • ■ “ - '
; A los efectos in^dicados, la Sala, al 

; propjio tiem po que acuerda la  suspen^ 
sión do las actuaciones, señailará a los 
interesados un plazo de tre in ta  días 
improrrogables, dentro del cual debe
rán  justificar ante aquélla haber e jer
citado ante los T libunales de justic ia  
la amción procedento para obtener di
cha declaración; tra'nscurrid'io ese té r 
mino sin haberse aiportado jusléflca- 
ción de dicho extremo, la Sala alzará 
la suspensión y continuará el procodi- 
m len ta

El procedimiento de 'apremio no, se 
r  riusí}^enderá. lia jiinltJerpO'i îclón de . 

teroería,s de m ejor derecho; pero el 
producto en venta d'e los bienes sobre  ̂
que verse la  cuestión prejudicial 
planteada se depositará prara .ser ad-- 
¿udicado en su diía al acreedor cuyo . 
derecho se haya declarado preferente,

.Guando .alguna de lias cuéstioneis ^ 
que este artículo se refiere fuere p ro 
puesta o suscitadia' ante e l' Delegado 
del Tribupail que se haíle instruyendo 
el expediente o ejecutando la  sen t e n - . 
G;.a dictada en el mismo, aquél remitid, 
rá  inmedialtamente a la  Baila a que 
corresponda lo/S antecedentes necesa
rios a fin de que ésta, oyendo al .Fis- 
eal, resuelva lo que esitime proceden- 
le, en conformidad con lo preeptuado 
en lOíS párrafos anteriores.

■Ko obstante lo di,spuesto en los pá- 
i r a i te  aníteriores, cuando de los do- 
cumenítos prasontlados lail pllanitoaacse 
TOallqniiera de lais cuestiones a que 
•Aquéllos haicen referencia resu lte  d a -  
ram ente Justificado el dereciho que ios 
in  terestadoe pretenden hacer valer, y  
á|a0i^, por tanto, innecesaria la, pi’c- 
y ia declaración ée  los 'Tribunales o r- 
dinairios írespteto del mismu, la "Bala. 

Míb. suspender 'di proctetimf'Cnto, y oído 
<ñ Fiscal, acordará lo que cónsidere 
^uaio en  puM o^a ia tecaciia q u ríd k a

del deieoho alegado con reMción a las
r ‘̂ sppnsab#ída4e'St 'qüfe- se' persrguéií en 
el oxpudIieMíe, y^€íétárá 'én  'éste-1as: re 
soluciones que estim aré Ipracedentes,

, : Do ■ diispuéáto en ■ este arftíeulo. ,;es, 
r apIiüaMo' a ’las tercerías*y a  las exccp- 
' ciones y cüéstiones' dé derecho civil 

qim; ‘se te sc r te n  en los juicios de 
c u e n te , en los expedichies de re in te 
gros por alcances, fuera dé las .cuen
tas y  t e  los expedáoütes para cance- 
I ación •derfianzas.
í órtículo  1'52.' En los expedientes 
adm lnistratiyos do reintegro' incoados 
por alcanceá o malversiacion.es relati-'

• vos a  dos- ejebéicios antoriiores 'ál de 
19hÓ, podírágel Tribunal acordar el fe- 

' neeinutetó," tehciliahdo ;los derechos- 
del Tesoro con.'Ol menor vejamen de 
los parhiculares, 'Siempre que, a su 
juicio, y oído el Fiscal,' se ofrezcan 
obsláculoé insuperaldes para la sus- 
talicuación norm al de los mismos, 
creados por el transcurso díe los ticrn- 
pOiS u otras circunsitanclas.

■Smmpre quvC la' Sala acuerde el fe- 
neelmieiito de un expediente se le co- 
munic'srá al Dulegado instructor, el 
c'ual procederá a ilcvantar los em bar
gos que hubiere hecho (ñi la fianza, 
haberes y  bienes do los rcspoiisábles, 
y dará cuenta a la Siaíla , de haberlo 

I efectuado. ' ' ■ .
Tam bién podrá la . Bala _ sobreseer, 

cbri audiencia del Ministerio Fiscal, 
aquellos expodiientes en que 'sea; m síg- 
niíloan 'te 'la cuanfía del alcance pér- 
seguido en los mismos. ;y

CAPITULO VIII
DE LOS e x p e d i e n t e s  SOBRE CANGELA- 

CIÓNÍ DE FIANZAT

Artículo IbS. P'ara los efectos del 
artícuílo 67 d'e la ley orgánica, se on- 
tieruien euentadarit-es todos aquellos 
empdeadois en 'cuyas cuentias documen- 
xadciiS o intervenidas deba dictar el 
Ihíbunail fallo e.special -de aprobación 
y fí'niec imten lo, cualquiera qué sea el 
Min i s teri o o Centro d e qu e pr oré dan.

Cuando un mismo em-pleacio rind ie
se cuentas por varios ramos o con- 
coptos, h as ta  que en alguna de ellas 
deba recaer el expre.sádo fallo especial 
del T ribunal para que su fianza ten
ga que a é r  cancelada por éste, aun
que las. demás cuentas se i^efiindan 
en O'fna o formen paírto de aquella, so
bre la  que baya de recaer un  fallo 
común.

Artículo 154. Además de los cuen- 
tadantes y de sus herederos, caso de 
fallecimi'cnto de a,quéllos, podrán so- 
licioair la cancelación de t e  fianzas los 
fiadores o dueños de éstas y  sus he- 
red erois., previa jusliñcaerón' legal de 
la iprcípiedad de los bdenes o valores 
que las .constituyan.

íArtículo 15‘5'. Para consLÍerar libre 
de respon&ahiilidad al empleaido cuya 
fianza ,se .soilícito canceilar, han de con- 
cuiG'i'r las ciric.unstancias siguientes :

Que estén falladas absoluto-riameníe 
t e t e  las cuentas T|ue el mismo iiaya 
rendido al Tribuhaí cómo cuentadañíe 
dirccio, en la s  cuales pueda afectar
le alguna respons-ahilidad.

'Que igualmente evStén fenBcád;a.s, con 
apimháción, las rendidas por el m is
mo, te )  hallen refundidas en

otras, sobre Jas guo deba .recaer ei fa
llo deL ^tribúnalíó  i . , ‘ .f ó .

Qué nd ájparezca iníciado on pespon- 
sabilidad póhTois fénaros deducidos:hn 
él evainien de c u e n t e ’ rendidas por 
otro funcionário, ■cnrresipqndiéntes al 
período de su .gcsliün, eii las..,cuales 
hayan do reílejarso actós nó tenísitra- 
íi'vos ejecutados por el mismo. 7 

-•Que 'independicntcm ehle de las 
'c 'uén te  no le resulten cargos por ‘al
cances o desfailceis de que deba res
ponder como deudor directo por sus 
propios actos o pór los de, sus subal-^ 
tem os. - I ' ■ ■

OBsius justiñcaciones ■ compronderán 
toda la época que el interesado hn^ 
h iere de.sem.penaó'o déstiinos de fian- 
m , a cuyo fin fijará esite >extre-. 
mo con to la  exactitud.

T as re..spoii,sabilidades . subsidiarias 
sólo impedirán: la cancelación cuando 
ya estuviesen iniciadas las diligencias
0 cargos, por este concepto.

Las f ia n z a s  de un  tercero quedarán
1 i br e s cu and o el em pl e ad o T o esté d 0 
responsabilidad en la parte y tiempo 
a que aquéllas afeeien. - í

La canceilación so acordará slempro 
ŝ in perjuicio de o iras responsabilida
des a que pueda hailárse sa jela  la 
:hanz<a y que no hayan sido objeto déi 
nxpediénté. , á . ., f  ' *

Artículo 156, : En estos expeéieníe^.
. se h a rá  constar Tas clases y :'itómeró: 
dé cuentas que debió 
.resáido por íes destinots. que 's i r y io r a |, 
formándose, a.1 efecto por ía Secs^aríai,

,general lin estado, en el que r e te tó  
acreditado que rindió todas las qué 
debió rendir ’y que éstas se hallem fo-̂  
neo idas absolutorimnente, con re fe 
rencia precisa a los fallos definitivos 
que de los m-lsmos consten archiva^ 
dos en la Secretaría general, en el Ar-:: 
chivo del Tribunal o en cualquier:o,tr¿ 
Archivo público. %

Artículo 157. E ntre las diligenoílp 
que la  ■Secreí.iaría g-eneiral debe 
bar 'C;n fa iitorucfcrión de cstios expe4 
dient.es, conforme al ariíoulo 69 de la  
ley Orgáruca, serán obligatorias y ,ipreJ 
cisias las de acudir la lasi piovinclaS 
donde los iníereistaclos hayan servidoi 
sus desitínos y a  IO0 Gemiros culniyaisrs' 
i r a  ti vos de qitm o te  m ism os dopendaní, 
oon objeto de hacer consfar .si IeS;re-J 
sufían o no -oargos .mdependienfte^ >dê  
las cuentas, ya ¡como pri.njOipa5es, j é  
oomo subsidiario.3. te *

Artículo 1'58. Completada la 
iruccíión del expedlienTe con la p^ácUo^ 
de las d ilig en c te  e inform e a que ■sq 
refieren Tos airfjículoB anteriores, 'ki Be^ 
cret-aría genéml foranuilará propuastÉ  
de cancelación fundadía y. razcrntada, 
midiendo el expediente a la Bala t e É  
pectiva. , 3

Esta, oyendo al Fiscial y pidáehdá 
cuan!,os datos y anteccdcnúas conside^;^ 
re  pertinentes, eíiü'thrá re6fefució,n’'aG<»:̂ 4 
dando la cancelación o l o  q u e  etem oj 
procedente. ;

Axrtículo 159. Gionllra lOi resoliiói’óiü 
dcñrLÍü\-a de l a  Balai, en loe expcdioaó} 
tes de cancelación de fianza, tienen lóit 
interesiados, o suisi, repre^cn’t e l  es, 
recurso de súplica piara ímte el T rih ií^  
nal en pleno, q,ue deben^á interpiOneraO' 
ante la mfema -Saíia. dentro del ‘Hérmin^^ 
de diez días, oontiados dcisúe ei siguion^ 
to al do la notificación.
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i?El exped'i/en‘tle pasará, origina^!, al 
rribunal en plena, cen emplazamiento 
del interesacío para  que eomparezea 
ante el mismo '.dontiro de los diez días 
Siguientes al en que fuere empiazado. 

/ ‘Art^oulo 160. Jjuego que haya 
p«nré¿ida el empliazado ante el Tribu-: 
ttail en pleno, éste m andará poner el 
expediente do manifiesito, por térm ino 
de ociho días hábiles, p ara  que dentro 
4e ’ ellos aXegue aquél, por esotrito, üo 
qíie le ooíaviniére, pudiendo p resen tar 
documeníjos o pedir que se traigan los 
que conisiideire £[ondu'eentes a su defen- 
'«a y puedan halliarse en las oficinas del 
És'tado. ^

El Tribunal m andará que se recla
men, y, unidos al expediente, dispon
drá que pase éste a la  Secretaria ge
neral], a fin de que emi'/a nuevo infor
m e raz'onado, dentm  de otros ocho días, 
y, practicada esto, se entregará aquél 
ál Fiscal, por iguál término, para  que 
em ita su diictamen.

jtféc.ibido éste, el Tribunal resolverá 
dejffnitivaménte en el plazo de diez 
|['íq,s. Contra esta resolución no se da 
cSm rso alguno.

CAPITULO IX
BISPOSIGIONES COMUrOiS A LOS CAPÍTU-̂  
m r 7! LOS IV, y, VI, vii y  viii

Artículo 161. Berán considerados 
herederos, y por tanto  respcnisables a 
la Hacienda de las oibligacdones con
traídas por sus cáusantes, quienes lo 
sean ocu arreglo a precep'ÍDs gene
rales de la legMación.

El emplazamiento de tos herederos 
cuyo paradéro se ignore, de los cuen
tadantes o funcionarios responsables 
en tas cuéntas, y el de los responsambles 
én  los *expedientes de reintégre, cuyo 
paráderto se ignore agualmente; se hará 
potr medio de la  O a g e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín Oficial ú& la provincia respec
tiva.

E n  el emplazamicntoí se expresará el 
pliazó den‘k''o dcil cual deban compa- 
rec 'ór.'

B’i i¥> comiparecies-en dentro del té r
m ino señaliado, se les dGíclarará en re 
beldía f  conunuiará el juicio, y así esta 
detcílaamción, como las noitificacioneiS su
cesivas, se harán en los es'.irados del 
T ribunal o de la Autoridad que conoz- 
éá del asunto.

E n  cualquier tiempo en que se p re- 
d.. declairado en rebeldía; estando 

0I juicio, será oído en los té r- 
irimos ^ise-esivcB.

También podrán comparecer ante 
lás Sa?I^ dei Tribunal por ai mismos, 
é  por medio de apoderado, los particu - 
larés <pe se cohsideren perjudicados 
Bh .su derecho, o a quienes se exija gu- 
t>ernativamente juiSítiificación o rein^ie- 

p,or v irtud  dio resoluciones dic- 
W 'as en cuen'ás o expedientes, solici- 
iando .la .reforma de taileŝ  acuerdo.?.. La 
felá, com. audiencia del Ministerio Fis~ 
íál, determ inará, en prim er ''térm:ino, si 
ppGte-ccle o no dar curso a la rebnina- 
dón, y caso anrrna(,ivo> resolverá lo 
|p.e estim e pertinente y Lo bvai á noi'i^n- 

'IM^ercs îdío, quien podrá U'lili zar 
fe w»:^W/ión los recursos auto- 

PiOgliame'd'h, siéndole 
m. \m  mM. efecto.

andes 'de
..é’-'h'íl'íB.’ nrOVí -v.

idenciasi pana m ejor pnóveer, que se 
ej ecutarán en el plazo más breve que 
fuere posible.

Tam bién ipodrán las Balas,. en  el pe
ríodo de traibitación de las cuentas o 
de lois exjpedientes! de reintegiros, cuan
do su cuantrai, la índoile de las irespon- 
sabididades u  oitras qircunstianeias lo 
exijan, aco/rdar que uú Contador o un 
Oficial, o una Cornisfión Ciompuesta de 
ambos, gire una y isitá  a  la  oficina de 
donde emane la  cuentía, p ,puedan exis
t i r  justificantes de ella, o en la que se 
tram ite  el .expediente de reintegro y 
practique, previa consulta con la  Bala, 
las actuaciones que regíarrientlaría- 
mente procedan, y llevante acta de las 
mismas, y de los documentos o particu 
lares que la  Bala estlime necesario co
nocer por sí, ya p ara  a/ctivar la tram i- 
t îciión de la  cuenta .0 expediente, o 
para  d ictar las resolucfones que co- 
rresipondan.
 ̂ A rtículo 163. Las actuaciones y d i- 

tlgenicias .prescritas en .los capítdlos 
precedentes se p racticarán  en días; y 
hora.s háíbiiles y  dentro  dedos término.s 
señalados ¡para cada una de ellas. Cuan., 
do no ae fije ''término se entenderá que 
h an 'd e  practicarse siin diilación.

Be entienden horas hábiles Jas que 
médiian desde la salida a  la  puesta 
del soil.

Artícuro 164. La?f térm inos señala
dos e m p e z a r á n  a correr desde el día 
siguiente al en que "se .hubiere hecho 
0I e m p la z a m ie n ííO v  la  citación o la no
t i f i c a c ió n  Gorrespondienle, y se con!ará 
en elLcs el día del vencimiento.

En ningún término señalado por días 
se CiOntarán los domingos ni los días de 
fies'/as oificiátes.

Aiiícul'O Í65. Será-h prorrogables 
tos térm inos que no estén expresam en
te decilaradois" imipiiiorrogablesi por es le 
Reglarniento.

La prórroga deberá sclici.tarse ante 
. él Tribunal o el inistructor, según pro'- 
cedra., y antes de vencer el liérmino con- 
Cfodido, alegando para ello causa justa  
a  juicio del Tribunal o del instructor. 
Contra la deci(?|ién que se dicte pior uno 
11 'otro, según los casos, negando- la 
.prórroga, no se da recursio alguno.

No se concederá ni podrá solicitarse 
; máis que una prónrotga, y  ésíia no exce- 

derá nunca do la matad del plazo se- 
'' ñailada ipara el term ino que se p ro 

rrogue.
Artículo 16'6. Los térm inos que se 

señalan en este Reglamento ¡para p er
sonarse y practicar las pruebas se 
am pliarán en las cuentaís y expedien
tes de TointetgTo cuando sé tra te  de 
responsables que residan en el exiran- 
jero o en Canarias o en Fernande Póo,. 
etcétera, o de diligencias que. hayan de 
llevarse a cabo fuera de la Península, 
por el tiempo q.ue se estime nece.sariq, 
procurando siivíTipre qué sea el más 
breve posible. Los plazos cuya desig- 
naoi-ón- .qu-eda’ 'síl arbitrio  dle las Balas 
serán del tiempo absolutamente nece
sario para que se ejecute el acto.

Artículo 167. Transcurridos q u e  
sean los térm inos improrrogables o la 
prérro.ga concedida en los que fuesen 
susceptibles dé olla, se tendrá por ca
ducado do derecho y perdido e l- trá 
m ite o recurso que huhieré dejado d'O 
^iilizaa^s8 o interponerse y no podrá 
ser .p'^^iié/ado o interpuesto

«Este prédSpioí é^ ^ipl/icable io mismo al. 
Miníísterio fiisc>aií -que a  losi i/nteresadQ^ 
en los juicios. : ‘ d ■

No se iadmitirá escrito ni reclanaati 
ci<5n alguna contra esta d isposic ión^-,

Ártículo 168. Las notificaciones do 
'las resotluciones que so dicten en Iq^ 
juicios a que se refieran los capítulo^, 
precedentes las citaciones y ilo!S em.-. 
plazamiehtos en los casos en qué nq.. 
este prevenido que se hajgan en estra^:^! 
dos o por medio de los periódicO;^ofi|L=. 
cíales, se practicarán  por Ies depen^f 
dientes del T ribunal o los del Delegari 
do instructor dentro de los tres diqsf 
siguientes ál de su feichá o publica:* 
ción. ‘ T

Unando los interesados éstén pdr sL 
mismos representados, con ellos se eiiA 
tenderán dichas actuaciones en su doÁ 
micilio.

Bi a !la prim era diligencia en su 
busca no fueran hallados se practi«v- 
cará lai notificación, la) citación o elj é m r  
plazam icnto por medio de cédula, que 
se entregará a una persona de la fa
milia! d)e aquél .o cualquiera de sus. 
criados o uno dé sus vecinos; en esté 
ca.so deberán presenciar y firm ar la  
diligencia de entrega dos vecinos.-- •

Las notificaciones, djiligeiicias y  em 
plazamientos a las Corporaciones m u-- 
nicipales se harán  por conducto del 
Gobernador civil de la provincia. ;

Artículo 169. Las ailegaciones y de
fensas que tengan lugar ante el Tn-. 
bunal en pleno o sus Salas, como tam 
bién las contestaciones a los reparos y  
a los p liegos'de cargos, .serán claras, 
metódicas y concisas, como lo exige la  
índole de ilois n-egccios sobre que ver
san; se guardará en ellas el respeto y 
consideración que se deben ail Tribunal' 
y  sus dependenciias, y cuandíO se fal- 
ta re  por os-crito o de palabra, el Lce- 
sldenté del Tribunal o de las Balas 
procederán a lo que haya lugar, dic-^ 
lando las providencias que consideren 
convenientes, según las circunstancias: 
del caso. '

Artículo 170. Los expedientes de 
reintegro se extenderán en el pape-l! 
que determ ina la ley dél Timbre para  
las actuacioms del Tribunal, cuya 
reintegro verificarán los que fueren- 
condenados lail prccjo señalado por di- ; 
cha ley. > ' .

Los Dielegados del Tiñbunal cuida-, 
rán  de que las hojas d'e los que ins- 
truyan estén cosidas y foliadas'' y dt 
que las diligencias, providencia y dó-j 
cume-ntos se coloquen po.r S(u orden, 
sin dejar blancos o claros en los in 
termedios.

Las cuentas y todas sus actuaciones 
sé .'extenderán también en el referido 
papel, cuyo im porte reintegrarán, der 
mismo modo que se ha dicho, los que 
fuesen condenados en ellas.
''Los esciiltos que se p'resenten por) 

los interesados en las cuentas y en Iq^ 
recursos que respecto de las mismas^ 
procedan en los expedientes de rein-, 
togro y en los recursos que en eüosí 
se dan habrán de ir extendidos en pa-; 
pal del sello correspondiente^ según ef 
im porte de la reclamación que se.„haga_  ̂
a cada uno de dichos interesados. d

Tambílén se extenderán en el papel-, 
sellado que corresponda los escritos^, 
que presenten los interesadios‘ en 
^ .x D e d ié n t e ^ é r i  v  í^ a n ce la c ió ^ ^ n  d e
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í ^ G s  intei^sados teaibrán  ̂áe  reinte- 
■graT Gl papel inve-rtido, u m  vez señ- 
.ienciado el juicio y según lo que res- 
^fecito cle .esíte punido-deeida' el M bu-i 
i,nal en ¿u fallo, la exacción ded im por- 
^€e del papel se  luaíá efectiva por la 
,^ía de apremio, ' .
 ̂ ííVrtfcuilo 17/L -Lg^ ; Mfnis(tiros y 

¿€ontad5res ') podráii ./ ser reciusados 
^cuando concurra ailguna de las c ir- 
GunstaDefais .siguientes:

1 /  :Ser consanguíneo o afín dentro 
: tel cuarto grado c îvil de los cuonta- 

iantes.
■ Haber emitidn dictam en sobre 
■■̂ guno o algunos de los puntos con- 
itovertidos o eontroYertibles en la 
AIenta, expediente de reintegro o de 
fencelación de fianzas, desempeñando

'^in. destino anterior.
3.*̂  Tener in terés directo o indi

rec to  en la cuenta o expediente.
• 4.*" Tener pleito pendiente con los 

"'“̂ nentadanies o interesados en la cuen- 
;a o expediente.
i 5.  ̂ Ser o haber sido denunciador o 
tciisador del cucníadanLe o interesado 

-;eii la  cuentia' o expediente, o haber sido 
> estar acusado por éste de alguna 
f^ílta o delito.

Tenor am istad íntim a o cne- 
, mistad . manifiesta con dichosi cuenta
dantes o interesados:

La recusación se propondrá en es- ^  
.;C rito  firmado p o r  la  misma parte  d n -  
deresatítí o p o r  apoderado e x p r e s a m e n 
te  autoiiizado para ello. ■''

Las cuestiones de recnsacíón se 
ventilarán  en incidente y pieza se- 

- p a r a d ¿  ■
^Artículo 172. Hecha saber la re - 

..cusación tal recusado, y siendo cierta 
’ daícaiisia, se separará éste desde luego 

y ¿sin más trám ites del conocimiento 
del asunto, haciéndose constar así por 
diligencia que firm arán el recusado y 
rd Secretario; en otro caso expondyá, 
po r medio de mianifestación, lo que 
tuviese por conven:!ente, den tro  ;del 
-érmino de tres días.

Artículo 173. La Sala dictará p ro 
videncia dentro de -los tres días si
guientes. Si admitiese la recusación 
y el recusado fuese Contador, ise pasa- 
cTá la cuenta a otro; s}i;fuese Ministro,

V se llam ará ál más moderno de o tra 
“ Bala, si nó quedara' en la a que per- 
jtienezca el recusado número suficicn- 
rte, designando aquél el P residente 'del 
.Tribunal, a quién se dará coñocimien- 
to  oportuno de la recus'ación.

Si ésta se denegase, habrá lugar a 
su tiempo al recurso de casac'iión por 
quebrai-itamiento do forma.  ̂ con anu_- 

^ io  a  lo que queda expuesto acerca 
de el. ~

Artículo 174. El Presidente, los Mi- 
.nistros propietarios O'̂  sup,lentes que 
Iteayan de fallar en los- asuntos 'some- 
jíido<s conocimiento del T ribunal son 
líárhbién recúsables antes del día de la

■ v M á . ' ^
•La recusación’habrá de .plantearse y 

resolverse ante el T ribunal en pleno, 
el icualf sustanciado el inc-idente en la 
fprma exipresad-a, -dicíiará providencia., 

síbntra la  cual no se da recurso alguno,
'Arjtículo 175. 'De la  obligación de 

eonstitu ír deipó;sito para  interponer los 
recursos de casación y de abonar el 
reintegro del papel/inverjtido en las 
acíuaciones-, esl.arán exentos lo's

que acreditaiifon ante cl Pleno su esta
do legal de po-bírézar - -**!

Quedarán, no obstante, obligados a 
satisfacer el imiporte de dicihos depó- 
siitos y del papel invertido én las ac
tuaciones s.i viniesen a -mejor fortuna, 
y así sé expreisará en la  sentencia de- 
íin itu ^  qué ¡ponga térm ino al asunto 
en que litiguen.

ÁrtícuiOi i7fi. Las vistas ipúblicas 
señaladas sólo podrán 'suspenderse en 
el día designado por una de eslías cau
sas: , , .

1.“ Por imipedirlo la continuación 
de olira vista pendiente ante la misma 
Bala.

2." Por faljtar el número de Minis-; 
tros nocesarios p a r a , dictar sentencia.

3.'' Por fallecimiento de una  de las 
;parf«es personadas o por m uerte de su 
apoderado. V

4.* Por enfermedad justificada do 
una de las partes, si ésta se representa 
a sí mismia, p de su apoderado.

CAPÍTULO X
DEL EXAMEN Y . COMPROBACIÓN DE LAS 

CUENTAS g e n e r a l e s  DEL ESTADO

Aptículo 177. Tan pronto como se 
reciban en el Tribunal las Cuentas ge
nerales del Estado, con los libros orí-: 
ginales de cuenta y  razón, que deben 
acompañarse a 1 as mismas, procederá 
la  Secretaría general -a comprobar sus 
resultados con los de las cuentas p a r
ciales correspondientes, m ediante los 
oportunos resúmenes que form ará con 
las de cada mes que se reciban en el 
Tribunal, haciendo las debidas com
paraciones, expresando las diferencias 
que arparecieren y verificado que sea, 
p resen tará  el expediente de la com
probación ad -Pleno.

Este lo m andará pasar al Fiscal por 
un breve plazo para  que alegue lo que 
estim e conveniente.

-El Pleno, después de exam inar de- 
tenidamenite el asunto, d ictará su de
claración, consignando la conformfidad 
o las 'diferencias que resulten de la 
comprobación, y acordará que se de
vuelvan a la Intervención general de 
la  Adm inistración del Estado, acom
pañadas de la  oiporituna certificación, 
en la que se harán constar dichos ex-: 
tremús, dentro del plazo de cuatro m e
ses, contados desde la feclia en; que se 
recaba en el Tribunal la cuenta gene
ral 'de cada prosirpuesto.

Articulo 178. Cuand-o en el juicio 
de la's cuentas- encueiftreii los Oon- 
tadores paigcs no c.-fniriOrmes con el 
presupuesto, aunque hayan sido- >auto- 
riz-ado-3 /'Cr disposición es ué-1 Gobier
no, lo pondrán en conocimionto del 
Jefe de la Sección, por c-onducto’ del 
Decano de la miisma, con su opinión 
eac|rit/L y é.ste en e l . de la-Sala.', para  
-qüe, si lo consideré procedente, se pa
se a Becj’etarta generail coipia au to ri
zada de los cargoiá relaái\s>s a , aqué
llos, a fin do que se cumpla m  dis- 
pue.s.to en el artículo 3i de la ley or
gánica. - •

Do la misma m anera obrarán siem
pre que del examen de un:a cuenm 
piarciat se descubnr un abuso cometido 
por los M'iniiSítieiriios, con iiifraeción ^dé
los pueoep tos de l>a ley do Uon'la-hi.l¿  ̂
ckixi do, las generaibie del PmiMo o t̂ 
Mfi ’>t4:r^iíPoion;es v Dacretoí?-

qué regulan los ramos del servicio p ú  
blico. ; ■ •

AntíicuP.o 179. Con referencia a lo 
que ' f e  de tas Cuentas generaiés 
defin i t/i vas del Estado y co*!! presen ci_i¿: 
de lois datos suminiístirados por las: 
Secciones o la Secretairiía general a q u e ; 
S'0 refiíere el anterior, pro'cedorá ésta; 
a_ rediaíctar el proyecto de la Memo- ■ 
ria  de que tra ta  el párrafo  noveno del i 
artículo 16 de la ley Orgánica y 8 1 1 
de la  ule Goníjab'iliidiad de 1.° de Julio, i 
de 19'il, en la que se han de poner di :̂ 
manifiesto los cargos relativos a pa.;̂ : 
gós no conformes con el presuipuesto, ’ 
lois abusoís en la recaudación y distri-:;: 
bución d e 'lo s  fondos públicos, en el ' 
dase dé que lo-s hubiere, las infrac-. 
Ciiones que so hubiesen observado de 
ios preceptos de la ley de Gontabiti-' 
d a d /d e  las genicrates del Reino o de 
las Instrucciones o Decretos vigentes 
que regulan los ramos dé servicio pú 
blico y los actos ilegales que se ha-', 
van llevado a cobo por los Ministros 
résipcnsantes. ' . v

E sta Memoria se diri.girá a las Cor
tes en C'l plazto de dos nreses, a contar, 
desde la  fecbv, de la certiíiciación de  ̂
cómlprob-ación. :

Artículo 180. D'/ida c,^énta al /Meno/ 
-ipor decretaría, del pircyecto de Mie- 
motria, sGjpa^sará al Fiscail por un pla¿;
ZG breve. /s

El Piíeno, con vista de lo qii^ ©se- 
ponga el Minksterio fi.sical, a co rd ad  íosi 
términos en que ha de red;acta.rs^ 
finitivamente la Memoria, dásipoiSfei^o í 
la vremiisión: de óstia< a las Co-rlms. y cov 
pía de el la, en la parto respectiva h 
ios Ministerios a  quienes aTecLe, y*su, 
inserción en la G a c e t a , en la  forma' 
y -paira los efectos que previ-enen los 
bi/ados artícuilois 16, párrafos noveno., 
y décimo de la ley del TTibunal, y 81 
de la d'e Gontabillidiad de 1.® de ju lio  
de 1011. ^

Goniendrá ademiás esta Memoria Isa 
observaciones que se crean convenien-' 
tes acerca de las reform as que, para 
evitar abusos., deban hacerse, a juicio, 
del Tribunal, en las disiposiioiones que* 
regulan los seirviicios púbilicos. :

• . . ]
CAPITULO I I

DE L os EXPEDIENTES SOBRE C O N G E S I^  
POR EL GOBIERNO DE CR.ÉDÍTOS B X T R p f 
ORDJNARIOS Y SUPLETORIOS, A B fU I»r-i 
GIÓN d e  f o n d o s  y  d e  CONTRATÉ ¿ é  

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS /- : /

Artícuílo IS i. Los expedientas d é  
conocesión de erédiitois por el Cebies®^ 
cuando estén cerradas las Cortas, 
rem itirán  al Tribunaíl de Cu.ent.as fiel 
Reino paira su examen y toma do i^ |, 
zón, y  a- fin do que pueda redactar lág 
Aícinorias a que a luden  la loyydq 
C ontabilidad de i.® do Ju lio  
y la o rg án ica  del T ribuna í.

La S ec re ta ría  genera/l to m a rá  ra-. 
zón de dichos expedientes, y se¿ 
aco rd a rá  devolverlos después dé  
haberse  sacado copia lite ra l do loi '̂ 
m ism os. 1

•Procederá aquélla dc^spués á exé^. 
m in a r:

1.® SI e s tá  bien  o m al justiíloada. 
la necesidad  ab so lu ta  y urgenciai 
im prescindlM e de .J a  coiKiesiún. d e í 
c red i lo en c[ expediente de su  rai^ 
zó n . t? ■ * ' '■ ■' ‘
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2.® Bi, 'tanto pana da concesión co-' 
íoo en el procedimiento, se lian tenido 
presentes las disiposiciones legales que 
rijan  en la materia. : 1

Practicado el examen de cada expe-: , 
dicide, la Secretaría general lo p re 
sentará al pleno, el cual, pasándole al ' 
fiscal por un breve plazo, acordará en 
c:iur t.érmino^s b-a de cons'ignatrse su 
juicío acerca de la legaílidad de la 
concesión a que se refiera en-la. Me
moria que, con arreglo a lo dispuesto 
en el páriuVío undécimo del art. tó^de 
la ley. orgúiiica deil Trilvjnal, ha de d i- 
.(iigirse d las Corte-a, dentro del primer- 
mes de su reunión, respecto de todas 
las concesiones hechas m ientras haycm 
estado cerradas.

Tos expedientes de concesión de crá- 
[litos supletorios y extraordinarios al 
pi'-f‘'U.}ft)ue.sto do Fernando Póo so re 
m itirán por el Ministerio de EstadiO al 
Tribimal, con los Reales decretos:que 
los autoricen, para quejpuedá oumpilir 
i^especto de ellos la misión que le con- 
íía  la ley de 25 de' Junio de 1870, te - 
niendo además presentes los artículos 
i28 al 31 del Decreto do 12 de Bep- 
iiembre de 1870 y las _ disposiciones ■ 
posteriores sobre el particular.

Artículo 18)2. L a  Secretaría írene-  ̂
:,ra.l t.'omaráárazan y examinará, una vez 
recibidos, los expedientes que debe re - ; 
íiiiíir el Gobierno al Tiribimal, que 
tengan por objeto, tanto la ad.qursi- 
cíón de fondos en concepto de peesta- 
mo o anticipo, negociación de valores 
,0 efectos públicos, como los con tratos 
de servicies y obras públicas.

3ál examen, ha de v e rsa r;
Id iSobre si se lia excedido o n<o el 

. Ministro en adquirir mayor cantidad 
de fondos de la que se señale como 
limite de la Deuda flotante del Tesoro 
en el nresupuesto respectivo, o en la 
ley que autorice la negociaión de los 
valores o efectos públicos, si ta l.e s  la i 
índole del contrato.

;2.̂  Si en las cláus:ulas de éste  y  ; 
sus Gondiciones se haiVestablec:;do al- 
■ gurus que puedan ser perjudiciales a 
los inícreses públicos.

3° Si se han guardado las rrormas 
esiaMecidas en las disposiiciones vi-  ̂
gentes, especialmente en la ley de 
Corít.abilidad de 1.'’ de Julio de 1011, 
según la calidad del contra í-o, p-srada 

ación de servicios públicos.
Ltvj trám ites que -haj? de seguirse 

en clase de expedisiites se aco- 
inoiliírán a los que c^iedan prescritos 
en los artículos anteidorcs; pero acer
ca f e  estos ex,pedi entes ha de uiediar 
siempre deliberación previ® sobre M  
se ban cometido faltas, abusos o de- 

' KaMadeS', y consistirá Ja decisión en 
si ha de remibir o» no Memortavextra- 
ordinaria a las Cortes respecto de ello.- 

La Dirección general del Tesoro re 
mitirá al Tribunal estados meii.suales 
Sel movimiento que haya tenido du
rante cada mes la Deuda ñotanto, pu 
liendo el Tribunal reclam ar buantos 
ñatos juzgue necesarios para que pue
da vigilar y cum plir, en su caso, lo 
.que previene el artículo 46 de la ley 
:d.e Goirtabiíidad de 1.® de Julio de IP IL  

Artículo 1R3. E l Tribunal de Guen- 
tas se entenderá directamonte con lá 
JPresídeiicta del Congreso de los Dip'u- . 
iádos para todo cuanto se roficra a las 
i^lemcrias ordinaiúas y  e3¿ivaarduiarias

que en cumipimiento de la ley Orgá-̂
niua debe d irig ir a las Cortes.' :

CAPITULO XII 

■DE LOB m e d io s  d e  APREMIO

Artfcuilo 184. L.o<s' medioe 'de japre- ' 
m,io qiue el Tribual pedirá empleiar gra-  ̂
dirsilmente ipaTa ctb tener el cumipili-: 
mieiiito) do sus órdenes en fodos "los ' 
asuratOiS que se reí!acJonen con loiS fines 
de su  iniS'ti’tuoión son:

1.® El rieiqucTfmiento conminatorio, 
entendiéndose por tal la orden que se 
comunique por el Tribunal .fijando el 
plazo pana el cumplimiento de un ser
vicio.

i2.® íLa imipO'Síj'Ción de m ultae hasta 
la cantidad de 750 pesetas,

!Sí reiquG.rido al pago el interesado 
no lo verifícase, se ordenará, al Ha
bilitado que,, bajo su respoiisabiridad, 
haga efectivo el im porte de la m ulta 
deduciéndolo de la  p rim era  m ensua- 
1 idadi qij'e le corresip-ondá percibir, re^ 
mit'ienido al TribunaJ el papel de pa
gos al Estado que acredite haberse 
efectuado la sanción o de los sucesi
vos si excediese en la canttdad quúTe- 
galimente pueda ser descontada.'

3r  La s u s p e n s ió n  de empileo y suel
do hasta dos meses.

4." La formación de oíi.c io  de la 
cuonlía_ retrasada, a cargo y riesgo del 
a,premiado, o de los estados o docu- 
m eníô s que se pidan.

’5.® La propuesta al Gobierno de la 
destitución, deil apremi-ado, sin per
juicio de la formación de causa por 
decebedicnicia, Clisando en é-sta ccncu- 
•rrieren circunstancias agravantes, a 
ju.i’Ci-o 'del 'PileniO' o do la  Bala rcispec- 
tiva.

Artfculo 185;. Incurren en respon- 
s-abilid'ad:

ill.3 (El llniterventoir .general de la 
Adminlslraclión .clell Esíad'o, p,or faEia 
de remisió.n a!l Tribunail, dentro de los 
plaziois Isieñaíladois, do las cuentas ■gene
rales que debe form ar y de las parcia
les que pOír su conducto^ deben reci
birse. . , ,

. 2.0 Les Jefes de los -ÜenÚriois o de
pendencias p'oir cuyo coniducto se re 
m itan  cuentas ab Tribunall, cuando se 
hcryaucrimptido el plazo para la rem i
sión de cualquiiera de ellas sin haberlo 
realizado) ni justificado los motivos que 
lo impidan.

5.^ Los cuentadantes directos, en el 
mi.smo ca,s¡0'. i'

4.0 Los Jefes de las oficinas.encar
gados de form ar y redactar' las cuen
tas, cuando ésíafino lo sean en el mo
delo y én el píapel correspondiente, 
conl'engan graves defectos de form a o 
falta inju'st.jficadai de la  necesaria do
cumentación.

>5.0  Los q u e  r in d e n  lasi ü u e n ta s iy  lo s  
q u e  las in iterv ieneT í, por n o  a u lP r iz a r -  
IiOsS c o n  íiirm a e n te r a .

6.0 Los ciientadantee y funciona- 
liOiS a quienes pueda alcanzar respon- 
s^abilidad en las cuentas y los herede- 
rcs de úos que fallezcan, por no dar 
coniocimiienib a las oficinas, al cesar ê n 
sus cargos y al .cambiar d e  domicilio,

: del punto- donde fijen./su resiidenem.
•7 .® Los fiíncJonarlos o b lig a d o s  ,a 

; cent estar los 'pDegos de reparos, por 
no dovC'l vestios ventad os en  ex pl aZíO 
.s^ñaükdc* ■•«i áíec to o scivaútadoa

sólo e:n piarte, si no justifican Las cau-s 
sas que impidan verificarlo en el plazd 
eeñaiado.

8 . Los Tefes de las deipendenciias, 
p o r  no dar noticia al Tribunal de cual^i 
quier falta  de fondos o efectos eh el 
momentio que de 'ella tengan conoció 
miento.

9.® íLois DeilegadiOiS' del Tribunal pá'^ 
ra  üa instrucción de los; expedie-iúes’ 
adm inistrativos de irieintegxos, que 
p(re.sciindan de las formailidades exlgL-í 
das en los art,ículOj.s) 80, 82 y 83.
'10.'. Los Jefes de Itos Gén'íTos y de-  ̂

pendencias que dejen de com unicar o 
d a r conocrmiehlio ail Trib/irnal de los 
Reglamentos, dnsitrucciones y órdenes 
que versen sobre contabilidad y que 
afectein a los ramos que bien en a stí 
cargo, tan luego como se dicten.

11. Todos los Jefesi de dos 'Gentro 
y Oficinas de la  Administración públi-i 
ca., p'or no exigir, leiprob'ar y rem itir a 
la Ordenación de pa.gos respectiva, du^ 
rante el iplazo que determ ina la ley, ta.®í- 
cuent-as de ilos .libra;mientosi expedidos 
a jus'fificab póx' aquellas dependencias,■ 
y por no cum plir lias órdenes, del Tri-: 
bunal en lots asunto.s. de que el mismo 
conoce o estén .relacionados con losí 
fines de su institución, dentro del pla- .̂ 
zo que se les señale para A rerí.ficarlo> 
a fienor de lo  aue p-receptúan los íar-j 
tículos 194 y i9'5-. '

A rtículo Í86. La ptiúmera falta, eb 
cnalqu-iera de los casos cmnprendidos 
en el artículo anterior, cas'igadá 
con la m ulta que el Tribunatl considere 
o-po.rtuno imponer, y ba reincidencia^; 
con muiM-a doble-

La nueva reincidencia será corregí^* 
da por el orden de los demás medJos de 
aipremitO esi'h'b'Iecido en dicho artículo.

Artículo 187. iSi en ila falta-de •res- 
roisión de cuenías generales o pa.rcia-i 
les,, que deban rem itirse directaincntíe’ 
por los cuentadantes al Tiiúbunai, con-: 
ourriescn circunstancias .tales .que den' 
.lugar a calificadla como desobeidienciia,- 
se p^ásprá a lois Tribunales ordinarios 
el coirr'e.spondientc "tanto de culpa.

Artículo 18'8v Cuando el Ijribunal' 
haga uso del medio de a,premio, con
sistente en la' suspensión de empleo y  
sueldo de •algi'i.n Director gen.eral d 
Jefe Superior de Administraetón, lá  
propondrá al Gobierno, cuya reso lu
ción, si fuese denegatoria, podrá el 
|Pteno acordar que se . escriba y ano-: 
te  en 4a prim era Memoria referen te  
a CueniaiS generales d-efiniitilvaíS o en 
una extriaprdinaria, según lats, clrcuns-^ 
tancias deil caso.

Artículo 189. Las providencias del 
Tribunal acordand-o, en uso die su^ 
atribuciones, la •suspensión de empleo' 
j  sueldo de cualquier funcionarlo, s6 
pondrán siem pre en conoeimienlyo dél 
Ministro del ramo die quien dependan^ 
sin perjuicio de transm itinlo ai dQ, 
Hac/londa. ' •

Artículo 198. De toda imnosiciííxi 
'de mul ta a los Diirectores genemles. y  
a ctralquier Jefe Buperior do Admi-s 
nislración se dará conocimieTÍto_ral -Mi^ 
n istro  del ramo de que dcp.éndan, 
poniéndole las  náiisas que hayan 
term inado diciho medio de ’ apremiíh 
para que, isin perj:iíicio de la exaccióÁ 
de la m ulta por él T ribunal adopto 
aquellas disposiciones que estimo
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TUSPOSIGIONES G E N E I^ E S

ApííguIo 19'1. El Gobierno comu- 
Bíeará ¡ai EribunaJ cuantaa  ̂
jciones , se adopton, por los- D eparta- 
mciltó'S iliiñí&teriailes y Centros cítrec- 
itivos re'laoionadois con la .Contabilíicí'ad 
.siempre que afecten a Ja e^sitructura y 
documentación de . -las cuentas o a la 
justificación del cargo, y descargo de 
•iOa-iáíS y'iáílaná'c.éñe:sV

É l Tribunal las cii^^ a los Gon- 
ladores de examen de cuentas para 
que cuiden de su exacta observ^ancia.

Artículo 192. De todas las órdenes 
del Gobierno o de lo.s Mini.sterios que 
se comuniquen al Tribunal o de que 
éste tenga noticia y que afecten a la 
legisiMción por que se rii>:o/o a sus 
aitaúbuciones, o que estén conexiona
das con expedientes que se iiaílen ('ii 
curso, ya de examen de cuentas, ya de 
rdintcigros por alcances y desfalcos, ya 
de cancela.ción de fianzas, se dará 
cuenta a.l Pleno.

Ss'le, pidiendo los antecedentes que 
bbrca en el Tribunal, si lo cree neee- 
/^ario y oycindo ail Fisscail, exam inará 
sii en dichas órdenes se invadén las fa- 
cultadeg o la juilisddcción propia; riel 
mismo Tribunal o de sus Salas.

En caso afirmativo suspebclerá el 
cum plim iento de la  orden u  órdenes 
y acordará que se mianifiesten al Mi- 
nisíterio respectivo los motivos de no 
Ji?l)erlas oumplfimentado.

iSi el Ministerio insistiese en dichas 
ordenes o no resolviese cosa alguna, 
e r  Tribunal hará  mención de élla. en 
da prümera Meraonia que d irija  a las 
,«Dortes de las referentes a cuentas ge~ 
i'ierales definitivas o en Memoria ,ex- 
^Araordiíniaria, según considere ójíor- 
'tuno. ' '¡ ' ,

E'ii caso negativo di.spondrá que se 
transcriban a la ■Sala o dependencia 
que corresTjonda las que hayan de sor 
ejecutadlas por las múpmas para  su 
ya mpll miento.

Si las Salas estim asen qúe algunas 
de las órdenes referidas que se les 
tob iesen  traniscri-to por el Pleno, sin 
msolucióh expresa de éste para que 
¿as cumplimentan, invaden  su juris-^ 
tiicclón o túviesen conocimiento o no^ 
iicias de otras que se  hallen en igual 
caso, y que no fuesen conocidas por el 
pileno, recurrirán  a éste, a fin de que 
'pueda preceder respecto de ellas en ía 
form a indicada.

iSi en las órdenes de que se tra ta  
se observasen abusos cometidos por 
:Íó'S Miniistros de la Gorona, o infrac
ciones de los preoeptos do he ley de 
Gonlab i!l i dad, o do las g eii-er cjI es - del 
lleino, o do líos Decretos, Reglamentos 
.e Instrucciones que regulan los sei- 
yicios públicos, el Pleno acordará que 
^e haga mención del abuso coméCido 
en I¡a Memoria correspondiente. 
j .  Ar(iículo 19fi. ÍEl Tribunal x>lcno se 
jGaitenderá directam ente con Itoclas la.s 
&i>endeBcia»s del Estado, sin distinción 
;de m m os ni Minislterios, pidiéndoles 
jduantos inforines, ■ estados, documentos 
^  otros qomproibañtes 'Considero lifiles 

■oonducentes a los fines' de su insti
tución, señalándioles plazos para  eva- 
ieiíar los pedidos, debiendo eni|plear 
‘̂ ara ¡consognirlos, c¡aáa do demora, los

medios db .ápremio que cstabl-ece la

, que conozcan de'Jas cu en-'
tas y  de los expedíentos de reintegro 
y~ do Cancelación de fianzas, podráii 
iam bién usar de la Toisniia atribución, 
rcclamandq dirocjlamente cuanfos in-- 
formes, esiadosv documentos y noticias 
es'liimen nGcesarios a cualqúier Centro 
11 oficina donde pueden hallarse, y fi-jar 
íórmiino para  facilita ir io.s> datos p edi
dos, .comipeliendo a Jos morosos por los 
mbdios de apremio.

Artículo 19'4v 'En todas las 'ó rdenes 
que se den por el Pleno, las Salas o 
los Miñi'sPros en las •cuentas, ex:,pe'd i en
tes de reintegro o de. cancelación de 
fiianzás o cualquiera otro asunto de los 
que conoce el Tribunal o estén reJa^ 
oionadiois coin los fin es dto su institución 
se expresará el plazo en que ha de 
cum plirse Jo que dcierm inen.

Artículo 19*5, LO'S suplicátorios de 
los Tribunales d'e justic ia  pidiendo 
'Ocirt-ifiicaicionies de deo^js o documtentos 
que corre.5pond'an a cuentas o expe
dientes de reintegro' o de cancelación 
de fianzas, se X-̂ '̂ *sarán a la Sección o 
dependenciá en que las cuentas o ex - 
pedicnlies se hallen, p a ra  que infor
men respecito a la petición form ulada.

El Presidente, en vi'stá 'de lo infor- 
mlad'O, resolverá lo que estim e proce-: 
denfe 'acerca de Ja expedición de di
chas certificacfones, y  en éaso de que 
acordare que se den, se expédirán y 
cursarán  por la Secreitaría general.

No se facilitará a  los Tribunales del 
fuero común o de los eS'peciales que 
lo reclamen, otros documentos origi
nales que los que coastdtuyan cuerpo 
de del ido, por haberse cometido en 
ellos el de falsedad, en arm onía con 
■•lo que estabileco el artícúlo 335 de la 
ley de Enjuiciamíicnto criminal y 
cuando los necesiíen para lo.s efectos 
que el mismo deitierinina.

aco rd a r que se rem itan , se 
d ispondrá  que quede copia de ellos 
en su lu g a r  respectivo , haciéndose 
la  rem esa  a calidad  de devolverlos 
d irec tam en te  al T rib u n a l ta n  p ro n 
to como hay an  su rtid o  sus efectos.

Guando en las com unicaciones o 
su p lica to rio s  sé p id iese que sé p o n 
g an  dé m an iñ esto  docum entos p a ra  
s a c a r  tesfim oniD s o . h ace r co te jos 
o reconocim ien tos de le tra s  o de 
firm as o p a ra  p ra c tic a r  con ellos a 
la v is ta  a lg u n a  o tra  diligohcia, el 
P residen te  reso lverá  lo que estim e 
p roceden te  acerca  de la  petic ión , y 
aco rd ará  lo que fuere  oportuno  si 
accede a ello, p a ra  que so lleve a 
coJbo en el Iftyunál lo solicitado en 
dífais y horas háJjiles.

Si las certificaciones que se p i 
d iesen  fu e ran  de docum entos de
m asiado  extensos, dispondrá que se 
pangan de m;a¡iLifioi?*to para/ que, por 
e!l fuzgado o Tribunal co rr espon-- 
d iente se acuerde lo oportuno , a fin 
de que po r los m ism os o por el ac 
tu a rio  que se desigae-^: se puedan  
saca r testim onios.

A rtículo fOG. A las com unica
ciones de las A utoridades ad m in is
tra tiv a s  solic itando  certificaciones 
de datos o docum entos se d a rá  la  
.m isma tram itac ió n  que establece el 
a rtícu lo  an te rio r, y no so accederá 
a la l-cts datos eu .o

reCilsumien abren pn alguna, dependido 
qia ho  íla ■ Administraición; ' a c t i _ • 

Otro tan to  se lia rá  con. las ^soli
c itudes que fo rm u len  los p a r l l r^ -  
daireS', pei’o no se (bu'á cui‘su  a , és
ta s  si no se ac red ita  que no h an  
podido ob tenerse de las dependen
cias cen tra le s  o previ nci ai es dondQ 
deban, ob rar los da tos roclaniados.

E n n in g ú n  caso se ía c ú ita r;ú i do
cum entos orig inales, y cuando se 
reclam e alguno  que babi'csc sido 
enviado . ál T rib u n a l por la m ism a 
A utoridad o funcionario  que lo re -, 
m itió , sólo se aco rd ará  su  devolu
ción cuando ¡se h ub iese  m andado  
p o r equivocación, cuando no fuese  
ju stif ican te  de cuen tas o cuando iiq 
sea n ecesario  en él expediente a que 
coiTCsponda. ^

A rtículo  197. Si las Salas del.' 
T ribunaf n ecesita ro n  n o tic ias, in 
form es, C'e:rlií].’C.a.cic;ries O' doicum'cn-. 
tos que obren en o tros T ribu  nales j' 
los ped irán  por m edio de com uni
caciones que los D ecanos de las 
las d ir ig irá n  a los P resid en tes  do  
las  A udiencias.

El P res id en te  las firm ará  cuando 
las no tic ia s  o docum entos se pida.,p 
a la  P resid en c ia  del Consejo de Mig 
n is tro s  o a los M inistros de la Co
rona, al Consejo de Esíxido, al TrD 
bunal Suprem o d'e Ju s tic ia  o a iaíí 
gún  o tro  T rib u n a l de la m isn ia  tvii 
teg o ría  y cuando se redlaiñen p&f 
acuerdo del Plono.

Los  M inistros Je fes las au to fi^a- 
rá n  cuando las n o tic ia s  o docum on
tos se p idan  p a ra  el servicio (fe la 
Sección |i. su '&}argo.

A rtícu lo  198. Si los T rib u n a les  
no a cu sa ren  el recibo de las  coim i- 
n icaciones o no las co n te s ta re n  y 
cu m plim en tasen  en el té rm in o  que 
se considere  p ru d cn c ia lm en te  ne-  ̂
cesario  al efecto, se d a rá  conoeiq 
m iento  al Minisl^erío a que c o rre s 
ponda el T rib u n a l c a n san te  del r e 
tra so , sin  p e rju ic io  de ío dem ás que 
procediese, en su caso, 'do confor-/ 
m idad con lo p re sc rito  en el párra-, 
fo .súptim o d-eil rudfóulo 16 de la ley 
Orgánífca do! Tribum J. '

Artículo' 199. El qYí'Éiinal nó 
conocerá la exí sí encía lega! d& aln-l 
gima Cala éSíPecial. q

No se considerarán como U lm  
Gener-sS de DepósitOiS y la.s m. -que 
ciistodiien fondos que estén dcbidar^ 
mente intervenidor. - d

■ArMoiiJo 2 fifi. ‘El Tri'burial na 
tendrá por requcrido* de inh ib í 
cuando lo fuere rcsp'ccio de las 
¡[sas, cxpiedieníos de rei.níegTo y de 
'Celaíoión de fianzas que oorrosp 
a su jurisd.icrdón especial y prív
y que, con derogación de 'todo  __
álcanzan a los Ordenadores, Int('rve 
llores, P'agadorcs y a Ioís que, por s | |  
ernp.leo o por corn¡isión, a4 roiiilstrq|l[4; 
recauden o cus tedien efectos, caud^S
lo.s o pertenerxia-s del Est4Klo,. y lam'f 
bién a. los hcTcderos o caiiíjáliabiefife| 
de todos ellos.

msnosicioNEs a’RvNSTTum.vs
1.’' Loíí expcihoifi.es irvííOtidos cOK 

anterioridad a la feolva de Reg'ias 
mentó, se ('outinua.i‘ári fiTW.iit,uiuia y  
serán resur;tos rcou arfegUr a  fea .pre
ceptos, d.ol in.lsmo.
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&.• Mientras- no se doiten en la ley 
los AuxiM'ares de ¡primera ríase, con-; 
(¡inuarán txKlos los actuales con el ha- 
her de 2.000 pesetas lijado en el pre
supuesto.
; 3.* Los aictuales Auxiliares que 

;euenten más' de un año de serv^icio 
efectivo en su clase, podrán concurrir 
a las opOvsiconas que se celebren para 
ingreso en la escala técnica.

niSPOSICIÓN FINAL

P ara  todo lo que no estuviere p re
visto en este Reglamento regirán, co
mo supletorios, los precepííos del de- 
“̂ ec-ho común en cuanto faercn com- 
>at,iblea con la íindoile de Ja ju risd ic- 
ir ión  especial y privativa de este T ri
buna)!.

Queda derogado el Reglamento or- 
gániíco del Tribunal de Cuentas del 
Reino d'0 3 de Octubre de 191 i.

101

REALES DECRETOS
'A p ropuesta  deil M inistro da la 

O obernación, conform e con el d ic ta 
men] de la  Gomisión p erm an en te  del 
¿onsejo  de Estado y de acuerdo con 
é)l p a rece r del Consejo de M inistros,
• Venigo en d ecre ta r lo  s igu ien te :

A rtículo único. Se au to riza  al 
M inistro  de la G obernación, y en su 
iiídmibre y repríesentaciónl a la Dirección 
gén'eraU- de €o'rreos y Telégncifcis, para 
que tcóntrate m edian te  subasta el su 
m in istro  de 60 toneladas de álam bre 
de cobre eleictrolítico de tres m ili- 
n retros de d iám etro , 25 toneladas de 
alamfbre de cobre electroritico de dos 
m .* ím otros de d iám etro  y 15 to n e la 
das de a lam bre de bronce ísilicioso 
de 11 diécimas de m ilím etro  de d iá 
m etro, con destino  a las construcc io 
nes lineas po r el E-stado y po r 
canfidad  que no exceda. de 400.000 
p o s é is  y con su jec ió n  al pliego de 
«cm<dl©iones formuilado i^or ella y que 
■qu‘ed¿ {^probado, co-nsiderándosie oom- 
p r e t ^ d a  c^jutrataciÓDi en los
;artfeulo'S 48, 49 y  dem ás ..«►jneordan- 
te s  de lia ley de AdrniBistra.ción y 
.dontafbi'Iidad de la  H aeienda públi-’ 
•ca vigente» sc-idj ;
-  D ado en San tander a seis de Agos
to  de mil novecientos vein titrés.

ALFONSO.
%í Ministro de la Gobernación,

M a r t ín  R o s a l e s .

, A p ro p u esta  deii M inistro do la 
uGoboración,., conform e con el d ic ta 
men de la Gomisión íuerm ancnte dol 
1 onsejo de E stado y de acuerdo con

el p a re c e r del Gonsejo de M inistros, 
Vengo en d ecre ta r lo siguiente: 
A rtículo  Único. Se au tó riza  a;I 

M in istro  de la  G obernación, y 'Ori su 
nomibre y repinesentaición] a la Dirección 
geneíral de Correos! y Telégnafois, para  
que (contrate medliante concurso eü 
su m in istro  de seis cam iones-a iito - 
móviíles de cu a tro  toneladas, coin re 
m olque y camioneitas, h a s ta  el resto  
de la can tid ad  de 2'Oú.OOO pesetas de 
que iSe d ispone en presupuesto  y con 
su jec ión  al plliego de condicioiies 
form ulado p o r ' ella y  que queda 
aiprobado, considerándose com pren 
dida esta co n tra tac ió n  en el a r tíc u 
lo 52 de ila ley de A dm in istrac ión  
y Corijtabülidaid de la  H acienda p ú 
b lica vigente.
- Dado en S an tan d er a seis de Agos'- 
to de mil novecientos v e in titré s .

ALFONSO
Mínist—v de la Gotn-matión,

Ma r t ín  R o s a l e s .

REALES o r d e n e s  • 
ilm o. S r.: Vist-as las rec 1 am aci0 - 

nos y excusas form ulad  as co n tra  la  
propuGista de T ribunales de oposi
ciones ap robada  p o r Real orden de 
3 de Ju lio  an te rio r, in serta  en da 
G a c e t a  del 8 :

Re su)l t and o qu e D . Ge c il i O' R o d r í -  
guez Rivero, P ro feso r de la  Escuela 
Normal; de Sevilla, P residente  del 
Tiribunail de G ran ad a ; D. Manuel 
M artín  G arcía, M crstro  de las E s
cuelas iiaciGiiales de Avila, Vocal del de 
L aro clona; D. Andrés Gabre B rú, 
M aestro de B arcelona, Vocal de'l de 
M adrid; D. J u a n  Rubio G arretero , 
P ro feso r de la  Normal de Sevilla, 
P r e s i d e n t e del d e M urcia; D. E s t e - 
ban  B lanco A lcántara, P ro feso r de 
la Normal de Badajoz y President'a 
d d l de B alam anca; doña R aim unda 
M. C astañón  Maya, M aestra de las 
E scualas nacionales de iSevilla, y don 
Pedro Gómez Moreno, de las de Ma
drid, '?ocalee del do Santiago; don 
Ju a n  Novas Guillen, ■ Inspecto r do 
Pontevedra, Vocab dcil de V alencia; 
D. Pablo M ontero Vázcjuez, M aestro 
de Betanzois, y D. Raim undo Gasas 
Pedreroill, de .Barce-lona, Vocnles su 
plentes^ del de Valladolid-; D. G er
mán. Moneo B;niz, Profesor de la  Es
encia  Normal de Z aragoza, Presi"* 
d^TPc del ' f ‘dnnruil de a c tu a r

Gacetá He Madrid.-Núm, 2i6
^  -̂-------- ---— r --------------------------'

en dicha población; doña M aría L u i
sa G arcía Rodrigo, M aestra de Ma
drid, Vocal pro ip ietaria  del de Z a- 
r  ago z a ; D . J a  i m e T o r  re n s , P r o fe so r  
de A licante, Vocal suplen te  dol m en- 
ciona,do T ribuna l, y D. Rogelio F ran^  
cés. Profesor de La Laguna, P.re-» 
sidente del T ribuna l que ha  de ac
tu a r  en d icha poiblación, ipartic ipan  
haillarse comprendidois en la excep
c ió n  que señala  el a rtícu lo  30 del 
E sta tu to ': ¡

Re sul t and o que IDl. Cé sa r  ' G.óméz' 
P ita  y d o ñ a  A sunción R incón L a s 
can o, M aestros, respectivam ente, ,do’ 
G oruña y  M adrid; Vocal es suipl entes 
d eil d e .En rc  e l o n a ; d o ñ a And r e a p r i e 
to Forgas, M aestra de B arcelona; 
Vocal de/1 de S alam anca; doña Ma
r ía  G. Morailes', M aestra de las E s-  
cueilas de Madrid, Vocal p ro p ie ta r ia  
del de S an tiago ; doña M aría de lo.s 
D olores Moreno- Pvivas, M aestra de 
Cheles (B adajoz), Vocal del de Se
v illa ; D. M anuel Gasas S á n c h e z ; 
P ro feso r de ila Norma;] de Zmagoza^ 
P residen te  del de Vailencia, sofi'c itan i 
do se les sustituya  en los m ene i o na
dos cargos de P residen te  y Vocale.S'' 
de los rospectivois Tribunailes de 
oposición, por enfcrmmdad:

R esultando que D. J u a n  Sur os 
Gueto, M aestro de B arcelona, Vocal 
del T ribunal de Oviedo, reclam a con
tra  6/1 nom bram iento  del Sr. Roldán: 
p a ra  ac tu a r en aquella  población y  
co n tra  la designación del Sr. Gabre 
p a ra  di de M adrid, p o r  estim ar re^  
uno m ayores condiciones d'e p re fe 
ren c ia  que éstos 3̂  ser habilif ado íeT 
Sr. R oldán; D. Miguel F e rre r  GasS 
tañ o  recusa a los Vocales Sres. P o r -  
cel y R ueda; D. Indalecio Eliseo 'y¡ 
Alvarez y D. Ju a n  M artínez Róde-. 
ñas rec lam an  co n tra  los nom bra
m ien tos do los Vocales M aestros del 
TribunAl de Oviedo; ,D. Manuel B lan 
co co n tra  la  designación de los Vo
cales ecilesiá'SÍJcos de S an tiago ; dori 
F ran c isco  Soto Móyano y D. Jesús 
Ros G arcía, c o n tra  el nom bram ien 
to de ios T ribunales do V alencia: 
ID. S an tiago  Lozano, co n tra  el de l 
Sr. Sarasa, p a ra  el de Zaragoza, y  
d oña  Juilia Inés Egido, M:aestra dé' 
M adrid, Vocal suplen te  del de Sevi
lla, que in te resa  se le su stitu y a , p o r  
no ¡poseer m ás que el títu lo  su p e rio r: 

G o n sid 0 r anclo que la  p  r oh ib i c i o n  j  
a lcance del artícu lo  30 no es ni p iie r 
de ser o tro  que excluir a quienes^sp 
hayan  dedica;do a la p rep a rac ió n  dq 
oipoisitores en la  locailidad en que íia-: 
yan  de a c tu a r  com o Jueces de opoy 
sicionea, y que el Sr. F ran cés se ha ' 
lim itado, tiemípo atrás,: ^ d ia r  un icü
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tó lo  de 20 letcciones dé Pédagogíá> 
c oipjp I e t a m en t e gr a t u i t o : •  ̂ '

r€on.side'randa que eí a rtíeu lo  ,31 
exige que el Je fe  de Ja D ependencia 
h ága c onstar b aj o éu xesipcn sabidí- 
d a d  que lO'S prpipuestos son b a ja  en 
él ' S e r v i c i o 1 

'^--tConsiderando que ¡los Sres. C abré 
y JR o ld án  tienen  p re fe ren cia  sobre 
éi Vrecua.ma;n,'te, ya  que, adem ás deil 
t í tu lo  Normal, poseen el de Licen- 
iciado, y la p r im e ra  condición ex
cluye a 1 aS' demás, y que eil segun
do deiscmípe ña ei cargo de H abili
tado ; que 'lO'S Sres. Porcel, Martánez 
yjSioto M enor lia n  actuado  en Jas 
óposiciones cieilebradas en 1915, 1917 
y;'19i'6 y que eil Sr, Ptueda desem pe
ñó el ca rg o  de Inspecto r en B arce 
lo n a ; que las reclam aciones de los 
■Sres. Alvarcz, M artínez, B lanco, So- 
C‘o y Rodenas son  im procedentes, ;/a 
guc los nom bram icintos con tra  ios 
q ue  reclam an se b a ilan  en u n  todo 
conform es con lo  d ispuesto  en el 
a rtícu lo  2 7  y siguientes del E sta  lu 
lo ;  que el Sr. Ros no posee e'l tí-  
'tíiílo N orm al, aunque  téng^a el fa -  
pu lta tivo  die F ilo so fía  y L etras, 
k;ííS. M. el Rey (q. D. g.) ba  re- 
íJueTito que se declaren  fírm es y defí- 
nitÍYOS' los nom bram ien tos de P re -  
^M cmes y  Vocales de los T ribunales 
lie oposiciones acordados por la ci
ta d a  He al orden de 3 de Ju lio  a n te 
r i o r  (G aceta del 8 ), con ias m odiñ- 
Icaciones sig u ien tes: ^
c B arce lo n a : Voical p rq p ie ta rlo , en 

iCÓncepto d-8 M aestro, D. A ntonio Se- 
:fxa  Domlenecb, nuímero 635, que po- 
áe&  el títu lo  de M aestro norma)! y 
;;Ba<abilIer; Vocaíl suplente, en concep- 
;^o de Inspecto r, D. E rnesto  Martcd 
-■plodPüguez, de N avarra . ' 
/A-'-ScuIaimanca: Presidentie proyúeta- 
rio , D. R afael Morale^s B arre ra , dé 
B adajoz ; ídem  Suplente, D. Máximo 
ÍN^ebreda Ontega, de B urgos. ’ k:í̂ -y 
^JAr^aílencia: Yocal p rop ie tario , en 
qbncepto  de M aestro, D. A ntonio 
’̂ a s t i l la ,  núm ero  S16O; ídem suplente,
B .  Q uin tín  Ruipérez, núm ero 20. 
^..iValladoílid: Vocaíl propietario^, en 
'■yonecpito de M aestro, (Di. R aim undo 
¿iasas, núm ero  400; ídem  suplerue, 
-J)- N arclsu  G arc ía  Avellano, n ú m e- 

?16; ídem suplente, en concepto 
l&é In spec to r, D. G onzalo Oálvez 
ftJarm ona, de G ranada.
7 Sevilla: IVocail ^uiplenté, :én feon- 
^|3opto de MaeMra, doña María del 
^occKrro B. Bacombe, número 70^
7 í^aragoz^a: Presidente propietario, 
|D. Jaime Teríds Ginar̂ ^̂  ̂ ídem suplen- 
>?té, D. Bernardo" Táboada'Sj d^ *Va}la-: 
S Jcd id .

Y qué 0é s u tsa n e n  íós errores do 
copia siguiéntos': y ■

El Vocal p ro p ie ta rio , en concepto 
die iniSfpecior, del de V aíladolid es don 
^Alonso Olague, en vez do D. Loren
zo; el P residente del de Sevilla es 
D. Jo'Sié F om buena; ¡los Vocales ecle
siásticos de B arcelona  y Santiago, 
resipectivament.e, son D. P ascual Ló
pez P om ares y D. C ándido P u m ar, 
y  .suplente, D. José Da Viña T ras
m onte. 7 ;. ■

De Real orden lo digo a V. I. para 
su  .conocimiento» y dem ás efectos. 
Di OIS guarde  a V. I. m uchos años. 
Madrid, 8 de Agosto de 1.923,

BALVATELLA

Señor D irec to r general de P rim era  
enseñanza. /, . ^

limo. S r.r  P a ra  p u n tu a liz a r  la  
sign ificación  y alcance de la  reg ia
1.'" de la  Real orden de 26 <dé Mayo 
ú ltim o, en ilo que se re lac io n a  con 
I el3 d  e r  e dil os p e rsío n al es iaidqü i ri d os 
al am paro  de la  leg islación  an tigua ,

;S. M. el Rey (q. D. g.). ha  re 
suelto  d ed ia ra r que la susodicha ex- 
ceipición solam ente alcanza a los si
gu ien tes M aestros: , r  -

1.° A quéllos que an tes de la  p ro - 
m uilgación del nuevo E s ta tu to  in 
coaron  exp'cdiente sobre casos p e r
sonales concretos hoy en t ra m ita 
ción o sin  resolver, .. ^

2.° Lois que p o r e s ta r en pose-, 
sión de emoílumentos legales conce
didos con v ista  de antecedentcis le 
g islativos an te rio res  al E s ta tu to  que 
hoy rige, p rocede que lo s  sigan dis-- 
fruitahdo en tan to  no  varíe  su con
dición p ro fesio n a l. -

3.® A.quellos o tro s q u é  p o r  r e 
un ir requisitos reg lam en tario s  p a ra  
desem peñar D irecciones de g ra d u a 
das al a co rd a rse  la  g rad u ac ió n  p ro 
visional a n te rio r  a la  fecha de 19 de 
Mayo próxim o pasado  procede en 
cada  caso reconocer la  efectiv idad  
de su dereobo,, siem pre que medio la  
c ircu n stan c ia  de re g e n ta r  sin  in te 
rru p c ió n  las  respectivas E scuelas 
que se g rad ú en  defin itivam ente; y

'4.® LO0  qué  g an a ro n  pla.za en 
oposiciones re string idas a .sueldos 
de 2.0Ú0 o m ás p ese ta s  y  que n o  
hayan  logrado déstino  en M adrid o 
B arcelona, siem pre y cuando *Io so
lic iten  en' el pilazo y en  la s  condi
ciones que fije esa D irección generá l.

{Dje Rea! orden lo digo a V. I. p a ra
-  c o n o c i in ie n t¿ i^  y  d e m ^ ^

Dios g u ard é  a  V. I. m uchos años.  ̂
M adrid, 10 de AgoiSito de 1923.

' BALVATELLA

Señor D irector general de P rim é ra  
enseñanza.

S U B S E C ^ B T i a e i A

t'v CANCILLERÍA

La Empaliada de .S. M. en París, pór 
deqioacho dé 2 4 'de Julio  de 1923, co
munica a este (MiinisteriO' la adhesión 
de Builgaria tal Acuerdo firmado en ' 
París el 4 de Mayo de 1910 para la  
represión de publicaciones obscenas.

Lo que se hace ipúblko p ara  cono- ' 
cim iento genenal. Madrid, 7 de Agosto , 
de 1923.—íEl Subsecre^^'Tqo, F . Esipi-' 
nosa de Ids Ivlonteiros. ,

-̂4- SECCIÓN DE 'comercio

hck  IGlobiernos de Españal y  de l4 ’ 
Grtan B retaña han  convenido en apli
car a líos productois de la India briitiá-* 
nica y a  líos de los dominios, colonias, 
pimtectarados y territorios de m anda- 
ítlo británico que a  continuación m  
mencijonan;, a  su imiportación en Es
paña y a  contar desde la fecha de la  
entrada en vigor del 'Tratado de Co
mercio y Navegabión hispanobr i tánico 
de 31 de Octubre de 1922, los derechos 
de la  segunda columna del Arancel es- 
pañoíl vigente, a cambio del tra to  de la 
Nación máis favoir'ec'idia que lots men
cionados dománios, coilonias, protecto-» 
nados y territo rio s de mándato conce
den fa los productos- españoles, régimen 
que haibiendoi sido aceptado por los re-y 
feridos paiíses, estará en vigKir hastá 
seis meses idespiiás de que cu al quiéra 
de las dos Altas PartéSí contratantes lo 
denunciasen.

Los países a  que queda hecha refe- 
rencía son lo)3 siguientes:

Dominios, —. Nueva iZelanda, Unión 
teudafriéana.

Colonias.—Bahamas, Barbados, Ber-^ 
muda, Basiitif andia, G iu^iia británica. 
Honduras británic-a, Ceiián, Chipre, Is
las Falkland, F iji. Gamhio, Gibraitar^ 
Islas G ílbert y Ellis, Costa de Oro> 
Rong-Kong, Jamiaica, Kenya, Islas 
Loeward, Malta, Mauricio, Nigeria,. 
Santa Heñía, Seychelles, S ierra Leona, 
E stab lec im ien to s  de los E s tréch o ‘9 
(S tra its  B ettlcm en ts), T rin idad , Is-i 
las W indw ard.

Protectorado. — ProtGi:^»orado de Bc-  ̂
chuana land , E stad o s federados d® 
Mala^m, P ab an g , Perak , Sxelangor, 
N egri-Sem bilan, E stad o s  no  federa-- 
dos de M alaya: Jeiio re , Kedah, P er^  
lis, K elan tan  y T ren g g an u , RodesRl^ 
d el N orte, N yasalandia, R odoíia  del 
Bur, Swa.zilandia, Is la s  BoloiP7^J |^ r%

r í á
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ánieas/.S om aliland ia , T onga, U gaii- 

da, Zanziijar.
ly'í'rVorío de Mciri^lato. —  PáP.o-stjna, 

íraq,. C am aronos (esfera  b r itá n ic a ) , 
teiT itorio  del , T angany ika , Togo 
(e s ie ra  b r i tá n ic a ) .

Lo qne se liaoe piiblico p a ra  co' 
nocim iento  general en re lac ión  con 
C) anuncio  in se rto  en la Gaceta del 
día 9 de Marzo ólí.im d'y como acla
rac ió n  dcl m ism o.

Madrid, S; de A gosto 'de 1923.—■ 
El S ubsecretario , F .'E sp in o sa  de los 
•Moni ero s.

MINISTERfS DE fiSACIÁ í  JUSTICIA

aiSTH O S Y DEL f^ÜTARIADO
En cumipTirniei'Jio. do to que prcvie- 

Ben lois arlíicutos‘303 do la ley Hipo- 
toca rta, 418 de su Reglamento^ y L° deil 
■que ba de regir Ic'S ejeimioios de,opo
sición a ingm?o ,cn eil Cüeripo de as
pirantes a Registros de ta  Propiedad 
de 7 deil aetiia!!. con e'l Prognama de 
■.26 d-e Junio de, 1922, se conrooca para 
pro'vcer -50 .pilaras d-e dnch.Ds - a n 
tes. po r opoísición, en la forma' que 
determ inan tas citadas disposioioivcs.

Lo'S que deseen tomar prnic en di
chas opoiS'iciones presenibarán sus so
licitudes en esta Dirección general, 
acomp a filadas de los documentos a que 
se refiiore el áritíiculO' deü citado 
Regítamerlo de oipoisici on-es,. en , di im- 
prorrogahle ptázo de sesenta días na- 
tiiredes. r-onfadós de.-de el siguiente al 
^■0 la pubricacTón d'C eslta convocatoria 
e n  la  C a c et a  d e  M a d r id .

'Madrid, 8 de Agosto de  ̂ 1923.—El 
D irector genenal, É. Gavilán.

ilNISTErd® SS I-.A SOBBRNlCíilí

OmECJnCW ©EWERíffiL S3S C0-.
Ri?EC?S Y TB LEG R SFSS ■ ,

SECCIÓN DE TELÉGRAFOS

Autorizada esta Dirección general 
por Real decreto fecha 6 de Agos
to do 1923, paoia ccnt-ratar el sum i
nistro', ocor medio de suhadta, de 100 
toneladas' de cobre electroilítico y bron
ce 'Silicioso, a 00ni'.i'imación se inser
ta el ptiego do condiciones que ha de 
servir de.ibase a:,.ja mencionada su
basta:

■Pliego de Condiciones hajo las m ales 
se saca a pública subasta el sum i
rá sfro de 69 toneladas de alambre 
de cobre ciccíroliíico de tres 7hi- 
Umetros de di-'i,¡'aro^ 25 ídem id- ele 
2 ídnin 9/ 15 id-nii de bronce' süicio- 

. so de 11/10 niilíliXfdros de cliámefro, 
con desamo a las Uneeis telegráficas 

■ y  telefósiicas del Estadio*

1 ■ ' g e n e r a l e s  y  e c o n ó m ic a s

ri.d Efl presente phiega se enltenide- 
rá  ■redactadoi con sujeción a la ley de 
■14 de Febrero de 1907 y a  lia de Ha
cienda pública d‘S 1.^ de Ju'ii'o clel

2d La. .suíbaata se celebrará por 
pliegos cerrados a los itrcinta días, 
contados desde si ísiguieñite al en qR^ 
aiparesca este anuncio en la G a g é t a  d e  
MIadrid, o eii eil ■primero laiboirtab'le que 
le siga, si el que lie icorresiponda fuera 
fe divo,, vciriRcán'i.L->se el acto a las on
ce eit ril 'Salón, d-e- actos do' la Direc
ción jgeneriaO, DailaciO' de Comunicacio
nes, presididlo p e r  el limo. Hr. Direc- 
toaugcncrad, o el funcionario, en quien 
deleggie, con asistencia del Jefe de la 
División cuarta, dicl Jefe del Negocia-' 
do 14 y  .del NiOitario'que levantará el 
acta ‘Correspondiente, dándose un pla
zo do quince minuíos para  la presen
tación de los pliego Si.

3.̂  ̂ P a r a  'to m u i  ip a r te  e n  l a  l ie  i l a 
c ió n  e s  in d iis ip e n s a h le  ¡ c o n s ig n a r  p r e 
v i a m e n t e ,  e n  l a  'D ire c c iió n  g e n e r a l  d e P  
T e s o r o  p ú b lic O ' ‘('Gaj'a 'genruiaii d e  D e 
p ó s i t o s )  o  , e n  'SUS is u e u r is a le s  d e  p r o -  
v in c i ia s  eil '5 ip o r  i  06 deil i m p o r t e  t o t a l  
d e l  m .aí'ieria 'l al t i p o  q u e  en  e l p r e s e n 
t e  p l i e g o  iSi3 s e ñ a la ;  laicom p^añairdo ' a  la  
'p rc ip 'o s ic ió n  l a  o p io iá i in a  c a r t a  d e  p a g o ,  
c u y o  i‘m p .o irte  p u e d e  ic o n s J g n a r s e  p o r  
e l i r lte re s a d -o , y a  e n  ‘m e t á l i c o ,  y a  e n  
v a l o r e s  d e  ,Ia D e u d a  ip ú b l ic a  a  lo's t i 
p o s  y  'on l a  fo ¡rm a  q u e  p r e v i e n e n  la s  
d isip ó 'is ic io n es  A u g o n te s  y  ’é s p e e i a l m e n 
t e  e l R e a l  d ic c re to  d e  2 9  ode A gosiio  
d e  i'8 7 6 .

4 2  • L a s  p ro p 'O 'S ic io n c .s  s e r á n . , e x t e n -  
d i d a-3 ., en, e l ¡p a p  el so lí  a d o  d e  'Octa v¡a 
c la s e  y p o d r á n  red a ic itia rse  e n  la  fo irm a  
s i g u i e n t e :

■ “ a\Í0 o b l ig o  a  e n tire g ia r , ¡con e n t e r a  
s u j c d ió n  a h  p l i e g o  d e  c o n d ic io n e s  i n 
s e r t o  e n  la  C a c e t a  d e  M adrid d e  ( 'ta l 
f e c h a ) ,  6 9  t o n e l a d a s  d é  a l a m b r e  d e  
c o b r e  e l e c t r o l í t i c o  d 'e  t r e s  m i t ím e i f r o s  
d e  d i á m e t r o ,  a l  . 'p r e c io  d e  p e s e t a s  
l a  t o n é l a d a ;  2 5  íd e m  id , d e  d o s  m i -  
ím e'ibros a l - p r e c i o  d e  . . .  p e s e t a s  'la  t o 
n e l a d a  y  15 to n e l  ad ía s  d e  b r o n c e  s i l  i -  
c io s o  d e  1 1 /1 0  d e  d i á m e t r o '  a l  p r e c i o  
d e  . . .  p e s e t a s  fia to n e la .d a , cuyO ' m a t e 
r i a l  s e r á  e l ia b o ra d o  e n  l a  f á b r ic ía  d e  
( ta l  S o c ie d a d ) ,  e n  ( ta l  p u n t o ) .  P a r a  s e 
g u r i d a d  d e  e s t a  ip ro ip o is ic io n  aeo 'm ip añ o  
lia c .a r |ta  d e  p a g o  q u e  a c r e j i t a  habe.'C 
c o n s ig n a d .o  lai f ia n z a  d e  p e s e t a s  q u e  
s e  p r o v i e n e , ”

F e 'c l ia ,  f i r m a  y  d o m ic i l i o .
E(1 c a m b io  d e  u n a  p a l a b r a  d e l m o -  

dello (p o n  o b ra  o  s u  o m iis ió n , c o n  t a l  d e  
q u e  lo  u n o  o lo  o t r o  n o  a l t e r e  s u  s e n 
t i d o ,  n o  s e r á  c a u s a  b a s t a n t e  p a r a  ‘d e s - ' 
e c h ia r  fia piropoiS'iiciÓR.

: 5."̂  No se auJmiten proposiciones 
que no sean de produjcición nscionail, 
cuya icircunistaBcia deberá justificarse 
co'n cier tiñe ado exipedido por el señor 
Directoir de la fábricía donde baya sido 
elaboirado'.

6 .^, LoíS' p H e g o s  c o n l te n ie n d o  l a s  
p ro p o s iC /io n e is  q u e  s e  h a g a n  d 'e b e rá n  
e n t r e g a r s e  a l P r e .s id e n te  d e  la  J u n t a  
d e  íSubiaiSíta, e n  eil m o m e n ilo  d e  c o n s t 'i -  
(luiinse ésíta , íp .u d le n d o  - l ia c e r .s e  l a s  ili-  
c itia ic io n es  ipO'g m e d io  d e  a p o d e r a d  o s, 
lois c u a j e s  e x h i b i r á n  'Cn' e l a c t o  lo s  p o -  
d e r é s ’ l e g a le s ,  s i e n d o  ob iligaL oriO ’, ‘P¡a'ra 
l i c i t a d o r e .s  y  a p o d e r a d o s ,  p r e s e n t a r  s u  
c é d u l a  p e r s o n a l ,  q u e  t e s  s e r á  'd e v u e l t a  
s e g u id a n ie n í te ,  a s í  c o m o  el d o c u m e n to  
j u s t i f i c a t i v o  d e  h a b e r  cu m ip M d o  lo  q u e  
d e t e r m i n a  l a  R e a l  o r d e n :  d'C l a  P r e i s i -  
d e n ic ia  d e l  'C o n s e jo  d'.e M in i s t r o s  d,e 30  
d e  Ju ilio  d e  1921  r e f e r e n t e ,  a r e t i r o s -  
o b r e r o s .

[7A La adiudicacióii provisional se

hará, a favor de la proposición que,, 
reuniendo todo.s los requisitos legales, 
ufrezca mayores ventajas en el ser-e 
vicio.

Queda reservada a la Admini.stra-: 
cióii la libre facuitad de aprobar o no 
el , acto del remate, teniendo siem pre 
en cuenta el mejor 'servicio púbiico, 
no produciendo obligación para el Es-* 
íadb" dicho renrate hasta que sea apro-r 
bado. definitivamente.

8.*' En él ¡término de quince días, 
a contar desde la fecha en que oficial-- 
mente se comunique al contratista ’lá 
acljudicación, y  aprobación de la su
basta, deberá éste consignar en la 
Caja de Depó'sitos, en concqpto d e  
fianza definitiva y para responder del 
cum plim iento -d‘e su coippromiso, el 
10 por lO'O del im porte 'total del ma-r 
ferial al tipo de adjudicación, otoiM 
gando en Madrid, y dentro de. dicho 
tér.mino, la correspondiente escritu ra  
de contrata. - - •

Los gastos'que ocasione el levanta^ 
miento del acta o 'actas, los de otor-^ 
gamiento de escritura y copias de 
ésta, que se remitirám a 'l a  Dirección, 
general,’ S'on de mientá del ’ oontratista^ 
el cual abonará también el coste de la 
inseuTión de esíe pliego en la G a c e t a  
DE M a d r id , sin cuyo roouisito no po< 
drá otorgar dicfia escritura de -cons 
traía.

9." La fianza 'de que tra te  la con-4 
dición anterior podrá ser en m etáli
co o en valores piiblicos; pero en esto 
iiltimo caso se a-comipañará a 'la cau'ta 
de pago la póliza que acredite la aUA 
quisición legal de aquéllos.

10. Guando el rem atanfe no cum->. 
pliese las condiciones que debe lies 
liar, con arreglo al presente pliego, 
para  la celebración del contrato, o im -: 
])idiese que éste tenga efecto en bfi 
térm ino señalado, 'se cinulará el re 
m ate a costa del mismo rematante^ 
con p'érdida del depósito •‘que hiz-o 
(para c p t a r  a 'l a  sulmstav que desde 
luego quedará a beneficio de la Ad-̂ , 
minisfración, como, inrlemnización pop 
la demora eh el servicio.

En este caso 'se celebrará un nuevtí 
i’emate bajo las mismas condiciones^ 
pagando el prim er rom a tan te la di-̂ . 
[ferencia del prim ero al segundo. Si 
no se presenta proposición admiRÍblo 
en el nuevo remiaite, 'la Administra-i 
ción ejecutará el servicio m'^or su 
'Cuenta o por contratación directa, resA 
pondiendo el remiafanfe del mayoC] 
gasto con respecto a su proposición.

11. La entrega del m aferial subas-i 
lado deberá, liacerse dentro de, los' 
cuatro me/ses siguientes, contando des^ 
de la fecha de la adjudicación, y ten^ 
d rá  lugar, libre de todo gasto, dentro 
de los ailmacenes siguientes:

.Madrid.—^Veinfe toneladas de 3 mrn,- 
10 ídem de 2 mm. y  15 de bronioe 
de 11/10. i

Valladolid.—^\^einte ídem de 3 mnx 
y 10 id. de 2 man.

Zaragoza.—^Veinte toneladas de ® 
mm. y 5 ídem de 2 m m /

'12. El réconocimiento se verificaráv 
en fábrica por el funcionario o fun-' 
cionarios facultativos designados al 
efecto, los que desecharán todo el que 
no reúna las condiciones fijadas en el 
presente pliego,’ pudiendo preseneiafi 
dicho reconocimiento el contratista^ 
•po? sí p por delegación, en tén d ién # ^



"Gacetá *de MáHricl-Kúrií. 0-1923: 7 0 7

Í38 que, de no. íiaeer .uso d^ ;éste de-r 
ireního  ̂- sa  coníornia aon? = el resultíulo 
d e l. menaiónado .reoonocimientoi. :.

E l conlm tista .fiateilitará, lo s . medios 
neoesarios parar, el re .onooimiento,; ex- 
icepto los aparaíps; O : máquinas espe- 
oiále’s, y ’satisfará, todos jos, gastos que 
originen dicliias ..operaciones,.. ásí como 
iam bién las dietas reglam entarias de
vengadas: p o r , ios. funcionarios que in- 
deryorigan látdá'bricaeión, si esto se^ 
dispusiese, y hedgan el reconocdmiento.

,ÉeciÍ3Ída.lquc sea 'definitivamente e l  
máteiual objeto de.la subasta, los fun- 
eionarios .encargado,s de ’su-roco.noci- . 
m iento extenderán el oportuno certi- 

' ifieado en, los términos, prevenidos, en 
el •airítqulo 322 deí Reglam.ento p a ra , 
el régimen y ' servicio interior del 
'€.Uérpo, 011 le rem itirán  a esta. Direc
ción general.

13. Si del reconocim iento  que, 
segiiTi la condición an 'erio r,. lia de 
b a o e ]' s e d el m a t erial su b a s f. a, d O, r  e - 
siiiltar.a alguno ,€|ue no cum pliese las 
condiciones de este pliego, é l con- 
t r a f i s I a lo re tir  a, á y re ]) o n d r á c o n 
o tro  que las cum pla en el té rm ino  
de tre in ta  días, a co n ta r , desdo oi 
en que ofíciaIm ente se le com uni
que íiaher sido desechado.

14. E n caso de que la A dm inis
trac ió n  se vea obiligada a re sc in d ir 
el co n tra tó  por incum plim ien to  de 
las condiciones an te rio res  o p o r  no 
re u n ir  el m a te ria l la s  facu lta tiv as  
que se exigen, podrá  procedérse  a 
u n a  nueva su b a s ta  o adqu isic ión  
d irec ta  de todo o n a rte  d,él que . fa l
tare , de se r adm itido alauno, r e s 
pondiendo 'la fianza constitu ida , el 
im porte  del m ateria l adm itido y los 
b ienes del c o n tra tis ta , si aquéllos 
'HiO alcanzaren del mavor ro-uo 
como de la indem nización de daños 
y perju ic io s  a que hubiere  dado lu~: 
gar.

15. El tipo m áxim o por el que 
se adm iten  proposiciones es el de 
3.900 p ese tas  la tonelada  p a ra  el de 
cobre de tres  milíme>tros, 4.000 ídem 
íd,em p a ra  el de dos idem y 4.400 
ídem  ídem p a ra  e l dé bronce s ili
cios o de 11,10 m i 1 ím e tro  s .

16. El c o n tra tis ta  queda obliga
do a la s  d isposiciones dé las auto-; 
rid ad es y som etido a la ju risd icc ió n  
co n ten c io so -ad m in is tra tiv a  en to 
das la s  cuestiones que puedan  su s 
c ita rse  sobre la in teligencia, cum 
p lim ien to  y efectos del con tra to  y 
Sobre su resc is ió n  p a ra  el caso- en 
que fu era  p reciso  p roceder contéa 
él e jecu tivam ente, con arreg lo  a las 
d isposic iones ad m in is tra tiv as , s ien 
do de su cuen ta  todos ios gasto s 
que se orig inen .
■ 17. El im porte  del m ateria l re 

cibido en definitiva se s a tis fa rá  al 
c o n tra tis ta  por libranaiento a cargo 
de la T eso rería  C entral, que expe
d irá  la  O rdenación dé P agos del Mi
n is te rio  de la G obernación, p revja 
consignación  en la D irección g e n e 
ral del. T esoro  público del crédito  
necesario y con c.are:o al canpnié-^  ̂
a rtícu lo  4.° del P resu p u esto  v igente .
■ 18. El c o n tra tis ta  queda ob liga

do a sa tis face r  el 1,20 por 100 de 
p ag o s al E stadp ,. a s í como los de- 
m ás g ravám enes que baya establer:

'v-.^lJPfi..MMqe..Sé,_és|ablezcan. ‘

19. Verificada la recepción  to ta l  
y acordado  e l pago  d é l m a te ria l, se 
devolverá a l  c o n tra t is ta  la fianza 
d e fin itiv a ..

NOTA •

 ̂ En .cum pIim iento . de lo; d isp u esto  
p o r Real decreto de 22 de Ju n io  de 
1910, a cen tin u  ación se- i ns e rtan  
los artícu los del R eglam ento  p a ra  
í a e j e cu c ion. de la 1 oy d e P r o te c ci ó li 
a la  p roducción  nacional, an tes  ci- 
^lada: ,

A rtículo  10. Guando se b ay a  ce-: 
íebrado, sin  ob tener p o s tu ra  o p ro 
posición adm isible,, u n a  su b a s ta  o 
un  concurso  sobre m a te r ia  re>sér-' 
vada  ̂a la producción  nacional, se 
podrá ad m itir  co n cu rren cia  de la 
ex tran je ra  en la segunda su b as ta  o 
en el segundo concurso  que se con-’ 
voque, con su jección  al m ism o plie-^ 
go de condiciones que sirvió de base 
la p rim era  vez.

Á rtículo  11. E n la segunda su 
b as ta  o en el segundo concurso , p re -‘ 
v isto  por el a rtícu lo  an te rio r, los 
p roductos n acionales se rá n  p re fe 
ridos en co n cu rren cia  con los pro-' 
d iictos ex tran je ro s  excluidos de la  
re lación  v igente , m Jen tras el p recio  
de aquéllos no exceda al de éstos 
en m.ás del 10 po r 100 del p rec io  
que señale  la p roposic ión  m ás mO-’ 
dica. Siem pre que el co n tra to  com-' 
p renda p ro d u cto s  inclu idos en la  
re lación  vigente, y p roductos que 
no lo estén , los p liegos de condi
ciones y las proposiciones los a g ru 
p a rá n  y eva luarán  po r separado . E n  
ta les co n tra to s, la p re fe ren c ia  del 
p roducto  nacional estab lecida po r el 
p á rra fo  p recedente, cuando éste 
fu e ra  aplicable, cesa rá  si la p ro p o 
sición po r ella favorecida - re su lta  k 
onerosa en m ás del 10 por 100, com - * 

voutado so.bre el menor.- preciO' de los 
p roductos no figurados en dicha re-- 
lación  anual.

Artículo 12. En todo caso, las pro- 
posi’oiones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndo-se 
por 'Cuenta del proponente los adeu
dos araceliáriosi en su c-aso', los demás 
impuestos, los transportes y cuales- 
quiera otros gastas -.que se ocasionen 
para lefectuar la e.ntr'eg.a según las* 
condioiones del contrato. '

Artículo 14. Las Autoridades y: .los 
funcionariGS de la Administracióri que 
otorguen 'cuaiesqniera conlT^atos para 
^servicios u  obras públic^; deberán, 
cuidar de que ccipias literales de tales 
contratos sean comúnicadas inmedia
tamente después de celebrarlos en 
cualquier forma (directa, concurso o 
subasta a la Comisión Protectora de 
la Producción Nacional.

■ ■ CONDICIONES FAGULUATIVAS '

1."̂  El alam bre será de cobre elec
trolítico, cilindrado, de sección circu
lar, presentando una 'S'uperficie tersa 
e igual, sin grietas ni asperezas;, y dé 
diámetro uniforme.

22 Deberá arrollarse sobre sí m is
mo, toeándoise unas vueltas' con otras 
sin romperse.

32 Deberá poder doblarse en án
gulo recto y en sentido contrario, sii- 
•friendo cinco dobleces sobre una su- 

..nerficíQ.. semicircular de 10 milímetros

de radio el de 3 m ilím etros, y  8 el de 
2 m ilím etros*; ■ *

4.“ T endrá una résistencia eléo- 
trica a  O® en ohmios de 2,36 e í  de 3 
milímetros, y  de 6 el de 2 milímetros, 
siendo su resistencia total a - la ru p 
tu ra  en kilogramos dé 318 el de 'mi
límetros y de 145 el do 2 miiíraetroSj 
y su proiongaciun m áxim a/ para am
bos, en el momiento de la rup tura , do 
1 por 100'.

5/' El de bronce, de 11,10* milím e- 
tro'S, tenduá unai iconduotibilidadj da 

66,7'0 por lO'O.
carga a la rup tu ra  de 58,60 k i

logramos mm^, debiendo servirse en 
Lárgos aproximados de 3.OC1D a¡ 3.500 
mietrós, a cuyas longitudes deben co
rresponder unos 25 a  30 kilogramos 
por rollo.

62 Los e x t r e m o s ' de cada r o l lo  de
b e r á n  q u e d a r  p le g a d o s ' S 'ob re  sí m is
mos en f o r m a  de íg a n c b o , para q u é  
p u e d a  e n c o n t r a r s e -  e l  c a b o  fáoilme.uLo, 
sin que se e n r e d e  al desenroilarlo.

Madrid, 1.'' de Ma.yo de 19'23.—E l 
D irector general, A. Pérez Orespo.— 
Aprobado.— Ê’l Minis'tro de la Gober^ 
nación, Almodóvar.

Autorizada ésta Dirección gen era f 
por Real decreto de 6r de Agosto do 
1'923 para  contratar iped i ante concur
so el sum inistro de seis caaniones au
tomóviles- de cuatro toneladas, con re 
molque y camionetas, para la.s aten
ciones del servicio, a  continuación se 
inserta el pliego de condiciones que 
ha de servir de base al moririonadG 
concurso.

Pliego de condicAones bajo las cuales 
se saca a concurso el sum inistro d& 
camiones automóviles com destino ai 
arrastre de postes y  demás niafería- 
les para la constriieción de las Ff- 
neas telegráficas y  tclefóuioas del 
Estado.

' GENERALES Y ECONÓMICAS

1.*̂ El presénte pliego se entenderá 
redactado con sujeción a la ley de 14 
de P’ebrero de 19'G7 y disposioiones' 
eomiplementarias vigentes.

22  'Con arreglo a este pliego se 
contratará  el sum inistro de seis ca- 
priones autonró'viles de cuatro  fone- 
iadas, con remolque, y el número de 
camionetas que .permita adquirir el 
resto de la. caüitidad señalada en i a 
condición 3.''

3.” El tipo innximo por los ‘-’ois ca
miones autom óviles y camio'netas ob
jeto de esto conoursobse fija en 200.000 
pesetas.

42 P ara  la  ad;inisiión de pliegos' 
conteniendo proposioioiiés se form erá 
una Jun ta  constituida por el señor 
Subdirector generail, dciego-do al erec
to por el iiustrLsi'ino señor D irector 
general del Cuerípo; el Jefe de la D i
visión 4.’/  I0.S Jefes de los Nc'gociados 
13 y 14 y el Notario encargado de le
vantar el acta C'Orrespondiente. Ade
más asistirá comO’ Asesor jurídico el 
Axboigad'o (del Esitado con clrxstino en 
esta Dirección geneinl.

5.”' P ara ’ tom ar parte  en el concur^ 
so es necesario consignar previmnen- 
to en la Dirección generii'l del Tesoro
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general y 0 Depósitos), o en siisi 

Sueursales. de provincias-, ia  cantidad 
íle 5.000 pesetas en metálico o en va
lores de la Deuda pública. i

6.* E l concurso se e-elebrará a los- 
v*einle días, contados desde el siguien- 
te  al en que aparezca este anuncio en 
lá G a c ista  d e  M a d r i d , o en el prim ero 
laiborable que le siga si el que le co
rresponda .fuera festivo, verific-ándos-c^ 
él acto a las once de dicho día en el 
salón de actos de la Dirección g(m.eral 
de Correos y Telégrafos (Palacio de 
Oamunicaciories, plaza de ‘Gastelar), 
debiendo presentarse -las proposdcioiies 
eir pliega cerrado en papel de octava 
cjlase y dándose un plazo de veinte m i
nutos para sii presentación. -

7.“ 'Las piu;iposiciones' serán rodac- 
iada-.s.en la forma siguiente: -
r  ‘‘dll qrio siiscrlbe, por poder o en r e - ‘ 
p r0s%ítación de . . .  se co'm.promete a 
entregar ... caimiones automcwiles de 
cúátro toneladas con remolque, m ar- 
m r,..., do ... IIP-.... modelo al p re-
’ei-o de ... pesetas, la unidad, y ... ca- 
jiiiunetas' de ... ton el aidas, marca .... 
^  ... H P..., modelo ..., M precio dev... 
pesetas la unidad, cuyo importo tót-al 
;es de ... pesetas, con estricta sujeción 
p  pliego de condiciones inserto en lá 
G a c e t a  d e  Ma d r id  de ..., libre de todo 
'gasta, en los puntas que la Dirección 
/general designe. Para seguridad de 
.eM;a proposición acompaño la carta  de 
■:pñgo que acredita haber consignado ¡a 
^ÉMíza de 5.000 pesetas que se p re
viene.” .

75̂  '  ̂ (Fecha, firma y doiniciiio.yL".- 
El cambio de una palabra del mode- 

/fo-’por o tra  o su o-nvisión, con tal de’ 
":̂ U0 lo uno o Jos otro, lio altero su sen- 

,d>idó, no será causa bastante para  
desechar la. proposición. ;
d 8.*̂  En I-a proposición -se citará la  
inarca de los camiones y camionetas, 
cuántas toneladas- constituyen su car- 
:’ga, dongitud del f ahí ero de la carro- 
cería, fuerza en IIP. del motor, núm e- 
^ . d e  los' camiones que pueden entre
garse de cada clase, íui precio por un i- 
dad, y se acompailará a la proposición 
los catálogos, -fotograbadoe, diseños y 
ouaní.os elementos se posean que pue
dan serv ir para form ar juicio de lá 
bondad del motor, de la/dur.oza del 
chanssis y  de la ío.rmia de la oarroce- 
hía,-m.á.s adecuada pa ra , el transporte 
pe  .poétesi de siete a  12 metros, enten- 
diéndcoo que en cada proposición pue
de ofrecerse todo o parte  del m aterial 
.objeto de este concurso,

-0/ Los pliegos se entregarán al 
& , 'Presidente de la Junta' por los re 
presen-'lantes o apoderados, quienes 

-,e:s/hihiirán en el acto los podere^ lega- 
tes, siendo obligatorio la presentación 
d’0 la ccduia personal, que les será  de- 
tvuGita. segiiKlamente, así como el 'do- 
cumonto justiftcáthT) de haber cuín-- 
•plido lo que determ ina la Real orden 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 10 de Julio de 1921, refe- 

;route a re tiro  de obreros.
40. T ranscurrido el plazo de pre-. 

sen-íación de pMegos se dará  -por ie r- 
m lnu d o el acto, dei que te  levantará 
el acta ébnsiguiente. , /

.11. ■í'Deíürq ‘ de ' 1o¡§ ó incó ; días: si- 
^uipntes a'vte telebr'áción «dól concurso^ 
la Judia áníes ciíáda, en :üíiióñ dei In- 
gemero mdus>t'riál' aíecto á  da Direc-^ 
aléfi: .Telégrafos

y  del de Tclecoíhíiriicación, destinad'O 
en el 'Kegoeiadq 18, eteudiará deteni- 
damenle.,. las ofertas presentadas, y 
propondrá a'lui ■•Superoridad, dentro de 
diüho plazo, lo procedente como Te-, 
sul'tado del concurso.

,12. En el término de quince días, 
a contar desde la fecha en que oficial- 
ntente se comunique al autor de la 
pmposición que hayui sido aceptada la 
adjudicación del sum inistro, deberá 
éste consignar en la Gajá general de 
Depó-sitos, en concepto do fianzia defi-  ̂
nitiva y pamai responder del ciimpli- 
miento do - su cómpromiso, el .10 por 
ÍQO del irniporte toital de la adjudi
cación, otorgando en Madrid, y den
tro de dicho plazo, la  coiTespondicnte 
escautura de contráta.

Los ga'.sto.s que ocasione el levan
tamiento del acta o actas, los de ot.or- 
gamientn de escritura y copias de ésta, 
■que se rem itirán  a la Dirección ge
neral, :son de cuenta del contratista, ei 
cual abonará tam bién el coste de la  
inserción de este ipil ego en la Ga c et a  
P s  cMa d p j d , sin  cuyo requisito  no po
drá otorgar dicha escritura de con
trata. ' ■' ’ ‘ ■

:Í3. Dai fianza de que tirata la con
dición anterior podrá ser en metálico 
o mn vátetes purn.liC'Os: pero en este 
últim o caso qe acom pañará a la carta 
de pa'go la póliza que acrodite la ad
quisición legat .de aquéllos. "

4 4. G.uándo el conírñlis'iá no cum 
pliese todas las cóndíciones que debe 
llenar con arreglo al presente p-iiego, 
se anu lará  el concurso a costa del 

, nitemp ram atante, con pérdida del de- 
pósijto que hizd para  concursar, que 
desdo luego quedará a, beneñcio -de la 
Administración.

En caso de que la Administración 
se vea obligada a rescindir el contra
to (por incumiplimiento de has condi
ciones anteriores o por no reun ir el 
h iateria l las facultativas que te  exi
gen, podrá .procederse a un nuevo con- 
fCiiS'SO o a-dqui'sición directa de todo o 
parte  del que faltere, de haber sido 
admitid-Ó'álgniio, respondiendo la fian- 
-za coná'liüiída, el im porte del m ate
rial .adinitidó y los bienes del contra- 
iisia, si piquéllos n -0 alcanzaren del 
mayo¿ cos;te^ así como de la indemni
zación de' daño’s y perjuicios, a que 
hiereí dado lugar.

15, El contratista queda obligado á 
]í3íS disposiciones de. las Autoridades y 
soiiiietido a la  júrisdicción contencio- 
so'-admini-strativá en toda's las eues- 
íioncs que puedan .suscitarse sobre lá  
inteligencia, cumplimiento y efectos 
de! contrato y sobro su  rescisión, pana 
el caso en que fuera  necesario proco-: 
d er contra él ejecuitivamente, con 
arreglo a las d i^osiciones adiminis- 
tm tivas, siendo de su cuenta todos los 
gaslos que se o-riginen.

16, L a en treg a  del m a te ria l ad 
jud icado  deberá  e fec tu a rse  an te s  
del 31 de M arzo próxim o, én  los 
p u n to s  que la  D irección genera l de
signe, en com pletas condiciones de 
funcionam ien to , carrozados en la 
fo rm a que se haya  elegido y acorn- 
pahando  a cada iin idad u n  rem olque 
con dos 'ru e d a s  p a ra  el tfá iisp b rté  
dé postes :y ̂ un  heiu^amental com 
pleto -p.mrá é l’ mecánico, dos ru e - 
dás de .Tepuesto con: sus cám arás  y

todfis Vos de-:.

m ás accespriós bÓ m piernentarió^ 
p a ra  se rv ir á l 'u s o  que se d e s tin a h t

17. El c o n tra tis ta  queda obligar"; 
do a d a r  eriseñanza g ra tu ita  al p e r-  
sonaí que determ ine  la D ireccióii 
genera l y que se considere  n ecesa’ 
rio  p a ra  la  conducción y  el serv icio  
de los cam iones y cam ionetas,

18. E ste  m a te ria l se rá  recorfoci-: 
do po r el func ionario -o  fu n c io n ario ^  
que la D irección genera l designe, 
qu ienes ex tenderán  el opo rtuno  cer^.: 
tificado en los té rm in o s p reven idos, 
en el a rtícu lo  322 del R eg lam ento -, 
p a ra  el rég im en  y serv icio  in te rio r, 
del Cuerpo, que se re m itirá  a é s ta  . 
D irección generaU

19. Si del reconocim iento , queh 
según  lá condición a n te rio r  ha  dé 
h ace rse  del m a te ria l c j icu rsado te  
resu lta ra^  alguno  que no cum pliesé  
las condiciones Tele este  pliego, e l 
c o n tra tis ta  lo r e t i r a rá  y rep o n d rá  
con otro  que las cum pla.

20. El im porte  del m a te r ia l  re 
cibido en definitiva, se s a t is fa rá  a l 
c o n tra tis ta  p o r lib ram ien to  a cargo^ 
de la T eso re ría  C entraí, que e x p e : 
d irá  la  O rdenación de P agos del Mte 
n is ie rio  de la G obernación, p rev iá  
consig/nación en la D irección gcner^, 
ra l del Te.soro público  . del c réd ito  
R03G-5ario y c-oii cargo al capítulo 384 
artícu lo  8.°. del P re su p u esto  v igen te

21. V erificada ía  recepeáón to ta l  
y acordado  el pago del m a te ria l, se 
devolverá al c o n tra tis ta  l a ^ ^ n z y ^

M adrid, 6 de Ju n io  f/e' 1923.— E Í  
D irec to r general, A. Pérez C resp o .-^  
A probado.— El M inistro  de la Go-? 
bernación , A lm odóvar.

filSíSÍEgíO BB ISSTEÜCCiiN PÚIMCI 
. 1 BBllÁS AEISS •

m m n m m r í k ñ m
Nombrado por Real orden de 12,;W  

Ju lio  último, inserta  en la  G/.cmTA dq 
7 do los corrientes, el Trihuiial p ' ^  ' 
juzirar las oposiciones, en tu rno  IibrS-; 
a tas Cátedras de Francés, vacanttó  
en lee Escuelas Periciales de Comer--. : 
cío de Jerez de la  Frontera, Muróla • 
y Cartagena,

E sta  Subsecrethriía hace público ló  
siguiente:

1.'" D entro del plazo señafiaiao éñ  
l a ' respectiva convocatoria han  prer-̂ : 
sentado sus solicitudes y reúnen l a é . 
condiciones legales los aspiranteí^ que. 
a continuación se expresan, íckIos lo.á 
cuales quedan adm itidos a  la  oposi-: . 
ción:

1, D. Federico Fazio Maury. /
2. D . jPahlo Alomso do Y'leriai.
8.- D. José García M erteo.
4. D. Eduardo JC^istóbal Fourn ie^ 

y Gonaáilez.
á. Doña P ila r BaSairón y Valde;^ 

rm n a . A.
6. D . Julio B em ácer Tormo."
7. D. , Jo-sé G uerrero ,Gonzále¿i,.._'
’8. D. José Pem arfin y S a n ju á ú .^
9. n  Pedro Bimón Serrano Areí^ásí 
dd* Doñá Mercedes Si.iaña Martií. y 
d i. D, Ga-bino Sánchez 'Fernánde^-l 
i2 .  :D,
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D .  E d u a r d o  d e  C o ^ s í o  jvn G o a iz á - :

i ;^.®, Quedan exdlíuídds de editas opo-- 
■^OÍdneS': . /t - ,-
. í>. José E s^ erd o Oil, por ¡haber pW~ 
isentado su instanma fuera del pllaíiío 
fegiameníiario.

; ^ .  Sarivador López Roinián^ D. José 
p ia r ía  Ruiz Soler, D. Pablo Sauz Ga^o 
V P- Ricardo Guardi Gil a Díaz, por no 
^ e r  Profesores meroantiJes. -
i v>S.® En el* térm ino de diez días, á 
contar desde el seguiente al de la p u - ’ 
:t)iicacióii de. este anuncio en la  Gaceta  
Me IVÍADRiD, se podrán form ular t e  re-: 
Aclamaciones a que se refieren los ar-: 
ÜlMeülos 14 y 15 dei Reglamento de 8: 
Í3e Abril de .1910,
' ’̂ píadrjid, 9 de Agosto de .1023.—El 
^uhseci%tario, Anguita,

om-brado p or Real'' orden de ̂ 42 de 
^ndiov.último, inserta en ‘-la .Gaceta dé 
^ ;d é H o s  corrientes, el Tribíuiíail para 
Ig ^& ^as 'A ^ o sic io n es, en lu rn o  Hiibre, 
3pias Cátedras de Legisilac?lóni m ercan- 

española, vacantes en las Escuelas 
periciales de Comercio de Jerez de lá  
gxontera, Murcia y Cartagena, rá 
,’pLlsLa .Subsecretaría hace púbilicó lo , 

^Tgüienté:' - ^
Dentro del plazo señállódo " ^ '  

| á  Tespectiva convocaiórra h an  . preA 
Éentado sus so!l|icitudes y , rémneh,..;te 
Condiciones legiailes los a s p ifá n t®  
^"continuación se expresan, tbdSs JÓ s * 
fe r ie s  quedan adm itidos a  oposi
c ió n : 1.̂ . ■ ‘-^'4
¥ i . D. Laudelino Moreno y Fernán^ 

dez. 'r. -
^ 2 . D. Juan  Ramón Gerdán y Blan-? 

iqüer.'- ■
Domingo Fernández Lomíbáfd^. 

4̂: 7 D. Enrique M harttn y Guzmán.
. D. Felipe María (Pérez Ormiazá-:

'■ íü'íUissii.l
jó . . D, Mari ano Páez Gonzál ez. ' r ̂  H 

D. Alfredo Val-dé.s y Valdés.- 
Í8. C>. Dámaso Gasteijón y  Sánchez. 

--̂  9. D. Vicente de Vidaurrázag^\ y'̂  
S^cha.
. 49*/ D. Manuel Puig y  Lamas. ' 
^ ^ L á  P . Dionisio Ramón Pérez y 
iG q^áfez del Campo.
" D. Joaquín María Arafcii Barra. 

i4 3. D. José Domínguez Barhefo. .
¡i 4. D. Dacio V. D arías y (Padrón. ‘JÜ 
[45.;.,D. Julio Berriácer .Tormo. -M 

D. Alfredo Escribano y  Ramos. 
,^ 7 .“' D. Pedro Simón Bérrand Ar-:

D. Rafael Cabrera Buárez. 
py. D. Enrique Soler de la  Pedrajá. 

D. Francisco iHuarte-Mendicoa 
'“'W id au rre . '

p2l .  p .  Vicente^ Jutgn! Alaieóh;'T "S . 
(22. D, Máriañd Blasco Pérdiguer. 

D. Salvador SPiinedá y Zurita, 
p .  Víctor Manuel Pérez y PrenA

jSTomíbrado p'od̂  Real orden Se IS'^de  ̂
Jullo 'último, inseritá en 'ía GACETÁ-dé 
7 dé los eorrientési, el Tribunal 
juEgap; fiiB' opósijciones, en •Üarno libré, 
a t e  C átedte de Geografía Económica, 
Vacantes- en t e  Escuelas Pericial es de 
, Gomercio de Jereiz de^la FtL̂ .onter-a, Mur-.; 
!cia y  Oartagena, 

pB̂ ia 'Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

' jl.o Dentro Sel ¡plazo sefíalado en la 
reisipectiva coinvoc.atrOiriía han preisenta- 
do sus solicitudes y  rerúnén tas. condi
ciones le a le s  loiS asp'iraiíi'̂ eB que a 
continuación se expresan, todos, los 
cuales quedan admitidos a ia oposi
ción:

(1.—D. Andrés; González Biciliai y d q ' 
^a Gorte. -

2.—D, Domingo Fernández Lom
bardo'. *;
 ̂ 3.—D. Francisico (Giaricía-Borbolla y  
Banjüán. 7 .

i4w—D. Jesús Romero Elomaga. ¿Ká 
¡5'.—<D. Pedro Casasús Gabezón.

V 6-.—wD. Vicende A ntiO nio Gasea y 
Franco. . . •

7. D, Femandio. Galarza Alvargón- 
zátlez.

8.— D̂. Juan Oller y  V allég..
:i ¡9.—D. Juan Vincenti Bravo. :: „
2 [10.—iD. Luis López' Rendüeles. 
á :11.—D. Manuel Puig y  La'm,as.
;; D. Joeé'BaÉiidp 'Gutiérr^M.̂ .-..?.'
V 13.— D̂. 'Dacio¡ V. D á^te y Padr<fe. ■ * 
4 ¡14 .—D. Eniridue Gastaño IGtallostía.

15'.—D. Oclíayiio Augusto MilegO' y  
Díaz. .  ̂ ; , 7 .

16.—D. Vicente Ayúsd y  Bares, - g : '
=> I? .—D. Jóaquim Oaixíeller Béniz.
[ }iS.—D. Enrique ¡Soler de la Pédraja.
' 19.—¡D. Julio R h w á Télléz.

BO.-—D. Eduíaa.'dO' de Gósiío y  González.
* 21.—-D. Salivador Pineda y Zurita.

22j—D. Enriíque Ailvarez López.
2 .0  Queda excluídio de estas oposi

ciones D. Jutio de Deciea y Navas, por 
no acompañar a la instancia lots do-: 
cumenMs que justilquén su capacidad 
legal.
' 3 .0  OEn el término; dé diez díais, a 
contar desde el siguiente al de la  ¡pu- 
b'4iícacitón de ¡este 'anunoioi eií la G a c e ta  
DE M ad rid , &e ¡podrán formular las i é̂- 

»?la;maciones á que se refieren lo-s ar-: 
^̂ ículo-s 14 y  45 del Reglaín/ento dé 8 de 
Á ib r ild é iO ia

Ma4rid, 9 de '¡A^osM de i92-3."iEI 
BúbiSjéSretario/Anguit^ ,

Queda excluido .de. estas ópósí- 
A'ibnés D'. José Esquerdó Gil,; por h¡â ' 
be.r presentado su instancia fuera d d  

reglam entario. 
sTíSi® E n el térm ino de diez días, á  
^ORtar desde ̂ eliguienie al de Jia p u -  
M icación de éste aíiuncio en lá  G aceta  
Me Mapbid, §e podrári formula:g t e  re-: 
^femáciones a  qiae se refieren lo.s ár-: 
fícuios 14 y 16 del ílegtaménto dé 8 
¡«é Abril de 1910. 7;
/  ;Madrid, 9 de Aga%t-o dé 1923.—E l 
Subsecrotario,

Nombrado poi' RéaH' ordén de 23 de 
Julio últiimo, InsleT á̂ en la G acéT a de 7 
de t e  corrientets, el Tribunal para 
juzgar t e  oposiicionésv en turnoi libre, 
a las Gátedr-as de Mericaincíais, vacantes 
en t e  Escuelas Periciales de Jerez de 
la Fron^fera, Mutécia y Cartagena,

Esfa subsecretaría hace públicO' lo 
feigu’iente:

ll.o Dentro del p laio  séí^sdado' üp la  
respectiva Convocatoria han presen-^ja- 
do sus solicitudes y  reúnen Oáá condi
ciones legales t e  aspiran^jeis que a  
continuación se expresan!, 'todos los 
c u a te  quedan admitido^ , a  la oposi
ción :

4 . -Andrés González Biciliai y  de 
laX orfe;' á  ¡ »

Jesús de la  Péñá jGaétrór

: i4 l-^ . Migíiel Béaus Qüij’adá. ^  
f  (5.—D. José Llópiz López-'Tejadát

(6.—D. Manuel Puig y  Lamas.
7.—D. Juan Nicodás Elias Ozalla,
8.—D. José Botas Gampo.

/ 9.—D. Joaquín Cereceda y de 'lá 
Quintana. ^

(10.—D. José Pemar/Jfn.y Banjuán. <
11.—D. Pedro Zubáeta Máms. '
12.— D̂. Joaquín Navarro Abelénda#^

5 13.—íD. Benito Boó y  Busino-. :
14.— Francisco J. Gereceda y  de 

lá Quintana. , 1.
15.—D. Franciis'co Bánchez García.
16.—/D. Joaquín del Olmo y Rodrí

guez.
>17.—D. Jul-fb Rivera Téllez. ’
18.— D̂. José ^Marí-a Estovan Ba-# 

lleSi^r.
2 .0  Queda exoluídio de estas oposi-» 

c io ite  D. Juan Fiigueras Navarro, ppií 
no acompañar, a la instancia los docú- 
m en tos que justfiquen su cap acidad 
legal,

3 .0  En el térntiiivo. de diez díaii!̂  -á 
.contar desdiC el siguiente al de 1.a pn- 
■ bi'iicación dé este 'ainimoio en la G a C e tÁ  

DE M a d r id ,  ¡se podrán formular las> re- 
'clamaciones a que se refieren lo-s ar
tículos 14 y 15 del Reglamento de 8 de

:■ Abril dé 1910.  ̂ ' '
Madrid, 9 de Agosto de 1923.—®  

’'^Su'bs‘eéretario, Anguila.

Nomhrado por Real orden de 12 da 
Julio último, inserta' en lá G a c e ta  de 
7 de los corrientes, él T-fibiinsd páfa 
juzgar t e  O'posiciones, en turno libre, 
a lias Gátedras de Gontabiiidad, vacan
tes en las Escuélas Periciales de Co
mercio de Jerez de la Frontera, Mur
cia y Gartagena, -  r--- ' • '

Esta Subsecretaría hace público 16 
siguiente: •

1.® Dentro del plazó señalado en la 
respectiva convocatoria han presenta-^ 
do sus solicitudes y reúnen las condi
ciones legales ios aspirantes que a coií- 
tinuación se expresan, los cuales qúe^ 
dan admitidos a; la oposición:

íi. D. Antonio Lecheras Banz. '
2. D. jPedro Garau y Ármet.
3. D. Celso Arias Castro.
’4. D. Manuel Puig y Lamas.
i5. D. José Luis García-Echave ^  

Echéviarria. 7
6 . Doña Francisca Palomar Báe'z.
7. D. Matías Conde y de íá Víiña,' '
8 . D. Inocencio Moreno Quilos.‘7)'
9. D. José María Giarcía Rodcjá. ' ^
I.0. D. Garlos Rodríguez Benito ‘d6

Bédiá.
II. D. Ramón Rodríguez Dorado.
42. D. Adolfo Terrer Conejero. 7
1 3 . D. Julio Bernácer Tormo. , ..
'14. D. Baldomero Gerdá y RicharL
15. D. Florencio Benítez*^Grespo.
16. D. Juan Lozano Rodn'iguez.
'47. D. Antonio Fernández Mariín-
18. D. Eduardo Goll Sánohez.
49. D. Manuel P érate  Bánohez.
20. D. Antonio Goto Neira.
21. D. Amadeo Blanco Bossio.
22. D. (Pedro Cabezuelo Navarro,
23. D. Manuel Garbonell Homa.
24. D. Mi3.T}ano Blasco Perdiguér.
25. D. CástoT Gómez Domínguez.
26. p . Manuel López Rodrigo.
27. P . Antohio Guzmáú Martínez»
2‘8.—D. Francisco Bándbez Giirefá.
29. D. Enrique Figueróla Gutié-
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30. D. Mariano Paes González;-.
2."̂  Quería excT'iiídó dé estás opo'si-

.í'a 1' a , y  por
no acompañar a la instanc'ia los: docü-

iú s ; Lii-qoen s u ’ c a p a c id a d  
legal, ^

- ;En el 'término de diez' días, s  
coníar desde el si guien Le al de da pu- 
bdic/Pción de' ésie anuricio e n  l a .G a c e t a  
DE Maduid, se podrán ' forrnu'Iar las 
'• ■•■•'dnmacionés â q u e  se refieren los ar- 
P ■ ■ ' nr-r- r]pi Reglamento de 8 
de Abril do 1910.

Madrid, 9 dedAgosto do 1923.—El 
, -yo :M:o, Angiúta.

Jijo por Rea'I ornen de 1 2 'de 
julio último, insería Gil la Ga c e t a  de 
1 de los corrientes, el Tribuna!! para 
j.uzgar las oposicionés. én tüfno libre, 
ñ to'' C átedras■ dn Inglés, vacantes en
1,,  ̂ T̂ yp’ifPnc; PoriTídes do Comercid de 
lerez de la -Frontenav Murcia ly Carta
gena, '■

E d n  Subsecretaría baee ‘ púb l^o  lo 
siguiente t -

Id Dentro- del plazo señalado en la
r'Gsp'Gĉ  iva convoo-'i.toria han presen-ta- 
vln b'Tc omir-íjiifiny y rp.iuren las condi- 
cldnes legales los asp>íranl:es que a eon- 
íir.uac.ión se expreerrn, los cuales que
dan admitidos a; la oposición:

’ D. Nemesio Fernández y F e r
nández.

y. j). Alejandro Requejo Buenaga.
3. D. íPabl'O Alonso de Yl'era.

■-4. Di Alfredo Bnárez Garef-a.
‘5, vD. Juan  Fernández Rodríguez. '
6. I). lu án  Fernández Muñiz.

Cífesljnn Df'"z y de Morales,
8. D. Mánuei Banz de Moreta. ''
,9. D, F'-aimnno Javílér Ruiz de la 

Herrán y Hernáez.
■ iO. I>. -Francisco F iat Pérez'ib

11. D. LecnafRo Yigil de Quiñones 
V M a r t í n e z . ‘ .

12i D... José Ma^n'a Sopeña; y 'T é i  a.
12. D. Ju lián ' planeo y Pérez de 

Camino.
• 14. p ,  Eduardo de Cossío y Goíi-- 
zález. ' ' ■

2.° Quedan excluidos de estas opo- 
‘ siciones, por . no ser Pro-^esorn^c m cr- 
canfiles, los stiguienfes só ticifantes: 

Doña Moria de ' , l a  Concepción Gallos- 
.ira  y Coejio de (PortugaíL,

D. José 'María R.itiz Soler.
D. M on s erra t , 'G a rc  í-a ' Ca sj íi 11 o.
■D. Antonio Mcriscal Tirado. 
íD. Miguel ■■•'p.;Ai\arr pnriÍT'
D . Manu el Pu i g C arisp i 11 o.
D. Ricardo Guardloila Díaz.
J J  En el 'téimííio do nicz días, a 

contar desde el siguiente al dé-la tpu- 
biliüación de este anuncio en l á  G a c et a  
DH Mad'Pvíp, se podrán form ular las 
reclamacíGnes. a que se reñeren los ar- 
'tícnlos' 14 V 'X del Reglamento de 8 
:de Abril de Í910. ’

Madrid, 9 de Ayosto de 1923.—El 
Subsecretario, Anguita. ■ :

p rov incial de p rim era  enseñanz.a/ y 
de esa.^ Sección ad m in is tra tiv a .

Com probado el hecho de que, la  
ES'Cue 1 a s itmadía en •!a , barri ada de 
S an ta  C atalin , de .Palma de M allora, 
oñ ci a 1 m ente considerad a en rc g i- 
n;um igraduado, iiio reúne , ninguna- 
do las . c ircu n stan c ias  de personaí, 
locaj ni m ateria l que acred iten  la 
pr;aduación. Hasta  ̂ llmlo eil Ayunta
m iento  de P a lm a h a g a ’ efeótivas las. 
in scrip c io n es ' reg lam en ta ria s  p ara  
que dicha Escuela, hoy vacan te, fvm- 
cione como gradua,da., deberá  con
s id e ra rse  con el c a rá c te r  que re a l
m ente tiene  de u n ita ria , concedién
dose un  plazo de cinco días a los 
que la hayan  so lic itado  como g ra 
duada p a ra  m odificar su petici/m .

De Rea] o rden ,'co m u n icad a  por. el 
Sr. Aíinistro, lo d igo  a V. S. p a ra  
su conocim iento y  dem ás efectos. 
Dios guarde  a V., S. mucho.s a ñ -J . 
Aíadrid, 10 de uágosto de 1923.— El 
Di rec to r g e n e ra l,. Ñ ácher.
Señor Jefe  de la Sección ad m in is

tra tiv a  de B aleares . ;

m ñ E m m m  d e
, 'ÓJ '.ó

Visto el Gx.pedionl.e prom ovido poiv 
D, Antonio. Mercad al Gañellas, 'Maes
tro  de; las E scuelas nacionales de 
Palma (Baileáres), [/■ :vistos los fa
vorables in fo rm es de la InsD ncc'dú

Contmiiación de la rducióii de m p i-  
rantes^a piazas de cscalafód del É a-  
c/isterio nacional pTimarlo, amincia- 
das a oposició7i por-Real orden de 3 
de Julio último,. G a c e t a 8, que 

, tienen completos sus' éxpedientcs y 
a que se refiere la Real orden de S 
del actual:

TRIBUNAL DE MURCIA
Maestros,

. Núm. 1.—)D. Angel Madrigal y Gó
mez. ,

2.—:D. Antonio Burriel Muñoz.
■ 3.—-D. Juan Pérez Moiit'íero.
.. 4.— D̂. Pedro Pérez Gil.'

5.—D. Mariano Moígicia Alvairez. •
! 6.—D. Francisco González Rodríguez.

7.— D̂. Juan .Seva Ciliment.
8.— D. Mariano Snáréz M'olina.

*. 9.— D̂. Juan Martínez Barcclonat 
• 10.—íD. Miateo A. .Prados (Giarviv

11.—)D. Bartolomé Moreno Fernán
dez. ■ '
■ 12.—J>. Miguel Coi cedo Collado.

13.—-D. Joaquín Franco Nortes.
14.—D. Eduardo Bueno Brotons. 
rl5.— D̂. •Ricardo García Eaberdíi.
16.—D. Juan San Martín Gutiérrez.
17.— LoirenzO'M.elero Lerín.
18.—D. Benjamín Adbert Eraus.
119.— D̂. Joaquín García Sánchez..
(20'.—^D..Rafael G arda  Moirina.
21.—D. Bautisi'la Cozar Bermúdez.
22.—©. Eduardo. S dinas Meea..,.
2.3.—.D. Lu m iGionz ál ez J av al ay as.
24.—D. Jo'̂ «fj Briones Sánchez. .,

, 25'.— FrancisicO: Pérez Cánovas.
. 26.—D. Antonio Pino Teatino^

27.—D. Antonio Rodríiguez Galliano. 
■28.—D. Mazarino García Sanz.
.20.—D. Anton,io Mairt'il Ortfn.

. . 30'.—1>. Victorino Yafra Miarín.
31.—íD. .Mánuel AAlderas P'^emández. 

: 32.—D. Juan Lucas Pérez-. ,
33..—D. Domingo Larro'sa, Tarím
34.—íD. Francisco Mendoza Gil..

, 30.—D. Francisco . Martínez Gonzá- 
lez.

36.—D. Antonio González López. ,
37.—-D. José Hernández Manzanó.

---: :.3^--qB ,aoaan ín^^  'GoHéV d  .

39.—¡D. Jaim e Torres Lladó. ■ -
46.—©. Antonio Sáez Alias-.
41;— D̂. Rafaél Liilo Berenguer. ''
42.—D. Fermiín Giiitiérrez Pozuelos,. 
42.—D.. Pío Pérez; P'Once; . . . .
44.—D. José García Moreno-.
45.—D. Francisco Gandel González,
46.—D. Luis Gap-elo-Inclán. ■ ' - 
■47.—D. José M. T ndán Pajares
48.—D. Benito Inglés' Hernández.
49.—D. .Jesús Ortega Ponce.
50.—D. Pedro Manzano Avné'S.
51.—-JJr Joaquín Tendero ^Parral 
■52.—D. José Tomás Vázquez. ,
53. —'D. F i d el Lóp ez Morenil I a í ' ̂
54.—iD., Rudolfo Pérez Tórrel'la.
55.—D. José Carrillo Briz.
56.—D. Joaé Lasso de la Vega.
57.—D. Manuel Aniat Navarro.

TRIBUNAL DE SEVILLA 
Maestros.

1.—D. Fernando dé Salez.án Hernán-^ 
dcz. . . . .

2.—D. Aniionio Arias de 'Saavedra y 
Jacomé.

3 .—iD. Emilio Castro RoHado.
4.—ID. José Miaría del Castillo Vi- 

zueta. •
,5 .—D. Ju an- Coz a l I <a, G r r e í n
6 .—D. Rafael Morales RccRíguez.
7 .—T), José Alba Romero.
5.— D̂. Francisco Reyes Cuesta.
R.—D: José L. Asían Peña.
P0^_X). Anastasio Jia-gariño
11.—iD. Juan Galán 'ps: n;y
12.— D̂. Juan Fernández Vázquez.
13.-—J>. ‘Teodo^io T'O'U-i-io' s ' ' •■ y, 

AguAín F raile  BallesteroS.V
15.— Lorenzo Gómez Alvarez.

—P). Manuel T lnaiero Rangusiéh 
. 17 ,— T̂O. Aguslín Fernanclo Mo^renrr,- 
18,—íT). -Sant. i 0-go Lóip ez Gon z ál az . 
1T__D. Vicenfe .LaviHa liOngiias.

- 20 ,—X). Jesú.s Vera García.
.2 1 .—D. José E. Cabezas Fuentes.'
22.—D. JoRÓ Serrano García. .
23.—D. E'sit.eban Medina dé la Peña*
24.—íD. Manuel Cano Damián.
25.—D. Francisco Puerta Jiménezo 
26 ~ D . Lau ron tino González García, 
.27.— D̂. Alandino Magadá.n GonziPez, 
PR.—D. Gerardo Fernández Rodrí-:

guez.
;2P.—D..
3.0 .—D.
31.—D.
32.—D.
33.—D.
.34.—D.
35.__(D.
36.—D.
37.—iD.
3i8.—D.
39.—D.
40.—D.
41.— D̂.
42.—D.

Antonio Esenhar B.odríguez'* 
Antonio García Peña.
José M a m a n o  Díaz.
Luis'M . López Az'uaga. 
Rodrigo Campos AlvareA 
Alberto Gortegáno Jjéipez. 
Manuel Fernández García. 
José L. Vallejo Romero.
F ran  ei seo Rodríguez Perera7 
Hipólito Gallego Camarero 
Tomán Rodríguez Vega 
José Corzo Gisnero's.
Rafael Olivares FiaueroaV 
Franci.S'CO Liánez , Martínez'iXy

t r i b u n a l  d e  v a l e n g i a  
Maestros.

1.—D, Emilio Solar Ruiz.
2.— D. Em ilio Bravo Ferroñ.
3.—D. Luis Andreu Alinguclí
4.— D̂. Ramón GeirveJIó Ferrerog.
<5.—D. José Sanaibre FciliciO'.
¡6.—<D. Joisé Banz üreña.
7.—>D. José Vaya Mompé,
■8.—;D.-3 Francisco FornéSi Sierrai'. 
9 .-JD . Fidel Año Gilí, 
tío.—^D. Jcfié Antón Cervera.
■11.—D, Franciscio Amíbón Montañansí/ 
L2.— D̂. .Éiiriuiue /Pérez de la As:mo^

tió ih .
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. Juan  A. R i ves Carrera. . 

. Vicente López Gaireía.

. Vícente íG'áricía. lJ’¡acer. ..
Juan Martorell ¡Sanchís.

. Juan A. C;h:imarro iGhilVa.

. Gdiil Viig'o Ibáñe^.

. Mariana Benlliuri Peris.

. Feirnarido íConiendadotr Gar-

. Joisé Cardona Cerdá.
/Jaim e iSasítre Nojguera.
.José Marco Monta,gud.
. Froííán Adaliid Esi-ava.
. Bernardo Ramos Benedicto.
. FederiiCiO Pai lardó Lloisa.
, •C'lemen'ó Gairrasco Torroimó. 

g'8 .—D. Víctor Gíaílata^md Toirtosa.
—iD. Joaquín Miillán Ramírez.

SO.—(D. Eidiiardo Mioreno Hernández, 
‘gil.—-<D. Iginojc-io Suárez Soler.
|S2.—D. Aiidrós Server Server. 
jS3.—D. Pranci:'Oo Silveisitre Tova.
1S4.—D. Evariisíío iSancih'O Murria.
!;Si5.—ÍD. Mi'gueíl Lnipez Oament. 
iS6 .— D̂. Vicente Fúsíter Lluzar., 
fS'7.—L. Ben jamín A. Pardo. / 

tSi8 .—D. Vicente Alrntor Marín.
S9.—íL. Misguel Bienavenh Aranda.
?40.—iD. €a,yo Soria Lechago- 

.—iT>. M i gi 1 eil H ervá'S Pii j oí.
12.—B. Vicente Vallis Bellod.
13.—B. Francisicio Vaíls Sorni.
[44.—ID. Ramón Nevo-t iPirad^as.
145.— D̂. Enrique Navarro^ Puig.

—<D. Jaim e Lloret Lorca. . '
—iD, 'Santiago Ni.lie'í O rengos, 

fe.— Silverio Montanana AñOE " 
Í4'9,— D̂. Alfredo Muñoz Hernández. 
p50.—B. Jopié Marán Seguí. 
t51.—B. José V iüari 'Zaragozá. 
p52.—B. José Albiñana Sanease.:
Í53.—B. Domingo Alonso Marcti. 
i54 .— D̂. José Beld'a Campos. 
j5'5.—B. José M. Gregori MilleE 
i¡56.— B̂. Jesús G.reeori Ribos. 
|.57_B . Miguel Soler Real.
|;58.— B̂. Manuel Ferrioil Pérez. 
f59.— B̂. Juan V. Vallés Tranzo, 
too.—B. José Vilar Bonet.
[61.—iB. Pedro Bernia Ros.
|62.—B. Francisco Pérez Tello.
'63.—B. Francisco Pellioer García. 
|64.— B̂. Ismiriol Rovira Domenech. 
f65.—B. Salvador Escriva Sánchez. 
^ 60—B. Vicente Granel! López.
|467.— B̂. Agustín Chordá Manuel. 
fí68 .—B. Ramón Gómez Calvo. 
te'9.— B̂. Francisco Fabria Pellicer. 
[7 0 .—B. Juan Poquet_Guardiola.

TPJBÜNAL DE ZARAGOZA
Maestras,

Josefina Fum anal Pin-í/49.—Boña 
fiado.
; 5'(>.—Boña 
jhita.

51.—Boña
52.—^Doña 

(Lores.
 ̂ 53.—Boña 

(Sastre.
‘ 54.—Doña 
Masús., 

f55.—^Doña 
156.—Doña 

7.—Boña 
í58.—Doña 

-Boña 
'0.—^Doña 
1.—^Doña 

'62.*—B.Q'na 
ft|r6r<K ^

Pilar de Deiros A rrici-

Consuelo Ruiz García, 
Miaría de la C. P o ciño

Ascensión de 'la Pardina

María del G. Villegas Ca-

Cristina Lázaro Lorente. 
Higinia Luengo Polo. 
P ilar López Fernández. 
Francisca Hernández Ruiz 
P ilar Jim eno Bríosi. 
Benigna Jarque Andréu, 
Nieves Ibagüen Cañada. 
Mercedeis. Marcón Gne-í

'iál

63',—nDona 
teban.

64.—Boña 
i6'5.—BíOiiia 
’66.—Boná 

tinez.
67.—-Boña 
i6S.—̂ IJO'fía 
6í9.—-Boña 

Gonsdante. 
70.—-Doña.

- 7d.—-B'ona 
/ 2.—iBona 
73.-—'Bona 

coles.
7 4.—'Doña 

P'i,a.
75.—Doña 

Fabra.
76.—(Doña
77.—^Beña
78.—Boña 

lilRrs.
79.—Doña
80.—Boña 

cumza.
81 .— Boña 
^2.— B̂ioaña-
83.—Bona
84.—^̂ Doña 
i85.— Boña
86 .— tD'oña
87.—Boña 

iburuz'aibaila.
88;-—iBoña
8 9.—B' o.na 

tínez.
■90.—Boiña
91.—Boñ-a
92.—B'Oña
93.—Boña

María 4^1 P. Dehesa Es-

Horiens4'a Es'irada 01 i ver. 
Éulá'lia Merino del O-lmo. 
.Co'iilsiue'io Martínez Mar-.

íliipia'aia Martín Miinanda. 
Angqla Mdreno. Sebastián. 

Ju liana - T. - Magdalena

Vi'Ctciriiai 'Giereza Puyaíi'. 
F ’-ígenia Cuartera Latapia. 
Francisca Glaver Abadías. 
Ramona R. Cámara 'Ciér-^

Antonina; Cuartero Laiaa.-

María del íC. Bal mañana

Antonia C. Pavás Sarasa. 
Antonia Molina Martínez. 
Miaría C. Reimundo Sa--

Joiseta Sánchez Pemán.
C iip rdiana S ánc h e.z La--

P ilar Sanz Roche.
An.a de San Franjcisco. 
Ainalliia Sanz Echevarría. 
Amiparo PoOán Alejandre. 
E lvira L arrea Érdozaín. 
J'UfiiaGarciés Mayo.
Brígida C8mdela.s Aram--

Juana F ría  IJroz. . 
E'leuÚeria Martínez Mar^

Piilar Tiriigo Fondevilla. 
'Br'SiliiiSia Ja vi erre S-antafé. 
Pillar UvSÓ'n Tapia.
P ilar Esicagues Rived.

continuará.)
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P U B L W m
SEGGIÓN DE PUERTOS 

Concesiones,
Visto el expedi»ite instiTiído a ins

tancia de doña María de Concepción \ 
Acesia y Oliver, corno Gerente de la 
Sociedad “SáMnas de Almiería”, en so
licitud de autorización para instalar 
un embarcadero en tas Salinas de Ro- 
quet'asi de Mar (Almería), con destino 
al em'barque de sal.

Visto el proyecto que <a la petieiión 
se acompaña.

Res'u't'iando que el expediento ha sido 
tram itado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 76 del Reglamento de 11 
de Julio de 1912, para la aplicación 
de la ley de Puertos de 7 de Mayo 
de 1880.

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presen ta
da recilamación alguna contra lo. 'S o li
citado.

Resultando que 'han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Roquetas de Mar, la 
Comandancia de Marina de AlmO'ría, 
el Consejo provincial de FomentO', la 
Cámara oficial de Comercio, Industria 
y  Navegación de Almería, la Jefatura  
4e Obras públicas de |a  provincia, efl

Gobierno civil. de la. m ism a y los Mi- 
histerios de Marina y de la Guerra.

Considerando que las obras a que la 
petición .se refrere i no habrán de oca
sionar perjuicio a Lo'S intereses públi-.. 
eos ni a tos .particulares,

'S. M. c!l Rey (q. 1). g.), con for
mándose con lo propuesto .por cst'a Di
rección general, ha tenido a bien auto-. 
rizar a la Sociedad “.Salinas de Alme
r ía ” para instailar en la playa de Ko^ 
quetas de Mar (Almería),, en 'las  iiime- 
diacioness -de ta población y’ de/las ru i
nas del antiguo castillo, dé Santa Ana. 
un embarcadero para servicio de !a* 
Salinas de Roque'jas, 'de dicha Sociedad, 
en las condiciones siguientes:

1.*" Las obras serán ejecutadas con 
arreglo al proyecto que ha  servido de 
base al expe di en'!e, y que está suscrito 
en Almería, ¡a 20' de Agosto de 1920, 
por el Ingeniero D. Joaquín Grusat, 
salvo tas modificaciones de detalle, que, 
sin afec 'a r a la esencia do la concesión^ 
autorice la Jefatu ra  de 'Obras públicas 
de la  provincia.

2.  ̂ Las obras serán replanteadas 
por la  Je fa tu ra  de Obra.s públicas de 
la prcvincfa, y de dicha oiperación se 
GAdenderá 'acta, que será sometida a ta 
aprobación correspondiente.

3.® iSe dará principio a las obras 
en el plazo de tres (3) meses, y  debe
rán quedar terminadas! en el de dos (2) 
años, contados ambos plazos a p a rth ' 
de la  fecha do ha presente dispo.sición,

4^ Term inadas las ob.ras,, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatu ra  de Obras públicas jdc la 
provincia, a ñn de que por la m ism a Sq 
p roce d a al op or tun o r econ O'C i m i en ’ .o. 
Del resultado de esta  operación se ex
tenderá acta, que se rá  (Sometida a la 
aprobación com pe tente.

■5.'' Antes de dar principio a das 
obras, el concesionario depositará corno 
fianza el la Oaja central de depó.^i';os 
o en la  su cu ns al de la provincia el 
tres (3) por ciento (fO'O) del importe 
de las obras cjue ocupen terrenos de 
dominio púbiico; fianza que será de- 
vuol'la una vez aprobada el acta do re 
conocimiento de las obras.

fistas quí/darán bajo la ins'pee- 
xaita'll y  vigilancia de la  Jefa tu ra  de 
Obras públicas de la  provincia de Al
mería.

7.'' (El ram o de Guerra 'íiendrá en 
estas obras la intervención que dcter- 
m ina el aríículo i 5 niel Reglamento de 
zona m ilitar de 'Costas y Fronter'as do 
14 de Biciem bre de 1946, a cu^o efec
to 'se facilii'tará 'a La Comandancia de 
Ingenieros de Marina copia del citada 
proyecto, C'onforme determ ina el ar- 
t'í'culo 37 del expre.?.ado Reglamento.

8.  ̂ Esta concesión no se podrá 
transferir a otra Em presa ni particu
lar sin previa autorización del Minis- 
terijO de ta  Guerra.

9.“ Cuando lo exijan los intereses^ 
de lia defensa, la autoridad m ilitar com
petente podrá disponer la utilización 
del emibarcadero para servicios m ñi- 
ijlares, así como su destrucción, sin de
recho por uarte  del concesionario a in
demnización ajiguna.

10. Se dará aviso a la citada auto
ridad m ilitar de das fechas en que deií 
comienzo' y 'terminen 'las expresadas 
obras.

¡lit P  eoncesionarlq tendrá 'la obli.í
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(ía<3idn de conservar f],as O'tois en búeñ 
.estado, y no podrá destinar las m is
mas, ni el ^ierreno a  que ia  concesión 
,sc refiere, a uso distinto del que en la 
presente disposición se determ ina, no 
pudiendiO tampoco arrendar dicho te
rreno.

12. LdS' gasiííos qiie'ocásionen el re 
planteo, ía  in/S(pccción y  el reconoci- 
ñiieniiO de Las obras serán de cuenta 
de'l concesionario.

1̂3. ES‘íla concesión se entenderá 
'"otorgada á  títu lo  precario sin plazo li
mpiado, dejando a  salvo el derecho^ de 
pr<^iedad y éin perjuicio de tercero

y con arreglo al artículo' '50’ de la ley 
de Puertos.

fi4. E'I concesiónario quedará obli
gadlo a'rcom pl i mi ent’o de las disiposi- 
ciones relativas al contrato del Iraba-; 
jo, a Io>si accidenuesi del mismo y  a  lá  
protección a la  industria  nacional.

15. E sta concesión será previam en- 
ífe rein tegrada con una póliza de cien 
(lOO) pesetas, según previene el ar.-: 
tículo 8'4 de la  ley del Timbre.

16. La falta  de cumplimienfo por 
el concesionario de cualquiera de Uie 
condictonesi anteriores, será causa do 
caducidad de la concesión, y llegado

este caso; se procederá con árreglo á 
lo delerm inado en las disposiciones v L  
gentes súbre la m ateria.

Lo que de Real oríiion c-oimunicada 
por el ■Sr. Minisilro ’•*- digo ái V, 8. p'ara 
su conoDimicnto. el de la; Je fa tu ra  de 
Obras' púb'iicas do esa provincia y el 
del iníteresfado y a los efectos- corres- 
pondied[icis(4 

Eios guarde a V. ÓS. muchos años. 
Madrid, 14 de Julio de 1923.—El Di-, 
rector general,' Nicoláu. u  -
•Señor Gobernador civil de la DrOvinoia 

de Almería^
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